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Tonto
por IUU

3·8·1J34
3.8·034
6-S·934
6·1l·934,
0·8·934
6.S.934

f'ech~ I_ l

'

1 ITilUIO& S % amortiznble. emi.lón 1927 (Sín impuesto.) l'
6.8.U34 100,75. SerIe F. de SO.OClG peselas numlllales, I al 8.8MI _..
6.8 U3ol¡ 100.76 I I E. de 25.000' • ] al 15./lm 100 60
6·g·U:l4, lOO,75 1 D, l'Ie 12,~OO' t 1 al 2f1NIO 1100 ' 60
6.8.034

1
1

lOO, 75 , C. de s.rx1O I , 1 al 244100 H'''l lnO '60
6·8·\134 100.7ñ , B, ele 2.S00' , 1 al 2M 000 101I'60
6.8.\134 1 100.75 I A. de SOO. , 1 al 8Mfi'l? IOO~60

ITitulo, 5 0/(1 amortizable. aml.ión 19Z7. (Con impuftlto.) .
tU 15¡Sene F. de 50.000 pesetas nommales. 1 al 5.000........ 91 35
91' 1l.í .. E. de 25.000 I Dial 9.mo. ....... 9J' 35
01: 25 1 D, de 12.500' , 1 al 15Jro........ lJl :3.:;
{JI 251' C. de 5.000' • 1 al 144.000........ !JI 35
91 25 • B, de 2.500 I I 1 al 169JXXJ........ 91' 35
91:25 I A, f1e SOO I • 1 al 520.236........ tll :35

¡Titulol Deuda amortizable al 3 % (emilión de 19Z8).

69 SO 'Serie H. de 250.000 pesetas nomínales, 1 al 725 .
74'75 1' G. de 100.000. • 1 al 725., ..
74'Oll 1 F, de 50.000 I • 1 al 8,625 .
74:35 I E, de 25,000. I 1 al 18.552 ..
74 25 , D. de 12.500 t 1 1 al 14.999 ..
74:35 • e, n: 5,000' J ] al 80.000 174,60
74,::I/'i • n, dc 2.500' • ] al 75.000 ' 74,M
75,25 1 A. ele 500 1 D ] al 202.500 1 75,25

Títulol Deuda amortizable .1 <1 % (eml.ión de 1928).

88,00 Serie H, de 200.000 pesetas nominales, 1 al 2.000 .
00.00 • G, de RO.OOO ~ • 1 al 915 ..
'll,2ú • F, de 40.000 J 11 1 al 4.659 .
Ul,2fí I E, de 20.000' JI 1 al S.OOO .
O] ,2ii J D, de 10.000. 1 1 al 10.01 l. .
!JI ,25 • C. de 4.000 I ~ J al 20000 ..
01 ,25 • B. de 2.000 D DIal 50.1Xl1) 1 ft1,25
O] .25 ~ A. ele 400. • 1 al 141500 {J] ,25

¡Titulas Deuda amoytlzable al UO % (emi,ión de 1928).
[', 8r.1 '¡serie r, de SO.Oll!) pcsl~las nomlllalcs, 1 al 2.900 .

!JO,OO D E, de 25.000 t .D ] al 3.000 .
Ha.7\) I D, de 12.500 ~ 11 ] al 6.000 Ifi5. /)0
Hn.Oo • C. de 5.000. • 1 al 29.000......... 115.50
u5,70 l. B, r1e 2.500 ~ 1 1 al 2:i.Dl)O 05,00
HIl,2b I A, <le 500. 11 1 al 85.IXXL ..

Titulo. Deuda amortizable al 5 % (emisión de 1129).
lOO.HO Serie F, de 50.000 pC~Clas nominales, ] al 1.500 .
100,40 • E, de 25.000 11 • l al 1.500 ..
JOO,4~ • D, de 12.500 J , 1 al 6.000 POO,30
100,4;) • e, oc 5.000 1I • 1 al 40,000 100,30
100,50 • B, de 2.500 1I 11 1 al Z2JlOO 1Hlu.60
100,41; l' A, de SOO I I 1 al 80.000 JOO,OO

;1l·7·1I:J·1
1.8.1):14
(I·S·Vil4
I-S-U;l·l·
ij.ij.U;J41
1l·8.0:l4

t.i1.1J34
30·4·934

3.8.\)34
61H34
0·8·\)34
6·8·1134
Il s.1Ia..
U·g.lJ34

:13.7.1134,
17·7·934
6·8.lJ34
6·S.lJJ4

01·7·1)34
6-8.934

16.! :!.1J32I
U·7.U34
2·8·934
0.8.U34
2·8,\)34
1l.8.U:i4
(1.8.\)34
6·8·934

I PltECEDEN'!'E8
.AMJJ llit

I'UJJLluAnO I

.:4,90
95,00

,2,7.')
!l2,fiO
[12,50

05,00
115.00
Oó.lO
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r. de So.OIlO pese las nvmlUales .
E. de 25,{KIO ~ I .

D~ de 12.50U, ID ..u •

C. de 5,(KXl:D ID ,.

B. de 2.5tMJ 11 :P , .

A. de SOO. D .~.,~ t4 •••••• u •••• •

5 % amortizable, emisión 1917. (:Bnjeada por l. de ID28.

Serie
I

I
~

»
J

Tltulo. 4 (}"(I interior (Z2 de ARolto de 1919)

71,00 ISerie l', de SO.()(J() peseta, nominales ,
71,0011 E. de 25.(XIO 1 1 ' 71,00
71,00 , O, de 12.500' • 70,80
71,00 , C. de S.(J()()' • 70,80
71.00 l' B. de 2.500 I I 71,00
71,00 I A. de SOO. • "Uu,'''''',,•••'''.''', 70 .. S0
69.00 I G y H. de 100 y 200 pesetas nomina!ea.............. ti8.00

4 % exterior (eltampi1lado) canjeado por eml.iólI 1924.

84,70 ¡'Serie F, de 24.00(; pesetas nominales .
84 t 70 t E~ de 12.()(~ I :1 .

8ó .. OU • O,. de b..o:.t. I ..
86,00 I e. de •.OOC I , 186 '00
86,00 I B, de 2.000. J ,. .
81l.5ü I A, de l.OOO' 1 86,50
".UuI· G, H. d, 100, 200 ,,,"" .omin.k ",00

4 % amortizable, emi,ión 1908. canjeada por la d. 1929.

83,00 Sene E, de 25.000 peselas nominales ..
83,00 .. D, ele 12,500' J ,
8.3 50 JI e

t
de SJXX). • 8S.50

8:: ./50 , B. de 2.500 I • ' .. 83.50
~;;,óO l' A. de 500' '........................... 83,60

5 % amortizable, emisión 1900, canjeada por l. d. 19Z0.

Serie F. de 50.0nO pese las nommales .
• E, de 25.000 I ' .

I D. de 12.500 I • .. " .
J C. de SJ)()(). :D u u· u

I B. de 2.500 8' .. •..u ..u .

• A. de 500 I ' .

1l5.2r:
Uo,OO
95,00
Oñ.2ó
115,2ti
lIli,50

::~, 15
U2, Jó
1J2,~5

{l3,UH
IJ3,00
113.00

Tanto
por 100

Titulo. S % amortizable, emi.ión de 1926.

100, lliJ j Serie F. de SOOOC pesetas IlUllllllaJc5, 1 al j50 ..
100, liD l' E, de 25.000 ~ ~ ] al 520 .
100.2ii I D, de 12.500' • 1 al 1.640 .
100,50 , C. de 5.000' , 1 al 19,800 ..

100,50 J' B. de 2.5(J() , I J al 15.400· ..•• llOO,jj~
100.óO • A, de SOO' , 1 al 73.000 100.00

6-S U~'4

6·8·934
6·8.934
6·!l·lJ34
6.8·1*34
6·8·ú34
6·8·1I:i4

l'eella

PHECEDENTE~

6·8.1184
6·8.934

,6.7.934
2.8.9::14
6·8·{lii4
6·8·934

'W.7.1134

i5·7·{)34
25·7·934

6·8·934
6·S·{}34,
1.8.U34

1

'

6-S·1I34
3.S.U3-i 1

J.8.934
6.8.U341
ti 8.U:l4'
(j ~.U34·

.:O.7'U3..
1

30.7.U34
.;.S.U:l4
(;·8·U:l4
li·R·lJiH
lí,S·U34

W'7'{}:~411
19·Ii.1l34
16.7.934

1

13·8·9:i4
lf.g.D34
6·8.934

----1 . I 1



PRECEDENTE. I[ PRF.CEDEN'l'Et- 11 I Valor norninal I DC9
.le ICAMBIOS 1,------------' VALORES DE SOCIEDADES' cada 11I1110 ell1bolsado

IPLJIlLICADOS \" I Tanto 1
1

, h,cha 100 I i\CClONIlS I I-'cSN1I9 II POI A.

3.M.U~41 657,líO I Banco de Espanu ..................... ' 6tH}
1.8.U34 206,00 llanco Hiputl'c"r1o de España.... 50Ü I \.IU

30-7-U:J4' 18fJ,!j1 ; Bancu E~paüul de Crédito......... 251.1
13-7-1134 15U,1)(1 I Banco flislJaT1o-Americ:lno.~....•. óOll
2.8·!I:H 206,00 I1 Compaiiia Arrcnd.' de Tahacos. I flUI)

28-11-1134 ü~, 70 i Altus H')rl}US de Vizcaya ......... ¡ 60l-
23.7·11:14 :~8,OO I S<>('I('<! Gral. Azu- \ Preferentes ••.

carera España ... Orrhnanils .... 60U
U-8-1I:l4 617,00 11 Unir'lO Esv"iiula de Explosivus... 100

30.7-1J:l4 203,00 : Ferfucari:es M. Z. /l., .............. 475
6·81134 241 ÓO I 1,lem Nortl~ ¡fe Espaüa............. 475

:U.7 ·934 87:liU 1\ Banco Español Rlo de la Plata. 100

VALORES

Carpetal pro". de Deuda amortizable
al 5 're. (emillión do 1929).

00

>
1C1~
;0
: ....
!~

¡~
~ ~

73.00

113.00

200,00

228,00

87,50

97.00
1O!,50
101,75
87,00

512,00

11 UAM 1l10l' I·UIlI.H ADO !>
!¡ =. l't>
i' ,~
!I 010 ! O

-- 1~~
h 5511,OO 18.

256,00 8
'j
lot:I
~~

a"....
=~
l\:l

,'''''''', L-":)

4
4
1>
6
1> 1,.
O
4
4
4 l/.
4
4
3
:l
3
:-¡

!
Interes Anual l'

por 100

lOO
t>OO
FíO(}

500

óOU
oVO
lOO
fiOO
fiOll
fiOO
r;ou
[tl)U
fijl,)

5011
fiOO
500
500
/ion
500
500

,
I

I
CJ
~
(")
('t).....

._~ . ..' I ~

I
lcamblos remitidos por el Centro de Contratación de Mone.. ~

dll. que se publica en cumplimiento del número K de la ~
461.200 Real o..~len número 61; del Ministerio de Hacienda de (.. ~

~ 1 de S(phembre ele 19'0 • _... ;~

.1 1 ';1.A~h 1 I:RIU" '" '1 (;111.,1>1" ~I ')[.M\I" . IImlllo IURonb'oI:::.
270!UóOU?!-_D1~.~~)~~~~~-- ~~_~ ~lln~~'! . _.~~. MO~~.~'::- !11 4 l' ro l' 1II11I'ln", ~.

• ')1 i I :

1.5l.01,ibrnsestel'hnn9.'37,O" 3!l,9 IIFlormoa 4,D8 <l1ü71
i Francos fmncesm '4~,45 4H, 3!i ;' Escuclrut :~, 00 33,4lO Z

9.500 Dolla1\! ........ 7,33 7.31 ICur. clwl)ocslovn-I c;.
~ I I cns ,:lO.70 aO,50, :3
~ "Lirul! •••••••••• "3, lO H2,flO : l)c~o.'l uri!'cnt-inn,,¡ ; •

12 . fiOO . I ·m/ I ... ...... ' . t"
·n"Io.h~llIar'kfl.... ·2.RO'; 2 •.11!i' rllml1a~ ~n('''Il~.. ' l.n:J 1.111 1""

tiH.fíon.¡I'·I'IHICUdSU'ZOS"j':!:1;17;; I ;1>l,:.n,(''''·Ollll.•• Ia,,,·,,,,-;.: 1."7 I,lk; JI O
'.IO.óOOJlk·lgllll ........ 172,óU L7:J,:.l¡jilL'ol·OIH1><n,,,·(It'¡.(1l": 1.o¡,l 1,86

Idem N'Jrte r1e Espa
na Emisión 17 de
Enero dl' IQ05" ......

Ll~,OO

ll2,00
72,~0

72,00

100,00
~R,(O

87,líO
\.17,25

102,60 '11
101,50 ,
87,00 I
78,00
67,UO
70,75
60,00
7::1.50
71,25
72,50
72,50
64,00

"ESETA~ NOMINAL.E' NEOOOlADA~

1·8-U:i4
31.7·934
:1O.7.0M

1·8·!J34

[I.'7.U:l:J
6·8·\)3<1
lj·8·U:i4
6.8·9~,!

0.8·1134
2.8.034
2-8·034
1·8·1'34

H.l-4-03Z'
31.3.U31 1

22-12·9:.11
l3.o·U2!l
13.6.1J20
13·5·929
13.fi.929
28.5.925.

I

baco~ .•••••.. ~ .
AzUQ&rera. -Orrfi IllLrinl'l • • •••
Jdem.-l"ir. corriente .•••••••
Untóll gspn.iJolll de Jt:xplosh'os,
Cédula< del BAnco Hipotecado

RIr.I'0rIOO ••••••••••••••
ldüm ..1. al (J 1'01' JOU ••••••••

4 por 101) rnterlOl W:IO ••• , •••
ldclll lin oorrlente .••••••••••
ldelll ~i n pr6xJ mo .••••••.•••
" por 100 amortizable .
Ó [lor 100 ¡Lmorti za b'e lO28 •••
AOClone¡; del Banco de E~paJia,

IdclIl de In Arrendataria de Tao

mU.IIlACIONI!S

Bunus dcl Banco dc España ......
Céoulas del Bancco Hipolecario.
l{tcm lel. Id .
ldem 1d. id." ••••••• u •••••••••• ,. •• ,. ,,..

Idem Id. Id, .
Idem id. Id ..
hlcro Banco oc Crédito Local ..
Socierlarl General Azut:.' España.

F C M Z A V. '. Serie A.. . . . ., a B
llado!ici a Ariza ...... ' =C.

t.' serie.
2." serie.
3." serie.
4." serie.
S.' serie.

AlIwltamienlo de Uadrtd.
Obligaci l1nes ..
Expropiaciones de11nterior .
Empréstito "Villa Madrid", 1914..
¡den¡ Id.• 1918 " 1

n====7""-=~·1='-'-"""

98,75
98,75

D1,85

li\crics .• u.u.' .

Thu10s de la Deuda ferroviaria amorti:r.a.
ble del Eatado, al 4,50 %

B0l101 Tesoro para el Fonlento de la In.
dustria Nacional, 5 %

ntulo. de la Deuda ferroviaria amortiza
ble del Eltado, al C,50 %

Serie A, de 100 pesetas, 1 al • 4.687 .
• B, de S()() • 1 a! 6.031.. ..
• B, de 5.000 • 1 al 14.434 .

En diferutcs series .,.. .." .

Carpetal pro", de bonol oro de Telorena,
al 6 %, a diez añol.

Titulo. de la Deuda ferroviaria amortiza
ble del E.lado••,SO 9"0, emi.ión 1929.

1

Seric A, de 500 pesetas, 1 al loo.OC() ,
• B, de 5.000 • 1 al 60.000 "1
» C. dc 25.000 • 1 al 6.000 ..

EI¡ dilcn:utc<i SC~iC9 .

Serie A, de 500 pesetasj 1 al 50.000 ..
• B, de 5.000 J 1 al 35.00Cl .
J C. de 25.000 • 1 al 4.000 ..

En dile rentes series ,. .,. .

En difcre

Serie A. de 500 pesetas, 1 al 50.00:1 .
• B, de 5.000 J ] al 50.000 .
• C. de 25.000 • 1 al 6.000 /

En diferentes series u .

Serie 1\, el... 1.000 pesetas, 1 a 97.082 .
I B, de 10,000 • J a 20.806 .

lI2,OO 1'1
!lI,H5
!I:!,K;", ,\
0;,,50 U

D8,50
OS,líO
D8,IiO
{lO,00

02,00
02,ll0
92,00
79,OU

98.60

233,00
233,00

lOO,ca
100,00
100,UO
00,00

Tanto
por IOU

2-S.5l34¡
U.S.H3.. ,
1\ ..; .!I:¡.~

~ .., I~!J.}:"'~

Pecha

3·8·{l34
3·8934

28·)·931

aO.'-934
30.'-034
3O-7.U34
25 6·0iJ4

U.8·934
6·8934
6.7-934

12.2.932,
1

27.7.9341
27.7.9:i4
27.7.0341

•9.il.O:!9:
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SUBASTAS

Ml!~ISTERlO DE OBRAS PU·
BUCAS

GABI~TE TEOi'lCO DE ACCESOS
y EXTRARRADIO

El Gabinete Técnico de Accesos y
Extrarradio, autorizado por Orden mi·
nisterial de l." de Agosto de 1934,
CO!'I\'oca a concurso público la ejecu·
ción de las obras de ensanche y me
jora del camino de la Silla de Feli·
pe n, en San Lorenzo de El Escorial,
cuyo presupuesto de ejecución por
contrata asciende a la cantid::ld de
113.103,60 (ciento trece mil ciento tres
pesetas sesenta centimos).

Los pliegos de condiciones faculta
tivas, particulares y económicas, asi
corno los planos y presupuesto del
proyecto, se hallan de manifiesto en
las oficinas de dicho Gabinete (plaza
de las Cortes, número 8, segundo de·
recha) hasta las doce horas del dia
17 del mes de Agosto.

Las proposiciones se admitirán en
la Sec!"etaria del Gabinete hasta las
doce haráS del dia y mes anterior
mente indicados, debiendo presentar
se en dos pliegos: uno cerrado y la
crado, que contenga únicamente la
proposición en papel sellado de la
clase sexta <4.50 pesetas), sujetándose
al modelo adjunto, y el otro, abierto,
en el que se incluirán todos los docu
mentos preceptuados por la Legisla
ción vigente, los relativos a la perso
nalidad del concursante y el resguar
do de la Caja general que acredite ha
ber constituido un depósito para to
mar parte en el concurso, que será de
pesetas 5.500 en metálico o en efectos
de la Deuda pública, al tipo de cati·
zación fijado~ por las disposiciones
vigentp.s.

La apertura de pliegos se verificará
3. las doce horas del día 18 de Agosto,
PO las oficinas del Gabinete, ante dos
Yocales del mismo, el Interventor De
legado, Abogado del Estado, Sr..'Cretario
y el ;-';o!ario designado.

Los concursantes presen taréÍn una
n'lación de las obras por ellos ejecu
tadas y los datos que estimen perti
nentes ,para justificar su solvencia
técnica y económica.

::\I3drid, 1.0 de Agosto de 1934.-EI
logeni('ro Director, Alberto Laffón.

Modelo de proposición.

Don .... vecino de .. " provincia de.•,
st-gún cédula personal número ... de la
i;!;}SC • " enterado del anuncio publicado
en la GACETA DE MADRID correspondien
te al dla ... de Agos~(' de 1934, y de las
tl.ndiciones y requisitos que se exigen
llar" adjudic::Ir por concurso las obras
de ensanche y mejora del camino a la
Silla de Felipe n, se compromete a to
mar a su cargo la ejecución de las mis
IlJ;.¡S. sujetándose estrictamente a los
r~quisitos ~' condicionf:'s que en dicho
::nuncio fi;:;uran por la cantidad <le...
I\qui se explicará lisa y l1,mamente
la cantidad en letrn y número pOI' la
qt:e cada concursante ofrece ejecutar
Lts obras, desechándose toda proposi
ción que añada aclaraciones o esta-

blezca condiciones de cua.lquier clase.)
Asimismo se compromete a que las

remuneraciones que hayan de perci
bir los ohreros de cada oficio y cate
goría no sean inferiores a los fijados
por los organismos encargados de la
aplicación de la vigente ley social y
de trabajo.

(Fecha y firma del proponen !e.)
" S-

--~+O+II-(l-cll>----

ADMINlSTRAClON PROVINCIAL

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI.
MERA ENSE~ANZA DE GUADA

LAJARA

Concurso especial de consortes.
Terminado el dia 3 del actual el

plazo reglamentario de reclamaciones
a la propuesta, en turno especial de
consortes, formulada por esta Seccion
administrativa a favor de la ~laestra

del primer Escalafón, doña Fructuosa
Trapote Criado, para ocupar la Es·
cuela unitaria de niñas núm€ro 3. de
esta capital, barrio de la Estación,
queda hecha firme dic.ha propuesta,
que fué publicada en la GACETA del
dia 18 de Julio próximo pasado, de
conformidad a lo dispuestu por la Di
rección general en el apartado quinto
de la Orden de 10 de :\Iayo último,

Guaúal3jara, 4 de Agosto de 193·t.
El Jefe de la Sécción. )Ianuel Vera.

P-i85

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA E:NSE~A"...~ZA DE OVIEDO

Resolución defillitiva del cOncurso es
pecial de consortes.

Publicada en la GACETA HE ~IADRJD

del dia 19 de Julio de 19:)4 la pro·
puesta pro\'isional forrnuhitla por esta
~ección administrativa en el concur·
so especial de consortes, cuya rela
ción de vacantes publicó la GACETA
Uf; )'l-\DRU> del dia 24 de Junio ante
rior, se ha presentado la sigulente re
clam.ación:

De dOlia Hermcnegilli:l Suárez lid
Otero, )laeslra de Fresnedo, en Ca
branes, y consorte de un Guard;a ci
vil, contra nombramiento de doJia Ju
lia ~hlteo Hodríguez, consorle de un
funcionario tecnico del :\linisterio de
Haeíenda. para la Escuela unitaria de
Oviedú, C:lmpo de los Heyl's,

Teniendo en cuenta las disposicio
nes que regulan el concurso de tnls
lado por el de consorte" se elevan a
delinitivas bs propllestas que formulú
esta Seceiún en 14 de J ul 10 de 1!):H, a
excepción del nomLram icn to lweho a
favor de doila Julb ~lateo Hodl'i!~u('z,

cuyo expediente de lwt:eiún con J:¡ re
clam:lciún de hJ sc'lior:l Su~ü'l'Z del Ote
ro v d inforllle rt~:"!:llnl'nt:l!-io se ele
va Ü 1:.1 Direcl'ión ~~ncr;tl d,' Primera
ensci"lnnza fIara su· reS()!U¡~IÚI1 dclini
tÍ\'a.

Oviedo, .. de Agosto de l:;;n.--El
Jefe de la St":<.:iÓll, ~i:,!t:o Ga,'cia :\1'
riliclles.

1'-i8ü

SECCION' ADML~ISTRATIVA DE PRI..
l\olERA ENSE~ANZA DE NAVARRA

Concurs.o especial para consortes, de
Escuelas nacionales de primera en...
señan:;;a.

Vaca'tlte la Escuela unitaria de niñas
de Sada de Sangüesa, por cese de la
)'laestra propietaria doña Luisa Her
nández Sánchez, en 31 de Julio último.
en \,'irtud de jubilación por imposibili..
dad fisica, se anuncia a concurso de
consortes, po-r término de veinte días
naturales. a partir del siguiente al de la
puhlicación de este amun<:io en la "Ga
cela de ~Iadrid", con arreglo a ]a lns'"
trucción 2." de las dictadas por Orden
de 10 de )Iayo de este año ("Gaceta"
del 11 Y disposiciones coreplementa..
ria).

Se hace constar que la Escuela de
que se trata es la única unitaria de ni
ña sde la localidad y que el Censo de
ésta es de 693 habitantes.,

Pamplona, 2 de Agosto de 1934.-EI
Jefe de la Sección, Benigno Janín.

P-777

SECCIO~ ADMI)iISTRATIVA DE PRI..
blERA E~SEÑANZA DE LA PROVIN·

CL4 DE ORENSE

~'ombramientos definitivos por con.·
curso especial de consortes.

No habiéndose presentado reclama·
ción alguna fundamentada en precep..
tos legales y dentro del plazo regla..
ment:lrio contra las propuestas provi·
sionales de 'ldjudicación de vacantes
por concurso especial de consortes,
hechas por esta Sección con fechas
4 y 9 de Julio úl!imo, respectivamen~

te, pu'~¡¡cad::ls en las GACETAS del 12
y 19 del mencionado mes, y de acuer·
do con lo dispuesto en el último pá·
rrafo, regla quinta de la Orden de 10
de :\layo del año actual, se elevan a
definitivos los referidos nombramien·
tos, con la única alteración ~e la pro·
lluesla para la Eseuela de niñas de
esta capital, que habiendo reclama·
ciún, se remi:e el expediente a la Di.
rección gcnel'al de Primera enseñan·
Z,¡ par¡¡ la resolu,ión que proced::l.

LIJS interesados cuyos nombramien
to," se elevan ,u definitivos deben re·
mitir a esta Sccciun el título adminis
tra ti\'o a fin de consignar la oportu
na rliligencia de traslado, dentro del
p!;¡zo re;..danwntar-io.

De conformidad con lo dispuesto en
h Instrucción novena de ·la citada
Orden. la presente adjudicación es
irrenunciahle.

Un'nse a 1.. de :\;;os'o de 193·L-EI
Jefe de la Secciún, HUlllan \"ázr¡uez.

P-7G-l

SE('CroX o\n~,IINISTRAT1VA DE PRI.
:,¡EiL\, E::-~SE~A:-;Z.\.DE TARIL\.GOXA

Del :muncio de vaC'ulI t~s a pro\'eer
POI" ('aado turno, ap"rceido en la "Ga
cc:~a" rkl dia 1:¿ del actual, deben cli
I:li:":tl'Se pnr estar vro\'isl::!.s e~ propie
d:ld: !wra ~\laestr:j, en la serie A, HOI'ta
de San .Ju:Jn. unitaria número 2, )' cn
la serie C. Alforja. unitaria número 1,
y p:Jra :'-Iaestros, sc:l"ie A, La en"a, ulli·
h,ri:,¡. uc niños.
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Tarragona, 31 de Julio de 1934.-EI
Jefe de la Sección. Eugenio Tejero.

P-778

ADUANA DE ALGECIRAS

Por el presente. se cita y emplaza a
D. Ginés Egea Garcia. militar retirado.
domiciliado últimamente en CtlltS, pa
ra que asistn ante la Junta Adminis
trativa que ha de tener l~gar en dicha
dependencia. a las doce horas del dia
17 del mes de Agosto actual. para ver
y fallar el expediente de defraudación
número 86/934. instruido CO'11 motivo
de la aprebe'1sión de tapi-ces y un pija
ma. efectuada por fuerza de Carabine
ros e-n Algeciras el día 30 de Marzo
próximo. en cuya aprclleosión figura el
indicado señor; advirtiéndole el dere
e.ho que tiene de presentar en el acto
de la sesiÓ'n las pruebas que estime
mAs convenientes a su defensa, asi co
mo el de nombrar un Vocal comerciante
o industrial matriculado, que forme
parte de dicha Junta.

Lo que se hace público para que lle
gue a conocimiento del referido D. Gi
nés Egea García, al que se le hace pre
sente que, de no asistir al acto para que
se le cita. quedará sujeto a las respon
sabilidades consiguientes.

Algeciras, 2 de Agosto de 1934.-El
Presidente de la Junta' Admmistrativa.

P-784---$0$---
ANUNCOS DE PREVIO PAGO

BA.~CO DE ESPA~A

(Gra.nada).

Relación de los saldos de cuenta co
rriente incursos en abandono y que por
no ser reclamados se entregarán al Es
tado según previene el Real decreto de
24 de Enero de 1928:

D. Antonio Bonel OCete, 5 pesetas.
Doña Angustias Calvo Ruiz. 0.65.
D. Eduardo Gálvez Malina, 25.
D. Antonio Quiote Poyatos, 0,55.
D. José Martín Barrales. 9,81.
D. Agustín Martín Montijano. 25.
D. Miguel Moreno Guillén, 10.
D. José Ortega Carrasco, 5.
D. Jaeinto Ruiz Bernal, 25.
D. Juan Suárez Barco. 500.
D. José del Alamo Díaz. 42,15.
Doña María Luisa Campos Cervetto.

98,60 pesetas.
D. -Francisco Con treras Pérez. 48.
D. Rafael Co.rea Pérez, 1,31.
D. Juan Bautista Ddgado Bitlmonte,

56,65 pesetas.
D. Emilio Jaimes, S. en C., 2,20.
D. Enrique Roberto y Compailia. 4,85.
D. Vicente Ferr.;;ndez Espada. 24.60.
D. Angel González Alva. 13,32.
D. José Jiménez de la Serna ~. Damas,

50.74 pesetas.
D. Manuel Dorado Rodriguez (Mar-

qués de Barcina), 151.68.
D. Francisco de P. Roca GÓmez. 6,31
D. Jaim<; Samper Simchez, 5.
Total, 1.111,42 pesetas.

X-3810

L.o\. UNION y EL FENIX ESPA:ROL

Compañía de Seguros Reunido..

Rwno de Vida.

Habiéndose extraviado la póliza nú~

mero 15,405, contratada con ésta Como
p:Jñia sobre la vida de D. Ignacio Le
cuona Olal>coaga, con fecha 8 de Agos
to de lU17, se anuncia al público, por
primera vez. para que la persona que
la posea se presente a justificar su de
recho a ella, en el termino de l.rein ta
días. a contar desde la fecha de este
a,nunc:o, pues de lo contrarío le parara
el perjuicio a que haya lugar
~an Sehastián. 6 de Agoslo de 1934.

El Director, R. Iparraguirre.
X-3812

BANCO DE BILBAO

(Madrid).

. Habiend,) sufrido extravio los res
guardos de depósitos voluntarios si
guientes:

./'.;úmero 8.052. comprensivo de 17
obligaciones del Ferrocarril Tánger
Fez 6 par lOO, primera.

.r\ümero 15.9;4. comprensivo de 206
acciones de la Sociedad Hidroeléctrica
Española.

se anuncia al público, por segunda
vez. para que q.l1en se crea con dere
cho a reclamar lo efectúe dentro del
plazo de un mes, a contar desde la fe-.
cha de la publicación del presente anun
cio en la "Gaceta de Madrid" y dos dia
rios de esta capital; advirtiéndose que,
transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero. se expedirán los corres_
pondientes duplicados de los resguar
dos. anulando los primitiVXIs y quedan
do el Banco exento de toda responsa
bilidad.

Madrid. 25 de Julio de 1934.-EI Se
cretario, José Bastos.

X-3816

TBE EQUITABLE LIFE ASSURANCE
SOCIETY OF THE UNITED STATES

(La. Equitativa de los Estados Unido.).

Habiendo sufrido extravío la póliza
númcr() 1.691.432 de La Equitativa de
los Estados Unidos. Sociedad de Se
guros sobre la Vida (The Equitable
Life Assurance Society of the Umted
States}, emitida en .r\ueva York con
fecha 31 de Marzo de 1911. sobre la
vida de D. Antonio :Flores Belchi, por
el capital de 5.000 pesetas bajo el plan
Vida Entera, con fecha de registro de
~ d~ ~larzo del mismo año, se anuncia
po~ el presente que. si en el término
de trein~a dias. a contar desde la fecha
<le la publicación de este anuncio. no
se presentan reclamaciones ante la Di
rección en Madrid de la expresada So
ciedad. establecida en el paseo de la
Castellana, número 12. entresuelo iz
quierda, se procederá a anular la póli
za original extraviada. la cual quedará
sin valor ni efecto alguno en todas sus
partes y se extenderá un duplicado de
la misma lo

1-3821

JUZGADO DE PRIMERA l::\STA);CL-\
DE ALBACETE

Don Octavio Martinez Ortiz. JUlZ
municipal de Albacete, en funciün('~

de Juez de primera instancia de este
partido. por ausencia del propietario,
en uso de permiso.

Por el presente edicto hago !;<lhrr:
Que D. José )laria López Picu:lo, ma
yor de eda·d, casado. Médico, natural
y vecino dE:: esta capital. ha acudido a
este JU2.gado con escrito fecha 30 de
Mayo ültimo, solicitando se le autori.
ce la fusión en uno solo de sus dos
apellidos. alegaD do er: apoyo ,de su
pretensión que es hijo de D. José Ló
pez Picazo, comerciante. de esta ve
cindad. y de doña Julia Picaza Agui
lar, y a esta circunstancia se debe el
que sus dos apellidos S2an exactamen
te los de su padre; pero como el apeo
llido López es muy frecuente en la ca·
marca, es conocido por todos como
López Picaza. y aun Picazo solm:len
te. y no lo es como López; siendo pa
ra el recurrente del mayor inter&s
que se unan sus dos apellidos para
formar el primero ~. quede, por ende,
su denominación total com'ertida en
José María L6pez-Picazo y Picazo, y
ello, tanto por consolidar la situación
que en dos generaciones de López·
Picazo ya se ha producido, como por
tener la natural satisfacción lC!e po(kr
legar a sus hijos su verdadero apellí
do, aqué'l por el que se le conoce en
todo Albacete y en todo el ámbito
adonde llegan sus relaciones particu
lares y profesionales.

y cumpliendo con lo que dispon('
el articulo 71 del Reglamento de 13
de Diciembre de 1870, para la ejecu
ción de las leyes tde Matrimonio y Re
gistro civil. se hace pública la expre·
sada solicitud. a fin de que dentro del
término de tres meses, a contar des·
de el die. de la publicación de este
edicto en la GACE'U DE" MADRID, pue
dan presentar su oposición ante ('stc
Juzgaldo cuantos se crean con dertcho
a ello.

Dado en Albacete a 20 de Julio de
1934. - El Secretario. P. H., Juan D.
llubio.-El Juez. Octavio Marlinez Ore
tizo

X-3814

JUZGADO DE PRnlER..4. IN5TANCL\
NUMERO ~ DE BARCELONA

En virtud de 10 dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia núme
ro 2, de esta ciudad, en méritos de los
autos d~ procedimiento sumario de I;:¡
ley Hipotecaria, promovidos por D. Eu
genio GolQrons Callol, contra Harten·
si<1 Freixas Oró. por el presente se saca
por primera H~Z a subaSla pública, kr
mino de vcinte dias, la siguiente finca:

Una porción de terreno con sus obras
y edificios en eUa construidos y que se
construyan, situada en esta ciudad, Sec
ción segunda o de Sao Martín d(~ Pro
vensals, cerca de la c;>,rretcra de :\Ia
taró y paraje conocido can el no;nhre
de Prat d'en Costa. que comprende una
superficl;C de 100.724 palmos cuadrado... ,
equivalentes a 4.032 metros 20-1 milí·
metros cuadrados aproximadamente, de
los cuales en una extensi jn de 790 !DC
tras 88 centímetros, igual.es a 20.93J
palmos, fué edificada una e!sa-La!Jita
ci6n, compuesta de bajos ;y un piso
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allo, cubierta de terrado, ocupando una
extensión de 94 metros 20 centimetros;
un almacén para colocar generoso de
suplrficie 166 metros 44 decímetros; co
bertizos para carruajes y establos de
extensión, 58 metros 97 centímetros;
liD aljibe o depósito de agua, de ex
ter..,ion 48 metros 38 centímetros; un
local, compuesto de haios y un piso se
quero para blanquear algodón y demás.
de superficie 258 metros 75 centímetros;
una cuadra, compuesta de bajos y un
p.:.,. cubierto de tejado para la instala
:ión de máquinas. calderas y anexos,
de supérficie 164 metros 14 centímetros.
hallándose el resto del terreno sin edi
ficar, si bien se construyó en él unaS
cercas de mamposteria, ladrillo y -e-m
pa1iz~da entre pilar~s; una chimenea
y una conducción humoral, depósitos
de lavado y materiales para la instala
ción de máquinas, calderas y demás
anexos.

Linda todo junto por formar una
misma y sola finca: por el Este. con
D. Eusebio Font del Sol y con la ace
Quia n~al. y por el Norte. parte, con el
propio Sr. Font del Sol. y parte, con
doña Mónica Costa.

In:;~rita al folio 144 del tomo 671
del Re~istro del Norte, de esta ciudad.
libro 209 de Sal) Martín de Provensals,
finca número 4.832. inscripción tercera.

Valorada en noventa mil pesetas.
El remate t.endrá lugar en este Juz.

gado el dia 4 del próximo venidero
mes de Septiembre, a las doce; el local
de este Juzgado está instalado en el
Palacio de Justicia, ala derecha del
Salón de Ferrnín Galán,

Se previene a los licitadores:
Que los autos y la certificación de

cargas están expuestos en la Secreta
ría.

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del
actor. seguirán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos. sin destinarse a su ex
tlnción el precio del remate.

Que para tomar parte en la subasta
tendrá todo postor que acreditar pre
viamente haber depositado en la Caia
de Depósitos de esta ciudad una can
tidad igual, por lo menos, al 10 por
100 del tipo de subasta. y que E'n el
:leto de dicha subasta no se admitirá
ninguna postura que no cubra el 75
por 100 del expresado precio de va~
]oración.

BarcelQna. 30 de Julio de 1934.-EI
St'Cretario judicial. por D. José i\{aria
Guariliola, Adolfo Burjalés.

X-3831

Jl:'ZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 5. DE BARCELONA

POI' el pr~sente, que se expide en cum
T,limiento de lo dispuesto por el señor
J,!CZ de primera instancia del Juzgado
n.umero 5. de esta ciudad. en providen
CIa del día de hoy, dictada en los au
tf!S sobre procedimiento judicial suma
no regul:Hlo por la ley Hipotecaria,
p;omovidos por D. Alfonso Casals Du
ran, contra D. Eusebio Carreras Coro
ntls. que se siguen ante dicho Juzga.
d" y Secretaria del infrascrito. se snun
('~a que el día 3 de Septiembre pró
xuno. a las diez y media, se venderá
tn segunda pública subasta, y en el
local audiencia del referido Juzgado
la finca siguiente:

Una casa sita en la calle de San Pa
ciano. de esta ciudad. señalada con el
número 11, compuesta de tienda, en
tresuelo y cuat:-c; pisos. divididos en
dos habitaciones cada uno, cubierta de
tejado, con un patio en la parte de
detrás, contiguo a la misma. reedificada
sobre el solar. resultante de la demo
lición de la casa contigua señalada
también con el número 11, que ~lli

existia, cuyo solar ocupa una super
ficie de ciento cuarenta y dos metros
setenta y ocho decímetros, iguales a
tres mil setecientos setenta y un
paL-nos noyeuta y dos céntimos cuadra
dos, de los cuales ocupa el edificio cien
to veintidós metros yeintidós decíme
tros, o sean tres mil trescientos ochen
ta y seis palmos cuarenta y cinco dé
cimos, y los restantes los ocupa el re
ferido patio.

Linda en junto: por el frente, Norte,
con dicha calle de San Paciano; por
la espalda, Mediodía, con Gaspar Ro
d6s; por la derecha. Oriente, con don
Ramón Padro y D. Jaime Pero, y por
la izquierda. Poniente, con D. Ignacio
Llobet.

La subasta se celebrará con arreglo
a las siguientes condiciones:

Primera_ Que los autos y la certifi.
cación del Registro de la Propiedad a
que se refiere la regla cuarta del ar
ticulo 131 de la ley Hipotecaria, es·
tarán de manifiesto ot'n la Secretaria del
infrascrito. entendiéndose que todo li
citador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu
biotre, al crédito del actor, continuaran
subsistentes y. q u e el rematante los
acepta, quedando subrogado en la res·
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del !'e
mate.

Segunda. Que para tomar parte en
la subasta, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa de) Juz·
gado o acreditar haberlo verificado en
el establecimiento público destinado al
efecto una cantidad igual. por lo me·
nos, al 10 por 100 ef-e-ctivo del tipo de
la subasta. sin cuyo requisito no serán
admitidos, devolviéndose acto continuo
el depósito a los postores que no re
sulten rematantes.

Tercera. Que s.ervirá de tipo para la
subasta la cantidad de 45.000 pesetas.
que es el 75 por 100 del valor de la
primera subasta.

Cuarta. Que los gastos de subasta.
pago de derechos a la Hacienda y de
má!> que hubiere. correrán a cargo del
rematante.

Barcelona. 1 de Agosto de 1934.-El
Secretario. Tomás Riera y Sans.-El
Juez (ilegible),

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 11, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia dc) Juz
gado número 11, de esta ciudad. en pro·
videncia de 30 de Julio último, dictada
en los autos de iuicio ejecutivo promo
vido por D. José Marti Amat... contra
D. Ildefonso Lafont Torre!>. por el pre
sente edicto se anuncia la venta en
pública subasta. por pri.mera 'Vez, tér
mino de veinte dias y sin suplir pre
viamente la falta de titulos de pro
piedad, la siguiente finca:

Una porción de terreno edificable en

el que existe en parte un almacén y
una ca.sa de bajus, siendo el resto des
tinado a palio, si tuado en Tiana. hoy
)Iongat, con frente a la carretera de
!lIataró, o sea la general de Madrid
'"a la JunquNa: mide, por la parte Este.
sesenta metros noventa centímetros;
por el Sur, treinta metros, y por Oes·
tol', sl?senta y cuatro metrOs setenta cen
tímetros. equivalent~s a marenla y nue
ve mil cuatrocientos noventa palmos
:¡uince céntimos; linda en junto: al
frente, Sur. con la expresada calle ':)
carreh:ra, hoy :l.laresma; a la derecha.
sa1ie!", do, Oeste, con el torrente llama
do Art, que sirve de carretera que con
duce a la casa de D. )Ianuel Hortal o
sus sucesores; a la izquierda, Este, con
la casa de D. Garriga Lucerna. antes
teneno de la misma procedencia, y
espalda, ~orte, con herederos O suce
sores de dicho D. ~lanud Hortal, me·
diante c'.lIle de San ~1anuel.

Valorada la descrita finca en la can
tidad de ochenta y dos mil quinientas
pesetas.

La celebración del remate tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de e¡te Juz
gado, sito en el Palacio de .rusticia, el
dia 10 de Septiembre próx.imo, y hora
de las doce de su maña.,a, bajo las
comliciones siguientes;

Primera. :So se admitirá postura
que no cubra las dos terceras partes
del avalúo.

Segumla. Que para tomar parte en,
la subasta deberán los licitadores con
signar previalUente en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento público
destinado al efecto una cantidad igual
por lo menos al t{l por laO efectivo
del valor de los bienes que se subas
tan, sin cu)'o requisito no serán admi
tidos,

Tercera. Los autos y la certifica
ción del Registro referente a cargas se
hallan de manifiesto en Secretaria; que
se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación de la finca.
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere. al
crédito del autor, continuarán subsis
tentc~, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas, sin des
lin arse a su extinción el precio del re
mate.

Barcelona• .2 de Agosto de 193f.-El
Secretario, :.\Iiguel Serrano.

X-3820

JUZGADO DE PRI1'IlERA INSTANCIA
NUMERO 15. DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del Juz
gado número 1;:i. de esta ciudad. en
providenria de 7 de los corrientes, dic
tada ('n los alltos de procedimiento su
rnt1rill, p¡"omo\'iuns D"r doña Encarna
ción Fernández Akalde, contra doña
Carme-n. D. José Maria y doña Agusti.
na Derch Hodón. se expide el pl'cscnte
ed ieto p()r el que se anuncia la vcn ta
en públil'a subasta, por tercera vez,
sin sujeción a tipo y término de veinte
días las siguien tes porciones:

1." Las trr.s quin las ¡la rll~S de dos
solares en los qae se ha erJificaco una
casa compuesta de bajos solamente, con
tia patio en la parte postcrior, situad",
en la barriada de Gracia. de est3. ciu
dad y calle de Menéndez Pelayo. esqui
na a ia de la Travesera, en la vriml'ra
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de las cuales se halla señalada con el
numero 104 moderno y en la segunda
con el iO. ::.\l1de 8.362 palmos 80 d.;ci
mos cuadrados de superficie, iguales a
315 metros 97 decímetros, también cua..
drados, y linda en junto: por el frente,
Oeste, con la calle de ::.\Ien~ndez Pe1ayo;
por la derecha, entrando, Sur, con la
casa número 102 de dicha calle; por la
espalda, Este, con finca de D. José Fá
bregas, y por la izquierda, entrando
por la calle de la T:-avesera, con otra
casa de la misma calle, propia del se
ñor F:ibregas. Tasada en 35.000 pesetas.

2.· Las tres quintas partes de dos
solares en la que se halla edificada una
casa compuesta de bajos y cuatro pi
sos, señalada con el número 102 en la
calle de :\lenén<1ez Pelayo, de la barria
da de Gracia, de esta. capital. )oliden di
chos solares una total superficie de 8.362
palmos 80 décimos cuadrados, iguales
a 315 metros 9i decimetros cuadrados,
poco más o menos, y linda en junto:
por su frente, Oeste, con la caUe de su
situación; por la derecha, entrando, Sur,
con terreno de la misma propiedad,
propio de D. :.\Ianuel :.\faymó; por la
espalda, Este, con finca de D. José
Fábregas, y por la izquierda, Xorte,
con la fin{:a nn t-es descrita. Valorada en
pesetas 50.000.

La celebración del remate tendrá lu
gar en la Sal;] audien"ia de este Juzga·
do, sita en el Palacio de Justicia (Salón
de Fermín Galán), el día 28 de Agosto
próximo. a las doce horas, con las si
guientes condiciones:

1.& La subasta se celebra sín suje
ción a tipo.

2.& Para lomar parte en la subasta,
los licitadores deberán consignar pre
víamente -en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efc..'Ctivo del va
lor de los bienes, sin cuyo requisito no
serán admitidos; dichas consignaciones
se devolverán a su respectivos dueños
acto continuo del remate, excepto la
correspondiente al mejor postor, la
cual se reservará en depósito como
garantía del cumplímiento de su obli
gación )", en su caso, como parte del
precio de la venta.

3." Los au los y la certificación a que
se refiere la regla 4.& del artículo 131
de la ley Hipote·caria, estarán de mani
fiesto' en Secretaria, y las cargas y gra
vámenes anteriores, y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán SUbsistentes, entendiéndose
que el lidtador los acepta y q:ueda sub
rogado en la responsabilidad <le los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

4.& Los gaslos de subasta y pago de
derechos a la Hacienda vendrán a car
go del rematante.

Barcelona a 14 de Julio de 1934.-El
Secretario, Juan Comas.

X-3832

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 4, DE BILBAO

Don Federico López Costa, Juez de
primera instancia número 4, de esta vi
lla de Bilbao y su partido.

Por el present-e edicto hago saher:
QUe en procedimiento judicial suma
rio de la ley Hipot~caria, que se sigue

en este Juzgado a instancia de la Caja
de Ahorros y )Ionte de Piedad Muni
cipal, de esta villa, contra D. Enrique
Ocio y López de Haro y D. Luis Gar
cia Diego y Casado, en reclamación
de 125.000 pesetas, intereses y costas,
he acordado sacar por tercera vez a
pública subasta, que tendrá lugar en
la Sala Audiencia de este Juzgado el
día 4 de Septiembre próximo ....enide·
ro, a las once horas de su mañana, los
bi~nes que son objeto de este proce
dimiento, a saber;

:Finca urbana, sin número de poli.
cia, compuesta de un terreno solar y
de una casa edificada sobre la parte
del mismo, radicante en la manzana
73 del plano del Ensanche, caIJe Ro
driguez Arias, de esta villa de Bilbao;
mide una extensión superficial de 674
metros cuadrados y i4 decímetros,
también cuadrados, equiyalentes a
8.690 pies cuadrados y 65 centésimas
de pie, y linda: por el Norte o frente,
con la calle de Hodriguez Arias; por
el Sur O espalda, con el Jote e, ven
dido a D. Ramón de la Sota; al Este
o derecha, con la finca del SI:'. Vildó
sola (D. Constancio) y calle de Elca
no, y por el Oeste o izquierda, con
calle particular B. vendida también a
D. Ramón de la Sota.

Sobre parte de dicho terreno, y con
el cual linda por sus cuatro puntos
cardinales, se ha construiáo una casa
que mide 306 metros cuadrados con
70 centésimas de metro cuadrado, equi
valentes a 3.950 pies cuadrados con
29 centésimas de pie cuadrado.

Consta de cuatro pisos habitables,
sótano, en el cual se encuentran dis
puestos los sen.-icios de lavadero, cuar
to de plancha, despensa, W. C. y lava
bo de muchachas, carboneras y otros
análogos; planta baja principal en la
que se hallan emplazadas las depen
dencias de vida diurna y de relación,
comedor, salón, hall, despacho con sus
anejos, vestíbulos, cocina, office, \V. c.,
etcétera, etc.

Piso primero, destinado a dormito
ri'Os, con tocadores, cuarto de baño y
anejos.

Piso segundo, también distribuido
para habitaciones de dormir, ropero,
dependencias sanitarias, etc., etc.

Los muros de alzado de esta casa
son de mamposteria, combinada con
sillarejo de piedra arenisca de labra
gruesa para la fachada y de ladrillo en
toda la altura para los inter¡ores. Los
armazones de todos los pisos y de la
cubierta son de pino del Norte, ex
cepción hecha de la solivería de todas
las dependencias sanitarias, terrazas,
balcones, cocinas y otras análogas,
constituídas por viguetas de acero la
minado, con forrado de bovedillas hi
drálicas. El forro exler¡or de la cu·
bierta es de teja plana, vidriada y bar
nizada, procedente de la fábrica de
Romero EscoCet, de Barcelona, excep
to el remate de la torre, que así como
los hastiales e~l que rematan diferen
tes cu~rpos de fachada y algunos otros
elementos decorath"os, están forrados
de mosaicos de azulejos. Las entabla
ciones son de pino tea, de una pulgada
de grueso, en tabla machihembrada.
Los ensamblajes, tanto interiores como
exteriores y las escaleras, con todos
sus elementos, son de pino blanco de
Holanda, pintados al óleo, excepción
hecha de los peldaños de estas últi-

mas. La ferretería d'e los huecos es
de buena calídad, proporcionada a las
condiciones de la casa. Todas las de
pendencias principales tienen decora
ciones de yeso y soff, y varias de ellas.
como los comedores, vestíbulo y esca-

• lera, están guarnecidas por zócalos de
mauera. Entre los servicios especiales
merecen señalarse las instalaciones s.a.
nitarias. compuestas· de pedestales,
inodoros, bañeras, Javabos, bidets, con
sus grifos, depósitos, llaves de paso,
desagüe y demás detalles propios de
una esmerada red de tuherias de con·
ducción de aguas. El .servicio de agua
.caliente por termosifón, oon sus co
rrespondientes depósitos. El de cale
facción y los de conducciones eléctri
cas para la iluminación y el s-ervicio
de timbres. Las fachadas por el exte
rior, so~re el sar~eado de cemento
porUand que reviste la fábrica ordi·
naria de mampostería, están pintadas
al óleo, y asimismo lo están todos los
elementos de madera, .hierro y de todo
material que por su naturaleza lo ne
cesite. Las habitaciones principales
están en parte em.papeladas y el resto
pintadas al óleo o al temple, según su
importancia. Todos los huecos exte·
riores y algunos interiores llevan vi·
drios semidobles, belgas o del pab,
transparentes o impresos, y en la es·
calera principal existen algunas vi
drieras decorativas emplomadas y pin
tadas.

Se hace constar que los autos y la
certificación del Registro, a que se re
fiere la regla cuarta del articulo 131
de la ley Hipoteca.'ia, están de mani·
fiesto en la Secretaria de este Juzgado;
que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes;al crédito de la
parte actara continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate; que el valor de tasación de la
finca que se subasta, pactado en la es
critura de constitución de la hipoteca,
es de 510.000 pesetas, y que esta ter
cera subasta Se celebrará sin sujeción
a tipo; que los licitadores deberán con
signar previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al
efecto el 10 por 100, cuando menos, del
valor de tasación.

Dado en Bilbao a 21 de Julio de
1934.-EI Juez, Federico López.-El
Secretario judicial, Licenciado Domin
go José Rodriguez.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE CAZORLA

En .cumplimiento de lo acordado en
providencia de este día, dictada en los
autos sobre declaración del estado dI:
quiebra (le la testamentatia de don
Ricardo ~Ioreno Garcia, representad:.!
por sus hijos D. Ignacio y D. Miguel
:\loreno Tallada. se ha señalado el di:.!
20 de Agosto actual y hora de las once.
para que tenga lugar la Junta de acret:
dores para el nombramiento de síndi
cos, en el Salón de sesiones de esl:.!
Casa Capítular, adonde comparecel"Ún
por si o por medio de representan k
con poder bastante, todas cuantas per
sonas pucdan tener int-erés en la men-
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.cil .nada quiebra; bajo apercibimiento
lj1i<:. en otro caso, le parará el perjui
cio ~~ que haya lu¡.{ar.

Clwrla. 3 de Agostf> de 1934.-Por
su illantla:o, el. Secretario, ::\liguel Po
laino.-El Comisario (ilegible).

X-3813

Jc~r..\no DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA DERECHA.

DE CORDOBA

F" \"irtud a lo acordado por el se
ño,' ,Juez de primera instancia del dis
trilo de la Derecha, de esta capital. en
¡¡¡;!ns sobre dcsahucio a instancia de
la Sociedad ch-U anónima "La Positi
";1" \. <'ontra "La Yasco Andaluza dc
:\lin;;s", Socicd3d mercantil anónima.
y con forme con lo interesado por la
aclora. se notifica a la Sociednd de
mundfl<la personalmente, la sentencia
en los mismos dictada, y cllya cabeza
y p:Jrle dispositiva dice as!:

"Sentencia.-En la ciodad de Cór
.rloha a 21 de Julio de 1934. el señor
D. Germ:i.n Rlliz Maya, Juez de pri
ITa'ra instanda del distrito de la De
rceha, de la misma y su partido:

\"istos los autos sobre desahucio
sc:"uidos entre partcs: de la una, como
actara la Sociedad civil anónima "La
Posíli ....u··, representada por el Procu
raor D. Tirso León Avilés y defendida
por el Letrado D. R::lfael Zamora He
rrador. y de la olra, como demandada,
"La Vas~o Andaluza de Minas", So-
cicdad mercantil anónima, que se en
cUf.'nira en i?-!norado paradero, i

Fallo que dcbo declarar y declaro
haber lugar al desahucio de la enti
d~j(l demandada "La Vasco Andaluza
de :\im <! s". Sociedad anónima. de la
finca descrita en el primer Resultan·
do. pedirlo por la entidad demandante
"La Positiva".

Apercibiendo a la primera de lan
zamiento, si en el término legal no
desalojase la finca. Con expresa con
dición de costas.

Así por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando lo pronuncio, man
do y firmo_-Germán Ruiz Maya.

Publicación.-Leída y publicada rué
la anterior sentencia en el día de su
fedla por el señor Juez que la autori
za. cncor.trándosl.: celebrando audien
eia pública. doy fe. - Ldo. Antonio
Martín,"

y para que sirva de notificación per
sonal a la Sociedad demandada. cC"mo
se expresa al principio, expido la pre
Sen te. que se inscrlar<Í en este Boletin
()fidal y en la G.\CETA PE MADRID, a
1." de Agosto de 1934.--El Secl'etario.
P. D., Lcopoldo Romero.

X-3822

JUZGADO DE PRlMERA INSTANCIA
DE LERIDA

A una demanda de divorcio presen
tada ante este Juz~&do y bajo mi fe
por D. Francisco Mateo Montull, Pro
curador de los Tribunales y vecino
de esta capital, en nombre de D. Ra
mon B~navent Areste, mayor de edad,
casado, del comercio y vecino de Bé
~¡ers (Francia). contra la esposa de
éste, doña Mercedes Prats Benavent,
de ignorado paradero, se ha dictado
la siguientp

"Providencia del Juez señor Lue
ña.-Lérida. 11 de Junio de 1934.

Por presentado el anterior escrito,
con las tres certificaciones que acom
paña; se admite a trámite la demanda
de divorcio en lo principal formula
da, teniéndose por parte en ella al
Procurador D. Francisco Mateo ~Ion

tull, en nombre de D. Ramón Bena
vent Areste, según el poder. declara
do bastante, que le será devuelto,
como solicita, así se testimonie y se
confie:-a traslado con emplazamiento
a la doña Mercedes P.ais Benavent e
ílustrísimo señor Fiscal de esta Au
diencia provincia~, para que campa·
rezcan y conteslen a dicha ¿cmanda
dentro de veinte días. l':xpidiéndose.
en cuanto a la primera, las oportunas
cédulas, uue se i,nsertarán en la GACE
TA DE :\ot\DRl!) Y Boletin Oficial de la
Generalidad de Cataluña, fij;Índose otra
en los estrados de este Juzgado; las
que, con sus correspondientes comu-

, nicaciones. se entregarán a sus efec
tos al indicado Procurador; y al otro
sí, como se pide.

Lo proveyó y firma el 'Señor D. José
Lueña del )luro, Juez de prímera ins
tancia del partido. de que doy fe.
José Lueña, - Ante mí: Antonio Es
colar."

En su virtud. y para que sirva de
emplazamiento a la do ñ a Merceues
Prats Benavent, de igno~ado paradero,
cuyo término de "einte dias se conta
rá desde el siguiente a-l en que e s t a
cédula se inserte en el Boletín Oficial
de la Generalidad de Cataluña o GA
CETA DE l\1ADRID, respectivamente; bajo
apercibimiento de que de no compa
recer y contestar a la demanda le pa
rará el perjuicio a que en derecho hu
biere lugar.

Lérida, 11 de Junio de 193-t.-El
Secretario judicial, Antonio Escolar.

X-3326

JUZGADO DE PRnlERA INSTANCIA
NUMERO 4, DE MADRID

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señOr Juez de
primera instancia número 4, de c!;ta
capital. en autos· seguidos a instancia
del Procurador D. Ruperto Aicúa. en
nombre del Banco Hipotecario de Es
paña, contra D. lldefonso Xieto Pas
tor, sobre secuestro de fincas hipoteca
das. Se sacan a la venta en pública su
basta. que se celebra.r~. por segunda
vez. doble y simultáneamente en cste
Juzgado y en el de ígual clas.e de Fre
chilla el dia 5 de Septiembre próximo.
a las once y con la rebaja del veinti
cinco por ciento del tipo que sirvió
para la primera, que después se Lirá,
cada una de las siguientes fincas:

Primera. Finca rústica, en el sitio
de la Lenteja. Con superíicie de cuatro
hectáreas, veintiséis áreas y cincuenta
y cinco centiáreas; que linda: al Este,
D. Ilüefonso Pastor; al Sur, con el mis
mo señor. antes de D, Hilarión Pas
tor; Oeste. Camino de Yillanueva a Pa
lacios, y por el Norte, los herEderos
de D. Anselmo Agúndez. Esta finca sa
le a subasta por dos mil doscientas
cincuenta pesetas.

Segunda. Finca rústica, denomina·
da Arroye del Ganso, de caber quince
hectáreas, cincuenta y cinco áreas, se
tenta y dos centiáreas; que linda: al

Norte. D, Ildefonso ~ieto, D. Ildcfonso
Pastor y los herederos de D. Cecilio
Blanco; a} Sur y Oeste, COn el Camino
de VaJdenebro, y al Norte. con D. An
sdmo Agúndez. Esta finca está cruza
da por el Arroyo del Ganso. Esta finca
sale a subasta por once mil seiscien
tas veintici nco pesetas.

.Tercera,. Finca rústica. denomina
da La Cañizales, de caber tres hectá
reas, sesenta y cuatro áreas. ochenta y
tres centiareas; que linda: al- Este, don
Anselmo Agúndez; al Sur, el mismo se
ñor .-\gúndez; al Oeste. el camino de
Castil. y al Xorte. D, Valentío Valen
cia. Esta finca. sale a subasta por dos
mil seiscientas veinticinco pesetas.

Cuarta. Finca rústica, denominada
Apal-el'ldas. de caber cuatro hectáreas,
cincuenta y seis áreas y diez y siete
centiáreas. que linda: al Este. herede
ros de D. Victoria de Castro; Sur, don
Modesto Arrontes; Oeste, D. Anselmo
Agúndez y D. Ildcfonso Pastor, y al
Norte. el mi<;mo señor Pastor, Esta fin
ca sale n subasta por' tres mil trescien
tas setenta y oinco pesetas.

Quinta. Finca denominada Parami
110, de c3ber veintisiete hectáreas, se
senta y tr(:s úreas, treinta y cin<"o cen
tiáreas. dividida por la carretera de
Belmonte a :\1edina de Rioseco. p·or el
Camino de Belmonte a Villanueva. y el'
de esta villa a :\Ieneses y un arroyo;
lmda: por el Este. C<lmino de Rioseco;
Sur, raya de YilIanueva; Oeste. D_ An
selmo Agúndez, y Xorte. prado del Co
mún. Esta finca sale a subasta por
vci-:1ticl(¡s mil quinientas pesetas.

Sexta. Finca rústica, denominada
de Utrera., de caber cuatro hectáreas.
ochenta y ocho árens. diez y siete cen
tiáreas. y linda: por el Este. senda de
Carrelahorcado; Sur, arro:yo del Gan
so; Oeste, Ildefonso Pastor, y ~orte,

camino de Valdenebro. Esta finca sale
a subasla por tres mil setecient<ls cin·
cuenta pesetas,

Séptima. Finca rústica. denomina
da Piñuela y Espino. de caber diez y
siete hectáreas, trece áreas, setenta y
tres ccn tiáreas. que lin da: por el Este.
D. Ildefonso Pastor; Sur. camino de
Boaull.; Oeste. D, Honario Arronte, y
:\"ortc, D. Anselmo Agúndl·z. Esta finca
sale a subasta por seis mil pesetas.

Oclava. Finca rústica. denominada
Toro, de caber sietc hectáreas, sesenta
y oeho áreas, setenta y cinco centi
áreas en el ruego de Bel mQ..n te, entre
los caminos de Palacios \' \"illanue\":l
a Boada, que Hnda: al Este, camino de
la :\iata y de Palacios; Sur, camino de
Villanuc\"a a :\leneses; Oeste. hcn'de
ros de Domingo de Castro. y ::'\orte,
Honorio Arronte. Esta finca sale a su
bas·a por diez ¡nB quinientas pesetas.

Xo\"ena. Finca. rústica. denomina
da Estrella, de caber trece hectáreas.
vt~inliséis áreus, veinte centiáreas, que
linda: al Este. D. Ilrtefonso Pastor;
Sur, pradera de Pedro Ya,ldh'ieso;
Oeste, D. Germán Pastor. y Norte, Ca
nal de (:Istilla. Esta finca sale a subas
ta por doce ron pesct3s.

Dt~cima. Finca rústica. denomina
da Yeso de Santa Cruz. de caber cua
tro hectáreas, noventa áreas. noventa
y ocho centiárea,.';; se liaJla cruzada
por el camino de Castil de Vela~ linda:
por el Este. con d Prado de la Villa;
Sur. Honorio Arrontes; Oeste, Germán
Pastor. y ::\'orte. l\Iodesto Arronte. I:~-
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ta finca sale a, subasta por cinco mil
doscientas cincuenta pesetas.

Undécima. Finca rústica, denomi·
nada Sa.n Salvador, de caber nüeve
hectáreas, quince áreas, no\'enta y nue
ve centiáreas, que linda: al Este, he·
rederos de José de Castro; al Sur. Il
defonso Pastor; Oeste, ca.mino de Rio
seco, y Norte, camino de D. Ildefonso
Nieto. Esta finca sale a subasta por
ocho mil doscientas cincuenta pesetas,

Duorl~cirnu. Finca rl:st!ca. denomi
nada Carrela\-erde, de caber seis hec"
táreas, nIa¡'cnta y siete áreas. que lin
da: al Este. camino de Pa:ados; Sur,
Anseimo Agimdez; Oeste. senda de Ca
rrelaverde, y :Xorte. herederos de Ya·
lentín Palencia. Esta finca sale a su·
basta por cuatro mi. ochocientas se
tenta y cinco pesetas.

Décimatercera. Finca rústica, de·
nominada Raposera, de (~aber cuatro
hectáre~..." ochenta y tres áreas y quin·
ce centiáreas, que linda: al Este, ca
mino de Montalegre; Sur, herederos de
Valentin Palencia; Oeste. camino de
Palacios, y ~orte, herederos de José
Mulero. Esta finca. sale a subasta por
dos mil doscientas cincuenta pesetas.

Décim3cuarta. Finca rústica, deno
minada Ca.rreboada, _de caber cuatro
hectáres, treinta y cuatro áreas, vein·
ticuatro centiáreas, que linda: al Este,
herederos de Valentín Palencia,; Sur,
Anselmo Agúndez; Oeste. herederos de
Mauricio Palencia; Norte, camino de
Meneses. Esta finca sale a subasta por
dos mil doscientas cincuenta pesetas.

Dédmaquin tao Una finca rústica, de
nominada Yaldemedio, de cuarenta y
cinco cuartas y ocho estada.Ies o seis
hectáreas cuarenta y nueve áreas ocho
centiáreas; linda: a Oriente, obras de
Pedro García y Honorio Arrontes;
Mediodía. la de D. Juan Abril; Ponien
te, la de D. Dionisio Delgado, y Norte,
camino de l\<leneses. Esta finca sale a
subasta por tres mil pesetas.

Décimasexta. Finca rústica, deno
nada Coronas o Blancas del Corral, de
cincuenta y tres cuartas, setenta esta
dales o siete hectáreas, ochenta y nue
ve áreas y ochenta centiáreas; linda:
a Oriente, otra de Abdón Gutiérrez;
~Iediodía,Senda del Pago; Poniente, la
de dicho Abdón, y Norte, otra de don
lldefonso ~ieto. Esta finca sale a su
basta por tres mil setecientas cincuen·
ta peseta.s.

Décimaséptima. Finca rústka, de
nominada Paraderos y Pontón, de
treinta y nueve cuartas y setenta y dos
estadales o cinco hectáreas, sesenta y
un áreas, sesenta y cinco centiáreas;
¡.jnda: a Oriente, otras de la Iglesia;
Mediodía, camino de V'~lanue\'a a ~Ie

neses; Poniente, otra de D. Ildefonso
Nieto, }" Norte, dicho camino. Esta fin
ca sale a subasta por cinco mil dos
cientas cincuenta pesetas.

Décimoctava. Finca rústica, denomi
nada Mayas, de treinta y tres cuar
tas y catorce estadales o cuatro hectá
reas cincuenta y ocho áreas, cincuenta
y una, centiáreas. Linda: a Oriente,
Senda del Pago; Mediodía, tierra de Il
defonso Pastor; Poniente, otra de don
Ildefonso Nieto; Norte, la de los here
deros de Hilarión Pastor. Esta finca
sale a subasta por dos mil doscientas
cincuenta pesetas.

Décimanovena. Finca rústica, de
nomina.la Montecillo. de caber cuatro
hectár~¡is,cuarenta y siete áreas, veto-

tiséis centiáreas. que linda: al Este,
Modesto Arronte; Sur, raya de Pala
cios; Oeste y Norte, lIdefonso Pastor.
Esta finca saje a subasta por dos mil
dosC'ientas CiD cuen ta pesetas.

Vigésima. Finca rústica. denomina
da Colleras, de caber cinco hectáreas.
noventa y siete áreas, sesenta y tres
centiáreas. que línda: por el Este, Ce
ledonio Garda; Sur, raya de Palacios;
Oeste, camino de Palacios, y Sorte,
Bernardo :\hlilla. Esta finca, sale a su
basta por tres mil pesetas.

Vigésimaprimera. Otra finca rústi·
ca., denominada ValIejo, de caber cua
tro hectáreas, sesenta areas, cincuenta
y nueve centiáreas; linda: por d Es
te. Anselmo Agimdez; Sur, :\Iatias Pa
lenda; Oeste. camino de Va,ldenebro,
y Korte, José :Mulero. Esta finca sale
a subasta por dos mil doscientas cin·
cuenta pesetas.

y se a,dvil!rte a los licitadores que
para tomar parte en la subasta deberán'"
consignar previam~nte sobre la mesa
del Juzgado el diez por ciento de los
expresados tipos; que no se admitirán
posturas que no cubran, por lo menos,
las dos terceras partes de los mismos;
que si se hicieren dos posturas iguales
se abrirá nueva licitación entre los dos
rematantes; que la consignación del
precio se verificará a los ocho dias si
guientes a~ de la aprobación del re
mate; que los titulos, suplidos por
certificación del Registro. se hallarán
de manifiesto en la Secretaría del que
refrenda, debiendo los licitadores con·
formarse con ellos, sin derecho a exi
gir ningunos otros, y que las cargas o
gravámenes a,nteriores y preferentes,
si los hubiere. al crédito del actor,
continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de
los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Madrid, 26 de Julio de 1934.-El Se
cretario, R,icardo Gómez Garcia,-Vis
to bueno: el Juez de primera instan
cia, Eduardo Pérez Sánchez.

X-3825

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO lO, DE MADRID

En los autos de secuestro que se si
guen en el Juzgado de primera instan
cia número lO, de esta capital, y Se
cretaria de D. Cándido Garcia Caama
ño. a instancia del Procurad'Of don
Francisco Javiel' Dago, en nombre del
Banco Hipotecario de España, para
hacerse cobro de un préstamo de pe
setas 6.750 e intereses, hecho a D. Ma
teo Rodríguez AI'ODso en la escritura
base de los mismos. por providencia
del día de hoy he acordado sacar a
la venta en pública subasta por segun
da vez y eon la rebaja del 25 por 100
de la suma que sirvió de tipo para la
primera, las fincas hipotecadas en ga·
rantía de indicado préstamo y que son
las siguientes:

En Burujón (Toledo): Una tierra,
llamada Longuera de la Tondera, en
dicho término de Luruión, de eaber
nueve fanegas, o sea cinco hectárea!.,
siete áreas y 33 centiáreas; linda: por
el Norte, con camino de Rielves; Me
diodia, con tierra de Sofía RQdriguez.
hoy Ambrosio y Herrero, y Saliente y

Poniente. con la del Conde de Cifuen
tes. Sale a segunda subasta en Un5
pesetas.

Una tierra de pan l~evar, al sitio tras
el Palacio, llamada "La Huerta", de ca·
her dos fanegas de 530 estadaJes, o sea
93 áreas y cuatro centhireas. Linda:
por )lediodia. camino de Xohalos;
Oeste, tierra de Agustín Vela; Norte,
otro, hoy herederos de D. José ~1:Jria

Gallarza, y Oriente. casa palado del
excclenlísimo Sr. Cunde de Santa CQ
loma de Cifuentes. Sale a segunda su
basta en la cantidad de 3.375 peselas.

Diez y seis fanegas de tierra en el
pedado de "Las Cabreras", o siele IJt>c
táreas. 59 áreas, 53 centiáreas; que
lind3.: Saliente, que se dona de la mis
ma finca. a Carlos Rodri;;uez; Xorte,
camino de Toledo; Poniente, con par·
te de Sofía R'Odriguez, :y :\iediodía, Las
Barracas. Sale a segunda subasta en
la cantidad de 3.000 pesdas; y

Ciento cuatro pies de olivo, al sitio
de Valdelajara, en dos fanegas de tie·
rra, o sean 93 áreas, '94 eentiál'cas;

. que linda: Sal~ente, con otro de Juan
Vaquerizo; Mediodía, con tierra de Se.
rafín del Castillo; Poniente, con la de
Juan Rodrisuez, y Norte, olh-as de Ri·
cardo Arribas. Sale a se~unda subasta
en la cantidad de 1.875 pesetas.

Para su remate. que será doble y
simultáneo en las Salas de Audíencia
de este Juzgado y de la de Torrijos.
se ha señalado el dia l." de Septiem·
bre próximo venidero, a las doce de
su mañana.

Lo que Se hace público por el pre
sente, advirtiéndose: que in dicadas
fincas salen a segunda subasta en las
expresadas cantidades, descontado ya
el 25 por 100 de la suma que sirvió
de tipo para la primera; que nQ se ad·
mitirán posturas que no eubraa las dos
terceras partes de indicadas sumas
tipo de subasta; que para tomar parte
en ésta deberán los licitadores oonsig
nar previamente en la mesa del Jt.:..
gado o en el establecimiento deslin2
do al efecto una cantidad igual, por
lo menos, equivalente al 10 por 100
efectivo de expresadas sumas; que si
se hicieran dos posturas igu;tles sobre
alguna de dichas fincas se abrirá nue·
va licitación entre los dos rew3tantes,
siendo preferido el que lo haga por
todas en junto; que los autos y los ti·
tulos de propiedad de las fincas, su·
plidos por certificación del Registro
de la Propieda·d correspondientes, se
hallan de manifiesto a los licitadores
en la Secretaria del infrascrito, enten·
diéndose que aceptan como bastante
la titulación, sin tener derecho a exi·
gil' ninguna olra~ que las cargas o grn~

vámenes an teriores o preferentes, SI
las hnbiere, al crédil:> reclam~do rO
est'Os autos por el Banco Hipotecario,
continuarán subsistentes, entendiéndo
Se que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
Dlismos sin destinarse a su extinción el
precio del remate, el cual. descontado
lo que Se deposite para tomar parte eo
la subasta, se consignará dentro de Jos
ocho días siguientes al de la aprobn·
ción del mismo.

Madrid. 25 de Julio de 1934.-EI Sr
cretario, P. S. :\1., Carlos Isaac.-EI
Juez (ilegible).

X-3827
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 11, DE M.ADRID

En virtud de providencia dictada
con csta fecha pur el señor Juez de
pl'imera instancia número 1i, de esta
c:tpitaJ, en 10"5 3utos seguidos por el
Banco Hipotecario de España, repre
slntado por el Procurador D. Alfonso
Bilbao, ('onlra D. José Laffite Romero,
s(lbre Struestro :r posesión interina de
finra hipotecad;., e n garantía de un
pl'?stamo de 7;'. 'JOO p~etas, intereses'
;.:a,tos y costas, se anuncia por pri
mera Vez la venta en pública subasta
!le la finca especialmente hipotecada,
y que en la escritura de prél;tmllo se
~!/~scribe en la siguiente forma:

LDa finca urll3na en la ciudad de
Sevilla, barrio de Trh,na, calle de :\Ia·
nue! Carr;etlo, antes de Santo Donlir:
;.(0 y de San Jacinto, número 37 mOa
derno y ii nodsimo, con fachada a.:
ce,oda a la calle del Ruiseñor, anle~

del Duenúe, números 6 y ~ novísimo,
que la constituyen una casa principal,
que es la número i7 novísimo de la
{'~lIe de :\Ianuel Carriedo, en que hay
establecida una fúbrica de ceramica
y esmalte, y otras dos pequeñas ca
S:ls unidas a ella, que actualmente uti
~~(an para hornos y olrlls dependen
{'ias de dicha fábrica. que se distin
~uen con los números 6 y 8 de la calle
dcl Ruiseñor. :\Iide de extensión su
lH'rficial 1.450 metros :r 85 decíme
tro!>, y linda: por su frente o fachada,
l~()n la calle de )fanuel Carriedo; por
la derec-ha entrando, con la casa nú
mero 79 de la cilada calle de Manuel
Carriedo; por la izquiel"lla, ('cm la C<1sa
número 75 de la misma calle, y por
la eSj}3!d3. con la ca~a número 10 de
la calle del RuiseñM.

Para cuya sub:lsta, que tendrá Iw~ar

doble y simultáneamente en este Juz·
. gado, sito en la calle del (icneral (<ISo

taños, número 1, y en el de igual cla
se de la ciudad de Sevilla, se ha se
ñalado el día 31 de Agosto próximo,
a las once de su mañana, bajo las con
tlieiom's sigllÍentes:

Primera. Servira de tipo para esta
Jlrimer~~ subasta la cantidad de 150.ÚGO
pesetas, padado para este efecto en la
eseritura de préstamo.

Segunda. ~o se admitirán postur3s
que n~ cubr:m l:J'S dos terceras partes
del exp"esado tipo.

Tercera. Para tomar parte ",n la
subasta deberán ('onsi~nar los licita
dores ellO por 100 de 13 expresada
sllma y exhibir su cédula person~l,

sin cu':yos requisitos no serán admi
tirlos.

i~~l:)rta. Si se hiriesen dos postu
iguales. se abrirá nueva licitación

"e los dos rematantes.
QlIinta. La consignaC'iún el (> 1 pre

('in se verifi('ará a los ocho el ias si
I·mientes al de J:l aprohaeión del re
:~~;¡te.

Sexta. Lo, títulos. supli rlos por cer
tificación del Registro. ;;e hallad n M
manifiesto en Set"relarí::l. y los licila
dores dE"berán eonform:lrse ('on ellos
.r Uf! tendriln ({("recho :l <,,,¡gil' ningu
nos otro;;,

Séptima, Las car!.(a- 11 gra\'¡lmene:,:
antl'riores y preferente." "i los huilie,
l'~, al crédito del [I('tor continuar'an
sub::;i~tentes, entendiéndose que l'1 re
mata:lte los acepta y que":l suhro:.lado
en la responsabilidad de lOli mi~mos,

sin dcstinarse a su extinción el precio
del remate.

Dado en .:\Iadrid a H de J u 1i o
de 1!l34.·-El Secretario, Juan Conte·
Lacoste.-Visto bueno: El Juez de pri
mera instancia ínterino (ih.'gibie).

X-3811

JUZGADO DE PRI~IERA INSTANCIA
NU!\lEi.~O 17, DE MADRID

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera in:-;í.-.lllcia número 17, de esta
capital, en los autos seguidos por el
llaneo Hipotecario de España, repre
scntadujJor el Procur:H.lor D. Fran
cisco Javier D'lgo, contra ,doña .Josefa

I .\lmouónlr Pcrcz y D. Alcjalldl'o Pa
checo Gúmez, soure secuestro y pOse
sibil interina de finca hipotecada en
garantía de un préstamo de í .000 pe
setas, intereses, cost:J.s y gastos, se
anuncia ¡JOI- primera vez la vcnta en
pública subasta de la finca especi;.¡l
mente hilJo~ccada y que en la escritu·
ra de préstamo se describe en la si
guit,nle forma:

En Almagro, una casa ,de morada,
cuya medida superficial se ignora, si
tuada cn dicha ciudad de Almagro,
egído de San Juan, SCllalada con el
número !), arueras de la pobladún, ~in

que se le haya conocido otro número
ni lo tenga la manzana en que se en
cuentra, y es de planta alta y haja,
cumpn'ndiendo, además, un huerto
accesorio, de caber seis celemines de
tien~, equivalentes a treinta y dos
áreas ~. diez y nueve centiáreas. Y lin
da, el todo del predio, por la derecha,
entrando, con casa de Cecilio Fernán
dcz Cahillo; por la izquierda, con la
calle de Co:-;tales ~' casa de lsidm Bau
tista, y pOl' la espaMa. con esla mis
ma y 011'<.1.5 di: Joaquin 13aulista y )I~

nuel Herrera.
Para cuya subasta, que tendra lugar

doble y simultáneamente ~n este Juz
gado, sHo en la ealle del GeneI·-a1 Cas
laños, número 1 y en el de .igual cla
se de Alm:I~l'o, se ha señalado el dia
31 de A:,\oslo próximo. u l::s once de
su m:iiiana, bajo las condidones si·
guientes:

l'¡·imt·¡':l. Scr\"ira de tipop:ll"a 1."5
la pr;IIIcl'<1 suiJasta la cantidad. de
U.OUU pesdas, pacia¡::a par'a este efec
to en la t'seritura de pn:·stamo.

S('~lInda. :'\0 se admitiJ'¡jn posturas
que 11/\ ('11 hnr'1 llls dos terceras partes
del expn~sado tipo.

Tere'·l':l. Para tomar parle en la
subasta deberán c0l15igl~al' los licita
dul'l:'s el lU [lor IOl) dd aluuit\(¡ tipo
y ('xidJj¡' sn cédula personal. sin cu
yos ¡'c(Juisitos no serlm admitidos.

Cu;¡rtu. Si se hiciesen dos posturas
i~uale;. se abrirú nm,Y<I licitaciún en
tn: los t:os rcmatantes.

Quinta. La consi;.lllatión del pre
cio Se ycrifi¡'ar:t a les O~·jlO dias si
~l!il'ntes al de 1<1 aprouación del re
m~¡te.

S:xt<l. Los titulos, sllplicIos por
C(;'I'tifi.(,:Il:i"ln dd l{eg;stro. se hallará a
de l\I':lniik~.to en Serl'(·:arí:l. y los li
citadn!'"" dehcr;in ("o¡"ll!'mai'se con
ellos y no t,'ndrún den-ello a exigir
n ill;!un,,-; otros.

S¿'pii llI:l, Las cargas o ~r:.l \':Í.menes
:1Il1erior,'s ~. prcft:rentes. si los hubie
re, al cr(;dito del actor, continuarán

subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queida subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su. extinción el
precio del r~m:'lte,

Dado en .:\Iadrid a 14 de Julio de
193!.-El Seeretario, JU3:1 Conte·La
coste.-Visto bueno: el Juez de pri
mera instancia i~lterino (ilegible).

X-3828

JlTZGAOO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 19, DE MADRID

En virtud de providencia de esta fe-
('ha dictada por el señor Juez de pri
mera inst<lneia titular del Juzgado nú
muo In, de esta capitnl, en autos de
jnicio ~jl~("utivo que insta el Banco An
glo Sud Americano. repres~ntadopor el
Proeura(!or D. Saturnino López del Ol
mo, contra D, Alfonso Ramírez de Are
llano, en redamaciún oe cantidad, se
:'mca a la ycnla en pública :r segunda
subasta y t."n la suma de seiscientas
ochenta y un mil seiscientas pesetas
doee cén limos.

en crédito ascendente a nO"ecientas
ocho mil no\"ecil'ntas treinta y tres pe
sdas <:uar'l'nta y nueve cénlimos, que a
fayor del D, Alfonso Rilmirez de Are
llano, ex :\[arqués de Encinares, apa
rece en juicio declarativo de mayor
C1\anlia instado por el mismo, contra
D. José Larios Franco, en el Juzgado
de prime.a instancia del extin::;ui(lo dis
trito de Palacio. de esta capital, hoy
número 16, Secretaria de D. Jmm In
fante, cuya liquidación de crérlito en ta
les aulos rué aprobada en 11 de Fe
brero de 1931.

Pnra d rl'r:~:I1e. que tenr!.rá lugar en
la Sflla 311dic:nda de ('sIc .Tl!Zp;~rlo. sito
en la calle del General Castaños, nú
mero 1, se ha $eña!ado el día 23 del
actual v hora rle las on('e, haciénrlose
prcse-nfc que no se mimitir:i.n posturas
in rerion~s a l:ls (k\s tereer:lS partes del
tipo de la subasta, ~. que para lomar
parte en la misma. rh'herán consignar
previamente los licit:lrlores en la ml'SU

del .TUí;~ado n en la Oda de J)('púsilos
el 10 pOI' lOO dO! la l'"",¡>r('~:1fia (';,mti
(J:,(1. sin cuyo rcqt:isito no serún admi
tidos.

:'Ib!rid. 2 de :\:;.':osto r1C 1934.-:\111e
mi. Hamiro Jj"H'z. - Yistc, bueno: el
Jucz, Arturo Pérez.

x- 3;';18

J'l'ZGADO DE PRD·i:F.R\ lXSTAXClA
DE REI:;-';OSA

Don Fernal~(lo Garr;1fla Yaldrcet
Juez de primen.. inst:¡neia de Reinosa.

Hace público: Ql1(' por provillencia
de hoy en prorcdimil'nto jurlidal su
mario dl'l :lI'tíClIlo 131 ¡JI." la ley Hi
potl'caria. a instancia del Pl'ocllraclor
1), Emi'iuno Alonso, en representación
de 1:1 Soci",dad de crl'r:!ito Banco :\Ier
cantil, eontl"a D. Angel Diez :\rgiieso,
se acordó sacar a suIJasta las fincas hiw
pot('ca<1;,s, por termino de \'einte días;
eUYlls fincas son las siguientes: '

Ca...;a de nlleva construcción en el
casen de esta "illll de Heioosa y si
tio que llaman la Tierroua de Caban...
zún, frente a la ph:¡za nuev~ d~l Mer
cado y a la calle de~las Huertas, se"
fiaJ:-tda con el número 8; hoy dicha
("<lile es denominada de J u a n José.
Ruano, :r el número que le corre'Spon."
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de es el 2; consta de planta baja y
cuatro .pisos, mide 11 metros 10 ceno
tímetr03 de Hnea, por igual medida
de fondo, y linda; frente, calle de su
situación; izquierda, plaza nueva del
Mercado; derecha, huena de D. Pedro
Fernández, y espalda, casa que se des·
cribe a continuación.

Otra casa de nueva construcción eL
el -casco de esta villa de Reinosa y si
Ho que fué conocido por la Tierra de
Cabanzón, calle o plaza nueva del ~Ier
cado, número 1; consta de pla'nta baja
y tres pi'Sos, mide 13 metros de freno
te por 11 metros y 10 centimetros de
fondo; linda; derecha entrando, con
ila c a s a anteriormente descrita; iz
quierda, huertas de herederos dc don
Benito de la 110ra, y espalda, huerta
de D. Pedro Fernandez y de herede
ros de d o ñ a Juliana Gutiérrez del
Olmo.

La subasta tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzl,<.ido, el dia 15
de Septiembre próximo y hora de las
<loce de su mañana. Scrvirá de tipo
·para la subasta el de jO.OOO pesetas,
para cada una de las flncas, y 3,000
más <=ada una para responder a COSo
tas, gastos e intereses de la hil)oteca,
110 admitiéndose postura inferior a di
chos tillos; y p:Ha tomar parte en el
remate, los. licitaoores consignarán
previamente ellO por 100 del expre
sado importe, expresándo~e por últi
mo que los autos y la ccrtificación del
Registro a que se refiere la regla 4,"
del articulo 131 de la ley Hipotecaria
estarán de manifiesto en la Secretaria
de este Juzgado, que se entenderá qUe
todo lidtador acepta como bastante la
titulación y que las cargas y gravá.
menes anteriores y los prdcrente¡; al
crédito .del octor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda ;;ubrogado en la
responsabilidad de 103 mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Reir.osa a 3 de Agosto de 1934.-El
Secretario, Ricardo Garcü:.-El Juez,
Fernando Garruda.

X-3829

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL ESTE, DE SAN-

. TANDER

Don Florencio V. A!onso Requejo,
Juez municipal en funciones de Juez
de primera instancia del distrito del
Esie, de esta ciudad.

Por el presente edicto se huce saher:
Que en este Juzgado se siguen dili
gencias y procedimiento judicial su
mario del articulo 131 de la ley Hi
potecaria, promovidas en reclamación
de cantidad por la Sociedad Blinco
Hispano _~mericallú, conira D. Sin
foriano Ródenas Arce, en cuyas ae·
tuaciones se sacan a pública subasta,
por segunda vez, términu de veinte

, días y precio de 975.000 pesetas, o
sea el 75 por 100 dci tipo que sirvió
de base a la primera subasta, los si
guientes bienes dcl deudor:

"Casa número 2 de la pluzucIa del
Príncipe, que consta de planta baja,
destinada a tienda, un entresuelo,
cuatro pisos, cuatro bohardillas, cada
una con su correspondicnte leñera,
terminando dicha casa por una azo
tea; linda: por su frente, <:on la pla-

zuela del Príncipe, que es al Norte;
por la izquierda, entrando al Este,
casa de D. José .Maria Casio; por la
derecha, al Oestc, con la plazuela de
la Aduana; y, por el fondo, al Sur,
con la calle de Solosia. La extensión
superficial es de 315 metros cuadra
dos, y el solar en que esta editlcada
es de figura rectangular; mide 15 me·
tros de Este a Oeste, por 21 metros
de Sur a Norte.

Planta baja o almacén y piso pri.
mero, con cuarto leñera en la parte
más elevada de la casa número 19 '1e
la calle de Atarazanas, que linda: por
su frente, al Norte, dicha caneó de
recha, entrando, al Ot:ste, con la ca
~e de Cuesta; izquierda, al Este, con
casa de herederos de D. F'rancisco
Era,."un y otros, y terrenos <¡ue &e com
praron por los dueños de las casas
colin dantes para luces y otros servi
cios; y espalda. al Sur, con patio y
casa de herederos de D. Manuel Ca
brero. El actual almacén lo integran
dos antiguos licales, el uno de los cua
les media 13 metros y 88 centimetros
de fondo, por t.res metros 56 centí·
metros en la fachada Norte y tres
metros y 86 centimetros en la Unea
Sur, con una superficie de 50 metros
18 centímetros cuadrados, y el otro
tres Ir'etros y 55 centímetros en )a lí
nea Este; ocho metros y 65 centíme
tros por el medio y 10 met:ros y 36
centímetros en la p:JJ'te Sur,"

Dicha segunda subasta tendrá lugar
en la Sala Audiencia de este Juzgado,
si to en el piso primero de la casa
número H de la caBe de Marcelino
S. d·e Sautuo el dia 5 de Septiem
bre próximo, a las once horas. y se
previene a los licitadores que no se
admitirán posturas que no cubran el
iIDpor~e de los bienes antes dicho; que
para tomar parte en la subasta, debe
rán consignar en la mesa del Juzgado
ellO por 100 efectivo del v:llor de
los inmuebles mencionado; que los
autos y certificación del Registro a
que se refiere la regla cuarta del ar
ticulo 131 de la ley Hipotecaria, es
tarán de manifiesto en la Secretaría;
que se enendera que todo licitador
acepta como ba..<;t~mte la titubción, y
que la<; cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que pi rema
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio
de~ r~;nate.

Dado en Santander a 3 de Agosto
de lH3-L-P. S. ~L, Arturo Yaldivieso.
El Juez. Florencio V. Alonso.

X-3815

JUZGADO DE PRIMERA lNS'i':\NCIA
NUMERO 1, DE SE"'ILLA

En virtud ·,:k pro"idencia dictada por
.el scñor Juez de primera instancia del
Juzgado número 1, de esta ciudad, por
ante mi con fecha de este dia en el
expediente a instancia de D. José Car
muna QuiJes, vecino de- esta ciudad, en
solicitud de que se declare a su favor
el domini(} de la finca urbana que a
contim.ación se describira. se convoca
por medio del presente a todas las per
sonas ignoradas a qWE'"nes pueda per
judicar la pretendid~ inscripción. p:lra

que comparezcan dentro del plazo de
ciento ochenta días a alegar su .dere
cho, tanto con referencia al dominio
de la finca, como por razón de cual.
quier derecho real constituido sobre
ella.

Finca urbana.

Una casa en esta ciudad, número 19,
primero y 19 segundo de la calle Cava
Vieja, 64 moderno -de la Cav$J., 18 novio
simo de la de Pajes del Corro y 22
actual de dicha via; consta de planta
buja y principal, ocupando una super
ficie en la planta baja de 2.587 metros
cuadrados y en la alta de 2.656 metros
55 decímetros cuadrados, por pisar 26
metros 25 decímetros cuadrados sobre
la casa número 8 de dicha calle y 43
metros 30 dedmetros cuadrados. sobre
la casa número 24 de la misma ·via.

Linda: por la derecha de su entrada,
COD casa nÍl.'1lero 20 de D. Francisco
Bernal Lazo con la número 8 denomi·
nada Cocina Económica, teniendo por
delante las casas números 10, 12, 14,
14 duplicado. 16 y 16 duplicado, 18, 20
Y 20 de la repetida calle Pajes del
Corro; por la izquierda, la planta baja
linda con la casa nÚmE'TO 24 de la mis
ma calle y con fábrica de alfarería,
propiedad de D. Juan Sevilla y con la
casa número 96 de la calle San Jacin
to, propia de D. Ricardo Barea y la
planta principal, linda con la casa nú
mero 26 de la repetida calle, Jo' por
la espalda, con la huerta denominada
de Nuestra Señora de Jos Dolores,

y para la debida publicidad se ex·
pide el presente y otros de igual tenor,
en Sevilla a 30 de Julio de 1934.-El
Secretario, Antonio Téll~.

X-3817

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 5, DE SEVILLA

Don Ramón Martinez Cebrián, Juez
municipal, interino, de primera ins·
tancia del JlIzgado número 5, Ide esta
dudad de Sevilla.

En virtud de lo acordado por pro
videncia de esta fecha, dictBId'a en los
autos por eí procedimiento especial
sumario de l.a ley Hipotecaria, a ins
tancia de D. Diego Valencia Guzmán,
contra D. Facundo Ruiz Roldán y su
esposa doña Maria de las Nieves To
ledano, vecinos de Alcaudete (Jaén),
sobre cobro de cantidaJd procedente
de un préstamo hipotecario, se anun
cia la venta en pública subasta, por
tercera y última vez, sin suje-ción a
tipo, que tendrá lugar en este dicho
Juzgado, sito en la calle Almirante
Ap'" -laca, número 2, el dia y bajo las
conGlciones que se expresarán, las fin·
cas hipotecadas que son las siguien.
tes:

1.- Un cortijo, denominado El
Grande, en el sitio nombrado Tejera.
término de: Alcawdete, compuesto de
casa de teía, de labor, con planta ba
ja, cámaras correspondientes, alber
gues de labor y una era empedrada;
lindando el to<1o, por sus cuatro pun
tos cardinales, COD los terrenos de su
dotación, que los forman siete hectit
re3S y treinta áreas, o sean seis fane
gas de tierra, dos celemines y un
cuartillo. En su ma3-'or parte son '"('
gas ,de riego con árboles frutales de
diferentes clüses, y el resto está pues
to de plantonar de olivos, Esta finca
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Si' ha formado por agrupación de los
])(:uazos que se describen de este
llwdo:

a) l-na finca de tierra de labor. de
(":t!liJa dos fanegas, igual a noyenta
Ú¡-C:IS, veinte centiáreas y cuarenta y
dos o(;ecímelros cuadrados, con algún
riego, nombrad:! el Colorear, a la que
t<tmbién corresponden cinco celemi
neo; y medio de tien-a inútil, o sean
vcinte áreas, sesenta y siete c~nti

~ reas y diez y siete decímetros cua
drados. sita en el partido de La Teje
ra. término de la ciudad de Alc:mde
le; linda: al Este. con tierras de Eulo
;.:10 Armero; al Sur, con otr:h de don
Francisco Romero Coimlera; al Oes
te, el caz, y al ~orle, tierras de los
herederos de D. José :\Iartincz.

!JI ['na pIeza de tiena. nombra
d.:l la Vega del Llano ,de la H ¡guera,
SItuada en el mismo partido y térrni
n~ que la anterior, con algun rie~o.
o)¡\'os y cuatro nogueras, de dos fa
negas y un celemin de cabida, igual
a no.venta y tres áreas. noventa y seis
centIáreas y veintisiete decímetros
cuadrados; lin da: al Este, con tierras
de los herederos de D. Eulogio Arme
ro; al Sur, con otras del bipotecante;
al Oeste-, el rio, ~. al 1\orte. el caz.

e) {-na pieza de tierra, nombrada
Yega del :\Ior2.l. de cabida de dos fa
negas, cinco y medio celemines, i~ual
a una hectárea, diez áreas y ochenta y
siete centiáreas y cincuenta v nueve
decímetros cuadrados, con 20 olivos
y 15 nogueras y árboles frutales, con
ulgün riego, al <dIcho pal'tido ,. tér
mino; linda: al Este, con más tierras
del hipotecante; al Sur. el río- al
Oeste, tierras de los herederos de 'don
Rafael Sarmiento, y al ~orte, el caz.

d) Otra pieza de tierra. de cabid'3
de cin-co fanegas, dos celemines. igual
a dos hectáreas y setenta v cinco de
címetros cuaodrados, con - 76 oli"os,
nombrada La Loma, en el mismo si
t~o, ]Y.lrtido y tért!lino que la an~erior;
lmda: al Este, tIerra de los hererle
ros de Eufrasia Sarmiento; al Sur,
con los herederos de José :\Iartinez. v
:JI Oeste y Norte, más tierras del hi
¡Jotecante.

t) Otra pieza de tierra, situada en
la. Tejero o Fuente de la Hignera, al
dICho partidQ y término, de cabida de
celemín y medio, igual a cinco áreas,
sc:';enta y tres centiáreas y setenta v
siete decímetros cuadrados; linda: al
Este, con tierras de herederos de
Francico Ropero: al Sur. el caz; al
Oeste. tierr:ls de los herederos de Eu
frasio Sarmiento, y al Xor~e, tierras
del hipotecante.

f) Otra pieza de tierra. de riego,
de cabida de una f3ne~a. cinco cele
mines y dos cuartillos. o sean sesen
ta y seis áreas, setenta y cinco centi
áreas y treinta y cuatro decímetros
cuadrados, en el mísmo sítio v tér
mino; linda: al Este. más tierras del
hipotecante; al Sur. otras de herede
ros de )Ianuel Romero Espinosa; al
Oeste. tierras de capellanías vacan
tes. y al Korte. el río.

g) Una casa-cortijo, de teja y al
lJer~ues de labor, con una era empé
drada. situada en el referido partido
y término, nombrada el Gran'de, sin
número, que linda por sus cuatro
puntos cardinales con las tierras antes
descritas.

b) Un olivar y plantonar, al mis-

mo sitio, con 32 pies de riego y 38
pl:Intones de secano, de cabida de una
fanega r seis celemines de tierra, o
sean sesenta y siete áreas y sesenta y
cuatro centiáreas; linda: por el !\or
te, con otros de D. Antonio Serrano
Funes; al Este, con otro de José C;,¡r
los Toro Diaz; al Sur, otro de Serafín
Serrano, y al Oeste, el cauce.

j) y una pieza I(!e tierra, puesla
d~ olivar. de cabida de on~e celemi
nes, equi\'~llentes a cuarenta y un
á¡'t'as y tn'inta y tres (Oentiareas, con
d<~recho al riego que le -corresponde
en el sohrante de aguas que produce
el estanque; se encuentra en propie
dad de los herederos de D. Francisco
Romero y Cabalera 'i D. Frandsco
:\Iolina y Baeza, al sitio de la Tejera
Baja ~. p<1rtido ,de la Higuera. de di
cho término: linda: al Este. tierras de
los herederos de Francisco Ropero;
al Sur. ot.as de D. Eufrasia Sarmien
to, y al Oeste :" Norte, otr~s de los he
rederos de Ana Sarmiento.

2." Un cortijo denominado el Chi
co. en el sitio denominado de la Te
jera, en el término de Alcaudete, com
puesto de casa de labor, con planta
baja y camaras correspondientes;
contiene algunos albergues de labor y
una era empedrada. sin que pueda
precisarse la extensión superficial que
ocupa su areu, y linda por los cuatro
puntos cardinales con ter~enos de su
dilación, que asciende a una exten
sión suverficial de once hectáreas se
senta y cinco áreas, que eqlliv'31en a
veintiséis fanegas, un celemín y dos
cuartillos de tierra. puestas en la ac
tualidad de plantones ~. olivos. a ex
cepción de cuarenta y seis áreas que
están dedicadas a huerta; esta finca
está formada por agrupación de los
pedazos siguientes:

a) Una h'3za de tierra de labor y
secano, hoy olivar. nombrada Llano
del Cortijll, al dicho parthdo y térmi
no. de cabida de ocho fanegas, ocho
celemines, igual '3 tres hectareas, no
Yenta á.reas y ochenta y ocho ccnti
arcas y noventa y ocho decimetros
cuadr:1dos; linda: al Este, tierra de
los herederos de Eufrasio Sarmiento;
al Sur, el camino de Baena; al Oeste,
tierras del hipotecan te, y al ~orte,

herederos ,de :\Ianuel :.\10 ntes.
b) Otra pieza de oliv<Jr, nombrada

Plantorrillo, al dicho sitio y término,
de cubída de dos fane~as, igual 2. no
venta áreas, veinte centiáreas y cua
renta y dos decimetrGs; linda: al Es
le, ticrras de Juan León Lino, y al
Sur, Oeste y ~orte, tierras del hipole
cante.

e) Un pedazo de tierra con olivos,
110mllrudo Cantij;¡, en repetido sitIo
y término, de cabida celemín :r me
dio, o sean cinco áreas, sesenta )0 tres
centiáreas y sesenta y siete decíme
tros cuadrados; linda: al Este. tiert"as
del hipotcc:mte; al Sur, herederos Uc
Eufmsio Sarmiento; al Oeste y l':orte,
más tierras del hipotecante.

d) Una pit'za de tierra nombrada
la Huertt'zllcla. I'n el mismo sitio y
término, de calJi·t.la de ulla fanega )"
dos ~. medio celemines. igual a cin
cuenta y cuatro áreas. cuarenta y
nueve centiáreas :y ochellta ~- tres de
címetros cuadrados, de ellas una fa
nega y dos cuartillos de riego y el
resto de secan-o; linda: al Este. con
la fuente de los Pradillos; al Sur, el

bar.-.anco de tierras ud hipotecante;
al Oeste, herederos de Juan León, y
al ::'\orte. con otras del hipotecan te.

e) Otra pieza de tierra, hoy olivar,
de cabida de doce fanegas seis cele~
mines, equivalentes <1 cinco hectáreas.
sesenta y tres áreas y setenta y siete
centiáreas y setenta y dos docimetros
cuadrados, llamada Haza del Barran
co, en indicado sitio y término; linda:
al Este, tierras del Estado; al Sur, el
barrancón de :\lairnón; al Oeste. el
camino viejo de Baena,. y al Norte.
tierras del Estado.

f) Una casa·cortijo de labor, con
algunos albergues y era empedrada.
en el mismo sitio. partido y término
que la anterior, que linda por sus cua
tro costados con las anteriores tierras
referidas; no consta sU medida super
ficial y no está numerada,

g) y un plantonar de olivos, con
78 matas de cabida, de una fanega
siete celemines y ro e dio de tierra,
igual a setenta y tres áreas y veinti
siete centiáreas, situado en el llano del
Mamelo o Tejera, del expresado tér~

mino; linda: al Este, tierras de here
deros de D. Francisco de Paula Ale
jandre y Ortega: alOe s t e y ~orte~
otras de herederos de :\lanuel :\lontes,
y al Sur. el camino .... iejo de Baena.

3.& üna vega con riego al sitio del
Prado :Xusex o Rincón de los :.\Iora
les, partido de Tejera. del término. de
Alcaudete, de una fanega de cabIda,
equivalente a cuarenta y cinco areas
nueve centiáreas; linda: al ::\'orte, -con
otras de D. Francisco Sarmiento y del
hipotecante; al Este. el mismo señor
Sarmiento; al Sur. el camino, y al
Oeste, con otras del hipotecanteo

4.& Una vega con riego, con 14 oli
vos v dos duraznos. en el sitio de la
Teje~a Baja, del repetido término. de
cabida siete celemines de tierra, igual
a veintiséis areas y treinta centiáreas;
linda: al ~ orte, heredero'S de Fran
cisco Sarmiento; al Oeste, el cauce;
al Sur, ot,a vega del hipotecante. y
al Este el río.

5.& y una casa panera del pósito
público de la ciudad de Alcaudete,
en la parte edifieaua, patio y corral.
cuva extensión superficial es de mil
ci~llto setenta ,; tr-es metros cuadra
dos, situada en -1:1 calle :.\taest~, de l:l.
indicaua poblach'm, marcada con e{
número 3, que antes constaba de gra
nero alto y bajo y hoy hay edificado
en ellos un edificio dedicado a vivien
da y una fábrica de h3rinas, en la
que se encuentrun instalados los si
guientes: dos piedras hl:mcas cabre
ñas, otra francesa, volante y contra
marcha para el movimicnto y p01ea
loca. correas de mando. motor y pie
dr:Js; un motor de veinte y medio ca
ballos. cuadro de r'l"Sístcn::-ia, trans
formados para alta tensión, aparato
limpiatrigos "Saso:y" par a sémolas,
elev:Hlores de trigo y harina, dos es
pirales (uno parn el polvo) y engrana
dore'S. torno para el cernido de hari
na. dos tolyas para harinas. con em
paque. tr3nsmisión de arreta y correa
je ¡>:H"a el movimiento. El todo linda:
por la derecha entr:1nclo. con olra de
D. Ba!domero Serrano: por la izquier
da, con otra porción de la misma fin
ca, que hoy forma casa independiente,
y por la espalda, con corrales de las
casas de la calle Carneccria, de doña
Dolores Diaz Aguilar, D, Facundo Buiz
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Ro1dán y D. Lorenzo Mnrtíonez Moli~

na. D. Luis Piédrola y doña Elena del
Castillo InJ'ante.

Condiciones.

La tercera subasta de dicha finca
tendrá lugar en la Sala Audiencia de
este Juzgado, el dia 10 de Septiembre
próximo. a las once horas, &in suje·
dón a tipo.

Que. para tomar parte en la subas
ta. deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juzgado
o establecimiento destinado al efecto
ellO por 100 del tipo que sirvió para
la primera subasta. o :Sea la cantidad
-de 7.585 pesetas, sin cuyo requisito no
serán admitido'S.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del articulo 131 de la ley Hipote·
earia estarán de manifiesto en la Se
cretaría, y se entenderá que todo li
citador acepta como bastante la titu
ladón y que llls cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes al crédi
to del actor continuarán subsistentes.
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des~

tinarse a su extinción e>1 precio del re
mate.

y para su publicidad. se extiende
el pre'Sente y otros ~e igual tenor, en
Sevilla a 2 de Agosto de 1934.-EI Se
cretario. P. H., José R. Carmona.-El
Juez. Ramón MarUnez.

X-3819

. JUZGADO DE PRL'fERA INSTANCIA
DE VILLARCAYO

Don Justo :Martin Conde, Juez de
primera instancia de la villa de Vi
llarcayo y su partido.

Hago saber: Que en autos ejecuti
vos seguidos en este Juzgado eon arre
glo al procedimiento establecido en
el artículo 131 de la ley Hipotecaria,
promovidos por el Procurador don
Emilio Andino SedaDO, en nombre y
representación de doña Maria Lavín
Septién, viuda, propietaria, y vecina
de Espinosa de los Monteros. contra
D. Rogelio Zamúra Villasante, de igua
les circunstancias y vecind,ad. sobre
pago de 62.000 pesetas -de principal
y 31.000 pesetas de intereses. he acor
dado, en providencia de esta fecha, a
instancia del actor, sacar a la venta.
f"I1 pública y segunda subasta, por tér
mino de veinte días y por el 75 por
100 del precio de su valoración, de las
'siguientes fincas hipotecadas, sitas en
la ....illa de Espinosa de los Monteros:

Una fábrica. de harinas, situada en
dicha villa de Espinosa de los Monte·
ros, con una rueda o' piedra con ca
marada de sillería y casa unida, con
UD. corral delante, señalada con el r:1Ú-

mero 93, situada sobre las aguas del
río Trueba y sitio de Fuente del Can
to; consta la fábrica o molino, de un
piso donde está colocada la piedra, y
la casa, de piso bajo, con cua~ras y
principal, dando un área plana el todo
de dos mil ciento sesenta y seis pies
superficiales, equivalentes a seiscien
tos cuatro mil trescientos eatorce me
tros; linda; frente, camino público;
espalda, el rio Trueba; derecha, en
trando, huerta de herederos de Juan
Villa, e izquierda. el puente del Canto.
Pertenecientes a la misma finca son:
su camarada y el cauce por completo
desde él balita el arroyo que baja de
la Lama, el arco de piedra sillería que
está sobfe el cauce pegante al puente
Ilustre ~ las dos quintas partes del
misme. cauce desde el arco referido
hasta la presa colocada en el sitio de
la Peo· e iguales porciones de la n:
presaua presa y del malecón que si
gue desde ella para arriba y que tiene
trescientos pies de largo, pues las
otras tr.!s quitas partes de todo ello y
el resto del cauce pertenecen al moli
no nombrado La Lama. que a conti
nuación se describe. con inclusión del
caUCe del molino, desde los salientes
hasta el puente del Canto donde des
emboca el 1."10. Se hace constar que,
con arreglo a la cláusula séptima de
la escritura de constitución (de hipo
teca) digo del préstamo, la hipoteca
sobre esta finca se bace extensiva a
la maquinaria que para molienda de
cereales y a la que para producción
y suministro de flúido eléctrico, se
hayan instalado en la misma con pos
terioridad, comprendiendo dicha ex·
tecsióc cuantas maquinarias, aparatos
y demás artefactos se refieran a di
chas industrias incluso el tendido de
linea para la distribución del fll1ido
eléctrico.

Se halla valorado todo en cincuentB
y tres mil pesetas.

Un molino harinero, con tres pie
dras sobre las aguas del río Trueba,
COIli su casa y corraliza de adheridos.
en dicha villa de Espinosa y su Con
cejo de Quintanilla. al sitio y calle de
La Lama, marcado con el número 2.
midiendo. ·por el Norte y Sur, cincuen
ta y cuatro pies. y por el Este y Oeste,
ochenta y siete pies. linda por todas
sus partes, con huertas inmediatas de
herederos de D. Ramón Maria de Rada.
Actualmente están destruidos el moli
no y 'sus adheridos dichos de casa y
corraliza; le pertenecen su camarada
y cauce desde el arroyo que baja de
La Lama y las tres quintas partes del
mismo cauce desde el arco de sillería
que está sobre el cauce pe,1an.te al
puente Ilustre hasta la presa coloca
da en el sitio de La Peña. e iguales

I
porciones de la e:XC;lresada presa en
Malecón que' sigue desde ePa para arri

/ ba y tit;'!ne tr.escientos pies de largo,
I pertenecit"ndo las dos guintas p.mes

de todo ello y el resto del cauce a la
fábrica de harinas del puente del Can
to antes reseñada. según se consigna
en la descripción de dicha finca.

Se halla valorada en mil doscientas
cincuenta pesetas.

Una buerta titulada El iP'radón, de
treinta y ocho celemines y tres cuar
tillos. o sean una hectárea. diecinueve
áreas y treinta y cuatro centiáreas;
linda: Norte y Este, camino público;
Sur. D. Francisco VílIasante, y Oeste.
arroyo que baja de La Lama y cauce.

Valorada en diez y ocho mil peselas.
Un ·prado en término de dicha villa

de Espinosa. al sitio de El Alisal, co
nocido con el nombre de Prado del
Molino del Canto, de ocho celemines,
cuartillo y medio y la mitad de medio
cuartillo. equivalentes a cuarenta y cin
co áreas; linda: por Norte. con la re
presentación de D. Ramón :María de
Rada y D. Hipólito Villasante; Este.
camino público, y Sur y Oeste, cauce
del molino. Como adherido a la refe·
rida .finca existe. a la parte Norte de
la misma y dentro de ella, una tejava
na o casa de un solo piso. no destina
da a vivienda, con cuatro puertas en
el frente del Sur. que se conoce con
el nombre de Las Casillas, y mide, de
frente o largo. ciento cinco pies. apro
ximadamente, () sean veintinueve me·
tros y veintinueve centímetros por
unos dieciséis pies de fondo O ano
eha. O sean 4,46 metros. Valorada en
tres mil quinientas cincuentas pesetas.

Las expresadas fincas se subastarán
en la Sala Audiencia de este Juzgado,
el día 14 del mes de Septiembre pró
ximo, y hora de las doce de su maña.
na, advirtiéndose que salen a remate.
en segunda subasta y por el 75 por JOO
del precio de su valoración, y que no
se admitirá postura alguna inferior a
dicho tipo; que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores con·
signar previamente en la mesa del Juz
gado, o acreditar haberlo verificado en
establecimiento destinado al efecto, el
10 por 100 en efectivo de dicho tipo
y exhi'bir su cédula personal; que los
autos y la certificación del Registro de
la Propiedad, a que se refiere la regla
cuarta del artículo 131 de la ley Hipo.
tecaria, estarán de manifiesto en· la
Secretaria de este Juzgado; entendién
dose que todo licitador acepta como
bastante la titulación y que las cargas
o gravámenes an.teriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán suibsistentes, en·
teildiéndose que el rematante los acepo
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Dado en Villarcayo a 31 de Julio de
1934.-EI Juez. Justo Martin.- Ante
mí, José Maria de Mena.

X-382:;
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ADrfJNiSTRACIóB DE JUSTICIA

CITACIONES

Bc;.;o los apercibimientos procedentes
en derecho, se dto y empluza, por
tüs Jueces o Tribunales respectIVOS.
a las personas que a continurldón
se expresan. para que comparezcan
el dia <lue se sei"lale, a contar desde
ja tecba de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con
arreglo al artículo 173 de lo ley de
Enjuiciamiento criminal. :iR~ del Có
digo de Justicia Militar y 63 del de
Marina,

3.389

ALCARAZ, Manuel; cuyas demás
circlInstancias se ignora,n; comparece
rá el dia 25 de Agosto, a las diez ho
ras, ante el Juzgado municipal núme
ro 16, de l\ladrid, sito en la calle del
Barco, 26. primero, a. celebrar juicio
de faltas por estafa, instruido contra
el mismo, bajo el número 252 de or
den del año actual.

3.390

A310EDO MAYORA, :\Iariano; hijo
de Eduardo y de Elena.. domiciliado
últimamente en la calle de Barceló,
número 13, segundo izquierda; com
parecerb. el dia 2 de Agosto, a las on
ce de su mañana, a.nte el Juzgado mu
nicipal número 7. de Madrid. situado
~!l la caBe de la Magdalena, número
20, principal, a. celebrar juicio de fal
las po!" vejación, instruido contra va
rios.

3.391

BARBERO MARTL.~, Antonio; hijo
de Emitío y de Brigida, de veintiocho
años de edad. soltero, vendedor, na
tuarl de Jerte (Cáceres), domiciliado
últimamente en la calle del Aguila, 19.
y l:ti~·o actual domicilio o paradero se
desconoce; comparecerá, dentro del
lérmino de nueve dias, en el Juzgado
lnunicipa} número 19, de Madrid. sito
en la Carrera de San Francisco, piso
segundo, a fin de cumplir la pena que
le ha sido impuesta en el juicio d('
faltas seguido contra el mismo, por
malos tratos, bajo el número 399 de
!i)34; apercibido que, de no verificarlo,
le parará el perjuicio a que haya lu
gar.

3.3~

liAUTISTA SERNA, Rosa; domi·
ciliada ::iltimamcnte en la calle del Ave
~laría, número 19, portería, y cuyo ac
iual paradero se ignora, condenada por
;-c;:lc~i¿n; comparecerá, dentro del tér
mino de cinco dias, ante el Juzgado
municipal número 6, de Madrid, sito
en la calle del Barco, número 26, se
gundo, a cumplir la pena impuesla en
el .;'licio de faltas número 227; bajo
3percibimiento de p .... '·arla el perjuicio
a que haya lug r.

3.393

BENITO LOPEZ, Julio; hijo de
Julio y d~ Luisa, domidliado última
m~nte en d callejón de la Victoria, nú~

mero 8, piso bajo; comparecerá el dia
31 de Julio, a las diez, anle el Juzga
do municipal número 4, de :\ladrid. 5ito
en la calle de Santa Catal~na, número
3, principal, a celebrar iuicio de fal~

tas, por estafa, con ~l número 3-12, ins
truido contra el mi~lllo.
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3.394

BO MANEIRO, Juan; de cuaren
ta y tres ailos de edad, casado, mozo,
hijo de Lope y de Alltonia, natural de
La .Coruña, que dijo vivir en la calle
de Joaquin ~bítin, número 10, ). cuyo
actual üomicilio o paradero se igco
noran; comIJ3rcC'~rá, den tro del lemli
no de nue\'e días, en el Juzgado muni
cipal número 19, de )Iadrid, Carrera
de San Francisco, número 8, piso se
gundo, a fin de cumplir la pena que
le ha sido impuesta en el juicio de
faltas. seguido (;OIl tra el mismo, por
daños, bajo el numero 268 de 193-1;
apercibido que, de no verificarlo, k:
parará el perjuicio a que haya lugar.

3,395

BRO)IER BUHLER, Juan; de cua
rer,ta y tres años de edad, hijo de
Jorge y de Emilia,natural de Gracia
(Barcelona), soltero, eSl:ritor, cuyo ac
tual domicilio O paraero se ignoran;
comparecerá el día 31 de Julio, y hora
de las diez de su mañana, ante el Juz
gado municipal numerO 6, de Madrid.
si.to en la calle del Barco, número 26.
pISO segundo, a celebrar el juicio de
faltas número 542.

3.396

CABRERA HUERTA, Pablo; cuyas
demás circunstancias se desconocen, do
miciliado últimamcnte en la Huerta del
"Tio Maragato", final' de la calle de
Méndez Alvaro; comparccerá, en tér
mino de cinco dias, .ante el Juzgado
d.e instruecion número 17, de Madrid.
sIto en la calle dél G(,neral Castaños
número 1 (Secretaria del Sr, Conte-La~
coste), para ser oído en causa por hur
to a Miguel Morales Urcña, instruida
por dicho Juzgado y Secretaria con
el número 241 del corriente año.
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3.:197

CAL RA~IOS, Sisinio de la; domici~
liado últimamcnte en l:! c:.llie tic Lom·
bia. número 3, y cuyo adual parade
ro se ignora; condcnado por hurto;
comparecerá, den trn del término de
cinco días, ante el Juzgado municipal
numero ti. de Madrid. sito en la calle
del Bar<.;o. número :W, segundo, a
cl!.mplir la pen<l irH]IUesta en el juicio
de fa~t s núrw:"o 1U5; Lajo apercibl
náento de pa ..arle el perjuicio a que
hll.~a lugar.

CA),IPO :\1> ..\'[, lblnón; hijo de An·
tonio y de Josef::l, de ,·eintiséis años,
natural de \lengohril (Badajoz), jorna
lero, cuyo actual uomicilio o paradero
se ignora; comparecerá, denln. del tér
mino de nueve días. en el Juzgaco mu
nil.Ípal número 3, de )ladrid, calle de
Belén. nlimero 2, a fin de cllIllplir la

pena que le ha sido impuesta en el
iuiocio de faltas. seguido contra el mis
mo, por estafa, bajo el número 231 de
1934; apercibido que, de no verificarlo,
le parará el perjuicio a que baya lu
gar.

3.399

CARPO PARDO, Ignacio, y Pedro
Manln Santamaria; comparecerán el
día 9 de Agosto. a las nueve de su ma
ñana, ante el Juzgado municipal nú
mero 17. de Madrid, sito en la calle de
la Magdalena, número 22. principal, a
celebrar juicio de faltas. por jugar a
los prohibidos,

3,4,00

CASERO VILLAIZAN, Evilasio; hi.
jo de Gabriel y de Estefanía. domici
liado últimamente en la calle de Em-

. bajadores; comparecerá el día 25 de
Agosto, a las diez de su mañana. an te
el Juzgado municipal número 16, de
Madrid, sito en la calle del Barco, 26,
primero. a celebrar juicio de faltas,
por escándalo. instruido contra el mis
mo, bajo el número 324 del año ac
tual.

8.401

COLLANTES TERAN. Enrique; hi
Jo de Juan y de EJvir-a, domiciliado
últimamente en la C'alle de b Argan
zuela. número 8, principal; compare
cerá el día 21 de Asosto. a las once de
su mañaDl'. onte el ¿uzgado mnni.::ipal
número 7, de Madj'id. sito ea ;~ calle
de la Magdalena, número 22, princi
pal, a celebrar juicio fl~ fallas, por es
cándalo. riña y ,'ejacién, instruido
contra el mismo y otros.

3.402

COSTA. Celestina; domiciliada últi
mamente en Carabanchel Bajo; com
parecerá el día 31 de Julio, a las once
de su mañana, ante el Juzgado muni
cipal número 7, de Madrid, sílo en la
calle de la Magdalena. número 22.
principal, a celebrar juicio de fallas,
por estafa, instruido contra la mi:'".ma.
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8.403

CHICANa MARCOS, Pedro. y Fran
cisco Requena;. cuyos don~icilios se ig
noran, se les cita para que el día 31
de Julio. y hora de las diaz de su ma
ñana, comparezcan ante el Jl'.;,;gado
municipal número lO, de Madrid, sitú
en la .calle de Alberto Aguilcra, mime
ro 20, segundo, a celebrar juicio de
faltas número 377; bajo apercit.imien
to que. de 110 hacerlo, les parará el
perjuicio a que hubiere lugar.
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3.404-

DELGADO JIMENEZ, José; domici
liado últimamente en Chamartin de la
Rosa (Colonia Fomento de la Propie
dad); comparecerá el día 4 de AgOSto,
a las diez de su mañana, ante este Tri·
bunal municipal de Chamartin de la
Ito' 'l, para celebrar juicio de faHas,
que se sigue, por dafios, contra el
mismo y. otros, bajo el número 620
del afio actual.
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3.40;:;

DIAZ GALLEGO, Luis; domiciliado
últimamente en la calle de Santa En
gracia, 36 duplicado, )' cuyo actual pa
radero se ignora; condenado por ame
nazas; comparecerá, den tro del térmi
no de cinco días, ante el Juzgado mu
nicipal número 6, de Madrid, sito en
la ~alle del Barco, número 26, seóun
do, a cumplir la I)cna impuesta en el
juicio de fallas numero 17~~; bajo
apercibimienlo de panilrle d perjui
cio a que haya lugar.

3.406

DIAZ ?\fAS, :\Iarcclino; comparecerá
el día 25 de Agosto, a las díez de su
mañana, an te el J uzg<Jdo mun icipal
número 16, de :.'.ladrid, silo en la ca
lle del Barco, 2li, primero, a celebrar
juicio de faltas, por malos tratos, ios- .
lruido contra el mismo y otros, bajo
el número 243.

3.407

DONOSO BAEZA: Lucio; domicilia
do últimam.cnlc en la caile de Silva,
número g, y cuyo actpal pa:'adcro se
ignora; condcl1uuo pOI' malos trato:s;
comparecerá, déntro del término de
cinco dias, ante el Juzgado municipal
número 6, de i\lad.id, sito en la calle
del Barco, número ::!ü, ~cgundo, a cum
plir la pena impuestu en el juicio de
falias número 248; bajo upcrciuimien
to de pararle el perjuicio a que ha:ra
lugar.

3.408

ESPI DEL CERnO, :\lanud; domici
liado úItimalllen le en la calle de Her
menegildo Bielsa, número 2, bajo;
comparecerá el dia 31 de Julio, a las
once de su mañana, ante el Juzgado
municipal número J, de ?iladrid, sito
en la calle de la :\Ia~dalena, número
:.!2, principal, a cch:!Jrar juicio de fa:
tas, por estafa, in:struido contra el
mismo.

3.409

ESTESO MonCILLO, José; de \'cin
titrl:~ ,mus {te eliad, llJjo de Fulgencio
y de Francisca. sollero, mozo de la es
tación del .\Iediodia, y Francisca Mor
cillo, de cincuenta años de edad, ca
sada, mad.e del anterior, cuyas demás
circunstancias dc esla liltima. así co
mo el actual domicilio y paradero de
ambos se ignora; comparecerán el día
31 de Julio, a las diez de su mañana,
ante el Juzgado municipal número 6,
de Madrid, silo en la calle del Barco,
número 26, segundo, a celebrar juicio
de faltas número 402 del prescn te año.

3.410

FER..'\IANDEZ DOCAL, Pedro; com
parecerá él dia 25 de Agosto, a las
diez dc su mañana, ante el Juzgado
municipal número 16, de Madrid, sito
en la calle del Barco, número 26, pri
mero, a celebrar juicio de faltas, por
malos tratos, instruido contra el mis
mo y otros, bajo el número 243 del año
actual.

3.·nl

FUE..'iTE :MARTI~, Robustiano de
la; domiciliado últimamenle en la ca
lle de Baleares, número 2li. y cu:yo ac
tual panAdero :se i "nora - condenado
por yejaciun; cOI1lp~ecerá, dentro del
término de cinco días, ante el Juzgado
municipal número 6, de Madrid, sito
en la calie del Barco, número 26, se
gundo, a cumplir la pena impuesta en
el juicío de faltas número ::!75; bajo
apercibimiento de pararle el perjui
cio a que haya lugar.

3_H2

G.\BARRE HERE.DIA, Paz, y Ma
ría Fernández lio!lzález; domiciliadas
úJiilll"rlU::J1lo! en la (',,¡jie lle Anl'.JnlO Lo
Vez, r::úrnc¡'o ~J, y l"ti::')~ actuales pn
raderos se ignoran, condenadas por es
t~J1a; C01,1l);a¡'ccerán, UClIlro del térmi
no de ci::ICO días, ante el Juzgado mu
nicipal número 6, de :\ladrid, sito en
la calle del Barco, número 26, piso se
gundo, a cumplir la pena impuesta en
el juicio de faltas número 1.289: IJl'l.io
apercibimiento de pararlas el perjuicio
a que haya lugar.

3.413

GARCIA GARCIA, Mariano; domi
ciliaelo últimamente en la carretera de
Vicálvaro, número 16, piso segundo, y
cuyo actual paradero se ignora, conde
nado por malos tratos; comparecerá,
dentro del término de cinco dias, ante
el Juzgado municipal número 6, de Ma
drid. sito en la calle del Barco, nú
mero 26. piso segu·ndo, a cumplir la
pena impuesta en el juicio de faltas
número 1.127; bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que haya lugar.

3.414

GARCIA MOLERO. José; domicilia
do últimamente en la calle de Pedro
Heredia, número 9, piso primero, ). cu
yo a('tual paradero se ignora, conde·
nado por amenaza:s; comparecerá, den
trO del término de cinco dias, ante el
Juzgado municipal número 6, de Ma
drid, sito en la calle del Barco, nú
mero 26, piso segundo, a cumplir la
pena impuesta en el juicio de faltas
número 184; bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que haya lugar.

3.415

GARCIA LOPEZ, Matías; domici
liado últimamente en el Puente de Va
l1~cas; comparecerá el dia 25 de Agos
to actual, a las diez horas, ante el Juz
gado municipal número Hi, de Madrid,
sito en la calle del Bar<:o, número 23.
piso primero, a celebrar juicio de fal
tas, por lesiones, contra el mismo y
otros, bajo el número 1.136 del año
:..~tual.

3.416

GARCIA OTERO, José; dC"miciliado
últimamente en la c'111e de Antonio Ló
pez, número 25, piso bajo, y cuyo ac
tual paradero se ignora, condenado
por lesiones; comparecerá, dentro del
término de cinco dias. ante el Juzga
do municipal número 6, de Madrid. sito

en la calle del Barco, número 26, se
gundo, a cumplir la pena impuesta en
el juicio de faltas número 23-1; Lajo
apercibimiento de pararle el perjuicio
a que haya lugar.

3..117

GARCL'\. REBOLLO, Pascual; hiio
de 31anuel y de Claudia, dom:,'j!¡:Hio
liHim3.aen le en Chillarón del Rey
(GuadaIaj¡¡ra) ; compareceni el dia ~ de
Agosto actual, a las once de su ml:ña·
na, ante el Juzgado municipal nUlIit=rQ
7, de 3Iadrid, situado en la callc dc la
)Iagdalcna, número 22, piso principal,
a celebrar juicio de faltas, por hurlo,
instruido contra Domingo ~iedina.

3.418

GARCU. REYES, Miguel; hijo de
Pedro y de Ah-ara, domiciliado iIlti·
mamente en la colonia de BUén3\'isla
(hotel número 5); comparecerá el dia
31 de Julio, a las or.ce de su mañana,
ante el Juzgado municipal número i,
de Madrid, situado en la calle de la
)Iagdalena, número 22, piso princi~al,

a celebrar juicio de faltas, por daños,
instruido contra ,"arios.

3.419

GARRIDO. Francisco; domiciliado úl
timamente en la calle del Arroyo, nú'
mero 6; comparecerá el día 2 de Agos
to actual, a las once de su mañana,
ante el Juzgado municipal número i,
de :Madrid, situado en la calle de la
Magdalena, número 22, piso principa~

a celebrar juicio de faltas. por lesio
nes, instruido contra Acisclo Gonzal~z

Garcia.

3.420

JIMENEZ JIMENEZ, Emilio; domi
ciliado últimamente en la calle de la
Montera, número 4, tercero, ;y cu~-o

actual paradero Se ignora; condenado
por malos trat05; comparecerá, dentro
del término de cinco días, ante el Juz·
gado municipal número 6, de Madrid,
sito en la calle del Barco, número 26,
segundo, a cumplir la pena impuesta
en el juicio de faltas número 63; ba
jo apercibimiento de pararle el pero
juicio a que haya lugar.

3.421

GOMEZ MUROZ, ~Iarcelino; hiJu ";1;
Pedro y de Ben ila, de treinta y nueyc
años de edad. natural de Zarza C<lpi.
Ha (Badajoz), soltero, sin oficio ni do
micilio, y Jadnto Barro :Pérez, hijo
de Antonio y de Matílde, de treinla Y
seis años de edad, natural de Portu·
gal, soltero, sin oficio ni domicilio;
comparecerán ar:lbos el o.ia 31 de Ju
lio, a las diez de su maiiana, ante el
Ju~gado municipal número 6, de :\la
drid, sito en la call~ del Barco, nú
mero 20, segundo, a celebrar juicio de
faltas número 606 del presente afio.

3.422

GONZALEZ CUNCUJO, Fernando:
hijo de Fer"nando y de Piedad. domi
ciliado. últimamente en la calle de Nú
ñez de Arce, número 15; comparecerá
el día 25 de Agosto, a hs di<:z de su
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mnii.ana, ante el Juzgado municipal
número 16, de Madrid, sito en la calle
de la )ladera, 26, primero, a celebrar
juicio de faltas, por estafa, ins.truido
contra otro. bajo el númerO :¿5Z del
año actual.

3.423

GONZALEZ SERRANO, Antonio; de
unos veinte años de edad. sin domi
CUlU cUl1ocHiu; comjJa¡'cccrá el día 25
de .-\60sto, a las diez de su mañana,
allle el Juzgado municipal número 16,
de Madrid, silo en la calle del Barco,
liji, primero. a celebrar juicio de fal
tlls, por 'vejación, insll'uido contra el
mismo, bajo el número 603 del año
achlal.

3.424

GT;IJARRO l\IARTI~ POZUELO, En
rique; hijo de Perfecto y de Maria Jo
sefa, de veintil.:uatro años de edad.
natural de Daimiel (Ciudad Real), sol.
tero, médico; Rafael Tous Monsalve,
bijo de Ramón y de Guadalupe, de
,'eintjdós años de edad, natura! de Vi
llafranca de los Barros ( Badajoz ) ;
Carlos Herrero Megía, hijo de Fernan
do y de Estrella, de veintitrés años de
edad, 113tural de Daimiel, y Félix Tu
dela Navazo, hijo de Andrés ). Maria,
de trein la y siete años de edad, ntu
ral de la Aguilera <Burgos), soltero,
camarero, cuyo actual domicilio o pa
radero de todos ellos se ignora; com
parecerá el día 31 de Julio, a las diez
ele su manana, ante el Juzgado munici
pal número 6, de Madrid, sito en la
calle del Barco, 26, segundo, a cele
brar juicio de faltas número 329.

3.425

HERNANDEZ LLORENTE, Ampa.
ro; domiciliadv. últimamente en la ca
Jle de Malasaña, número 19; comp:\re
cera el día 25 de A;msto. a las diez de
su mañana, ante el Juzgado municipal
uúm,,:-o 16. de Madrid, sito en la ca
lle del Barco, 26, primero, a celebrar
juicio de faltas, por lesiones, instrui
do contra la misma y otra, bajo el nú
merQ 324 del año actual.

3.420

HERNANDEZ LLOREKTE, Felisa;
domiciliada últimamente en la calle
de .Malasaña, núm.::ro 19;. comparece
rá el dia '~5 de Agosto, a las diez de su
mañana, ante el Juzgado munidpnl
número 16, de Madrid, sito en la calle
o1;:l Barco, 26, primero, a celebrar jui
cio de faltas, por lesiones. instruido
contra la misma. y otra, L3jo el núme.
ro 324 del año actual.

3.427

ISLA PLAZA, Margarita; de cuaren
la y ocho años de edad, viuda, sus la
bores, cuyas demás circunstancim¡ y
actual domicilio o paradero se i;:;l1o,
r~; comparecerá el <Iiu 31 de Julio. (1

las diez de su m:lñana. ante el Juzga(~o
municipal número 6, de Madrid. silo
('n la calle del Barco, 26. segundo, a
c:elebrar juicio de f:lItas número 399
del presente año.

3.428

JABARDO GARRIDO, Gabriel; do
miciliado últimamente en la calle de
J:l.vier Zenón, número 26, piso bajo, y
cuyo actual paradero se ignora; COn
denado por hurto; comparecerá. den
tro del termino de cinco dias, ante el
Juzgado municipal número 6, de Ma
drid. sito en la calle del Barco. 26. se
gundo, a cumplir la pena impuesta en
el juicio de faltas número 177; bajo
apercibimiento de pararle el pe¡:jui·
cio a que haya lugar.

3.429

JESUS RODRIGUEZ, :María; bija de
Antonio y de Juana, domiciliada últi
mamente en la calle de Rairoundo Fer
nández Vil~averde, número lO, bajo A;
comparecerá el dia 31 de Julio. a las
onCe de su mañana, ante el Juzgado
municipal númel"o 7, de Madrid, sito
en ;a calle de la Magdalena, número
2&, principal, a celebrar juicio de fal
tas, por hurto, instruido contra varias.

3.430

LOPEZ CARRASCOSA, Andrés; do
miciliado últimamente en la calle de
Almansa, números 6 y 8, piso segUildo
número 6; se le cita para que el dia
31 de Julio, y hora de las diez, com
parezca ante el Juzgado municipal nú
mero 10, de Madrid, sito en la calle de
Alberto Aguilera, número 20, ~gundo,
a celebrar juicio de faltas número 570;
bajo apercü)imiento que, de nQ hacerlo,
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

3.431

LOPEZ, Francisco; domiciliado úl
timamente en el Puente de VaUecas;
compare<:erá el dia 25 de Agosto ac
lual, a las diez horas. ante el Juzga
do municipal número 16, de Madrid,
sito en la calle del Barco, número 2ü,
pdmero, a cclchl':lr juicio de faltas, por
lesion-.:s, instl'Uido con lr¡¡ el mismo y
otros, bajo -el nlunerQ 1.~36 de oruen
del aiiu actual.

3.432

LOPEZ SA~Z, Antonio; cuyas de
Qlil~ circun~t~ncias :se i~nol'all; compa
rpcerá \:! dia Jl de Juiio, :.l las once
de la mU[la:1:i, ante el JlIzgar;o muni·
cipal número 7, de :\ladrid, situado en
la calle de la 1lagdalena, nWl1I:ro 22,
piw principal, a cclcbrur jukio de f~l

las, por cstaf~, illstl'uiuo conlr a Celes
tina Costa.

:3.433

LOZA:\O MORE~A. Isidoro; hijo
de Eúlogio y de Cándida, eu:..u domi
cilio últimamente S'C iglwru; compare
cerü, l:1 dia 25 ·rle Agosto, II las diez
de su rna¡l:ln:1, ~mte el .Juzgadu muui-

I ('ipal nú;n~'ro lU, de ;\tud~id, sito en la
calle dd B~reo, número 26, piso pú
mero, u cc lebrar juicio de fa Itas, por
\'-ejación, instru,ído contra E'l mismo.
bajo el número 599 ete orden del año
actual.

3.434

L{;'IS FERNA...~DEZ. José; domici
liado últimamente en Tesoro, número
19, piso bajo; compareeerá el dia 25
de Agosto. a las diez' boras, ante el
Juzgado municipal número 16, de Ma
drid. sito en· la calle del Barco. núme
ro 26, piso prÍIDero, a. celebrar juicio
de faltas. por lesiones. instruido con
tra otros, hajo el número 1.136 de or
den del año actual.
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3.435

MAGAZ GARCIA, Daniel; de trein
ta años de edad, casado. jornalero, hijo
de Bernardo y de Sebastiana, natural
de Bilbao, que dijo vivir en Marqués
de Santa Ana, Illúmero 23, :;r cuyo ac
tual domicilio o paradero se ignoran;
comparE:cerá, dentro del ténnino de
nueve dias, en el Juzgado municipal
número 19, d-e Madrid. Carrera de San
Francisco, número 8, piso segundo, a
fin de cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas segui
do contra el mismo. por escándalo, ba
jo el número 365 de 1934; apercibido
que, de no verificarlo, le parará el per
juicio a que haya lugar.

3.436

MAESTRO JI:\IE~EZ, Jesús: hijo
de Lu«s y de Josefa. domiciliado úl
timamente en la calle de Rkardo Gar
cía. número 29, piso bajo (Canillas);
comparecerá el daí 31 de Julio, a las
diez, ante el Juzgado municipal nÚI1re
ro 4. de Madrid, síto en la calle de
Santa Catalina, nUmero 3, principal, a
celebrar juicio de faltas, por daños,
con el número 274 de 193-1, instruido
contra el mismo.

3.437

MANSILLA LEZA, Jacinta, y el
esposo de ésta, domiciliados última
mente en la calle de López de Hoyos,
número 30; comparecerá el dia 25 de
Agosto próximo, a las diez horas, ante
el Juzgado municipal número 16. de
Madrid. sito en la calle del Barco, nú
mero 26, primero, a celebrar juicio de
faltas, por lesiones, instruido cO'ntra
otro, bajo el número 529 de orden del
año adual.

3.43b

l\IA:'\ZA~O AMADOR, Manl!el: hijo
de R~~lTIún y de DoloI'es, de diecinue
Ye años de edad, soltero, vend~dur
ambulante. natural de Gijón (OYiedo).
cuyo actual domicilio o paradel"O se
ignora; comparecerá el dia 31 de Ju
lio. a las diez de su manana, ante el
Juzgadu municipal núrnero 6, de Ma
drid, sito en la ca.lle dcl Barco. 26, se
gundo. a celebrar juic;o de faltas nú
mero 503 del presente año.

3.439

l\tARQVES SANCHEZ. José; c....,mlJ:l
recen'i el lila :¿;; de Aqosto. a las diez
de su m~fiana, ante el Juzgado muni
Cip~ll número 16, de Madri<i, sito en la
calle del Barco, 26, primero, a cele
brar juicio ue faltas, por malos tra
tos, instruido contra el mismo y otros,
bajo el número 243 del año actual.
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REUUlsrrolUA~

halO apercibitlllerllo de ser declarados
rebelúes y ele I.IIl:url'il ell lus demas
respuwmlJ1.IítJu(./C$ leyctks, de uo prt:.
:;ellluFse los procesados que (l COt'lI.·
nUfIcIÓlt :H: eX/lreSUII, .'uz d plu2.o que
Se tes fiju, a c(wlur desde el día de
la publu;ucióll del t.uwm:íu (m este
po:riótJico oficial y un/e el Juez o
1'''¡lJullal que se seúu/a, :le les cila,
lluliIQ y empltJzu, ellcur!Jufldost: u lo·
cias las Aulol'itiudes y Ayell/es de
lu ¡'v/iela iut"ciul, prot..'edull a lu
busc(/, captura y conúucción de
aqué/los, /JUllielldulus a úiS1JOsicióll
ti.: dicho Jue: u 1"rib~/wl. con u/'re
glo u lu:> arli"ul(ls 51:¿ Y 31H:1 de lu ley
de lilljukiumiC/llfl crimillal, :i.971 y
664 de lu ley de ¡;'lljUlciwllienlo mi
litar de Marinu.

4.817

llEXDEZ I::"COG::"ITO. D:Jrio; de
vcintitrés años de edad, hijo natural de
Avelina, casado. qllinl'ttlL,~I'O, mH:ido el:
Cas:Js, pal'!ido de (ji;"zo d~ Limia. pl'O

\"incill de Orcnse y dt' vecinJul! amhu
Jant~, <"u)"o paradero adual SI: ignora,
proc~sado en la causa nÍlmero 63 del
afio actual, sob¡'c robo de 2';'00 pese
tas a :\lanu'el Roddgucz Yeiga de las
Fuentes de Heigada; c()l11paI"C'c~rá, den·
tro del plazo de diez días, ante este
Juzgado de instrucción de ~'1onrorle,

constituyi:ndose en prisión i:n la cárcel
del partido, y sernotíficado del auto
de procesamiento; bajo apercibimiento
de ser declanldo rebelde,

10078

4.81P

:ME::'\DEZ RIPOLL, Jesús; cuyas de
más circunstancias :r parad-cro se des
conoce, domiciliado últimamente en la
.Ciudad Lineal, procesado en causa por
rapto, número 253 del corriente año;
comparecerá, dentro del término de
diez días, ante cl Juzgado d-e instruc·
ción número 3, de ~Iadrid, Secretaria
de D, Pedro Pércz Alonso, con el Un
de notificarte el auto de su procesa
miento, recibirle d·edaración indagato
ria y ser reduddo a prjsión que le ha
sido decret~da por auto dictado en el
día de hoy; apercibido que, de no
(·omparec-er. s~l"li dedarado rebelde y
le par;,lrá el perjuicio a que hubiere
lugar.

9958
4.819

)'IO::'\TES RO~lEHO, Julián; de dn
C'Ul:nta años de edad, tratante (gitano),
casado, natural de Badajoz y res;.dcnt-e
en Cáccrcs, <"aHe de la Berr-ocala, cuyo
:letual paradero se ignora; comparece
rá ante el Juzgado 1(' instrucción de
Cáccres pa ra constituirse en pl"isión,
notiflc<trlc el :mto de procesamiento,
r(>cibirle indagatoria y otras diligen
cias en el término de diez días, a con
tar desde el siguiente al de la publi
cación d' esta requisitoria en los Bo
letines Oficiales de las provincias de
Cáceres y Badajoz y GACETA DE MA·
ORID; a,percibiéndole que, en otro
caso. será declarado rebelde, pues asi
lo .tengo a{:orciaoo en el sumario que
in:.t¡·u)'O CUD el nUIDcro 221 del año

(ley de Orden público), señalada con
193J, por el ddito de hurto de tres ca
baUel"i¡¡ s,

10048
4.8Z0

~IOXTORO SOHL\::"O, :MigucI; do
llliciHado últimamente en Puzul, c;,lIle
de Jos Hostalez, 77, procesadu en el
sumario instruido por el Juzgado de
Saguntn, con el núme¡'o 52 ae 19::14,
por el delito de c~l<lfa. como compren
dido en el númcl-o 1,~ del articulo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
comparecera, de:l tro del término de
diez días, a·n te el cX.lJI"esatlo Juzgado
a t"ooslituirse en pl"isiull en la l;árcel
dd partido ). l"'Csr,onúcr de los cargos
que le resullen en el sumUl'io expl't~

sado; apercibiéndole qU(·, de no veri·
Jicarlo, erá dec1aratto rebdde y le pa
ru¡'iI. el pC1'jukio a quc haya lUgar en
den.-cho,

10084
4.821

XAYAHRO LLeHA. Luciano Daniel;
de CLlan:lIt¡¡ y siete ... üos, C<lSallO, jor
nalen), sill inst¡"ucdoll, .tuja de J.lanuel
jo' U'C t'aUla, nalural ~i vcci:no de San
tiago de la ES].Jaua, cu~ro actual pa.a
den) :.e ignora, procesado por la cau
sa nümero 3~ óel año úl limO, sobre
hurto; comparcced ante el Juzgado de
inntruccíón de Orccra, denlro óel pla
zo tic diez ahls, al oUjeto de ser cons
tituido en P¡'íslón <i.ecretada en dicha
causa.;ape¡'cibiendolc que, de no \'eri
l.canu, :.crá declarauo en reLc1dia, pa
rándole tal declarac.iun lOs jj'<li-)UIC.O"

a que !lu1.liere lugar en dereCHO.
10158

XICOLAl;, Francisco (a) Paco de
Valencia o Paco de la L1upia; cuya:.
demils circunstancias personales y pa
radero del mismo se iJ.:l1oran, pfoceSll
do pur homi(:idio frustrauo y ten'eneia
ilícita de arma de ru~go, en causa nú
mero Hi dé 1934; COlllpal"Cl'cra, dentru
del termino de diez días, anle este Juz
gado de instl"llcciUll de ~ion tlJill nch, al
ol)jeio de notJlkársele cl auto de PI'O
ccs:.\Ilüeillo )" ser reducirlo a prisión;
lJajo apercioüll1cnto c.ie ser deciu¡'atlu
rebelde y de pararle el perjuicíu a que
en d-crecho haya lugar, si no 10 veri·
tka,

10005

4.823

OL:\IO DO~UXGUEZ, Fidel del; de
cuarenta y cuatro años, hijo de José
y Eulalia, soltero, jOl'nalero, natural y
vecino de AhIjar, y cuyo actual para
dero se ignora. procesado por estafa;
comparecerá en el Juzgado de instruc
ción d-e L"trcra a constituirse en pri
sión.

10101
4.824

ORCETA VERDALLE5, Frand~,~o;

cuyas demás circunstancias se desco
nocen, Secretario de la Sociedad de
Transportes, en~Iavada en la Casa del
Puebío, domiciliado últimamente en la
travesia de San Mateo, número 12,
piso tercero derecha, procesado en
causa por depósito de armas de fuq:"

el número 256 de 1934; comparecera,
dentro cel término de diez días, ante
el Juzgado de instrucci6n númtoro l ••
de :'ladrid, Secretaria d~ D. Juan Con.
te Lacoste y .:\rllgó, al ovjeto de n.....
tilkarlc el auto de procesamiento, r~

cibirle declaración indagatoria y s~r

reducido a prisión; bajo apercilJimi~n.

to de declarárse1c rebelde.
9968

4.825

PEREZ ALVAREZ. Luis; vecino q¡¡~

ha sido de Córdoba, con domicilio en
(iran Capitán, t2, cuyas demás circullS'
timci<ts sc i:Jnoran, procesado en su.
mario númcl"O 195 del año aclual por
l:stafa; COrnll:.lj·ecera, dentro dd térmi,
no de di.ez dias, antc el Juzgado de
instrucción dcl d:strito de la Izquierda,
de Córdoba, para noí.iticarJe vrisión
dccrdada en dicho sumario; apercibi
do que, si no lo verifica, será declara·
do rebelde.

4.826

PIXZOX JDIE:\EZ, Francisca; hija
de Fj'ancisco y de Josefa. vecina de
Ronda, profesión sirvienta, de estado
sollers, de veinticinco años de edad,
domiciliada últimamcnte en Sevilla, en
Hoteles Guadalqui"ir, procesada en.
causa por estafa número 815 de 1933;
comparecerá, en termino de diez dias,
ante este Juzgado de instrucción del
di!itrito del Salvador. de Sevilla, y Se·
cretaría del Sr. Ganzinotto. calle Al
mirante Apodaca, número 4, par'l ser
constituida en prisiun.

10096

4.827

POR LA PRESE~TE se llama a Juan
Cotes, natural de UleHa, de unOS
veintiocho años de ed"ad; viste cha
queta clara a rayras blancas, pantaHm
oscuro, gorra y alpargatas blancas;
de regular estatura, regordete, cara
ancha, cOn bigote; y a otro eonocido
por el "Hijo del Grajo" o el "Santos
de Chirivel", de unos veinte años. que
viste tI'aje oscuro, cu~'o paradero se
ignora, para que en el término de diez
di-as, contados .desde la pul'Ikación de
la presente, comparezcan en el Juzga·
do áe \'elez-Rubio a fin de notificar·
les el auto de procesamiento. recibi~.

les indigatoria y constituirse en prl'
sión, por tenerlo así acordado en el
sumario número 43 de este año, por
hurto de metálico y efectos.

10102

4,828

POR LA PRESR.~TEse cita, llama y
emplaza a '}Ianu·el Escribano Zurílla,
de treinta años, de estatura regul-ar,
moreno, pelo negro, vestido de negro,
de Mála.ga, cédula núm. 103,830, expe
dida el 4 de Ma}·o de 1933; Eduardo
Espinar Lozano. de treinta y cuatro
años, de estatura alta. vestido<:on tra
je de mecánico. de pelo castaño y co'
101' trigueño; Joaquin Flores y Flore5,
de treinta y tres años, de estatura co·
rriente, traje de tela de color de pipa
de algarroba, color moreno, ojos par
:I~)s, ("(In pestañas vueltas hacia a~ri.

iJa, )" Fenl~lIldo :\lo1ina. Xúñez. Vt:C100
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9952

9963

9961

de Sevilla, para que en el término de
diez días, contados desde el en que
aparezca la presente in!;erta en el 80
letin Oficial de la provincia ile l\lá
laga, asi como en la GACETA. DE MA
DRID, comparezcan ante el Juzgado de
ll:lrchena, sito en la calle Coullaul
V:llera, número 16. de Marchena, para
con!;tituirse en prisión y responder
de los cargos que contra los mismos
resultan en méritos del sumario que
se les sigue con el número 18 de este
año, por robo de caballerias; aperci
biéndoles 'Que, de no hacerlo, serán
declarados rebeldes.

10075

4.829

POR LA PRESEl'Ti'fE se hace público
haber dl1'jado sin efecto la requisitoria
inserta en el Boletín Oficial de la Ge.
;!ertllidad de Cataluña del día 10 de
Marzo último, referente al procesado
Isidoro Rueda Arnáiz, porque dicho
individuo ha sido capturado. en mé
ritos del sumario número 87 de 1933,
sobre hurto, instruido en el Juzgado
de instrucción número 13, de Barce
lona, Secretaria de D. Silverio Val1s
Comas.

10042
4.830

POR LA PRESENTE se dejan sin
efecto las requisitorias expedidas por
el Juzgado de instrucción número 8,
de Barcelona" en 16 de Mayo de 1933,
en sumario número 189 de 1932, sobre
robo, llamando al- procesado :\1ario
Golats Dorca, que fueron publicadas
el 22 del mismo mes en el Boletln
Oficial de Barcelona y en 5 de Julio
~e igual año en la GACETA DE MAORID.

10128

4.831

POR LA PRESE.1\¡TE se cancela y
deja sin efecto la anterior requisitoria
de 16 de J(mio de 1933, por 19 que se
llamaba a Antonio Fernándf!7: López
para que compareciera ante el Juzgado
de instrucción número 5, de Madrid.
a tin de llevar a efecto su prisión en
causa seguida contra el mismo, por el
delito de hurto, con el número 46!
de 1931.

10148

4.832

QUIJADA BARRIENTOS, Antonio;
natural de Madrid, de estado soltero,
profesión jornalero, de veintiséis a
\'eintinueve años, hijo de José y de
Josefa, domiciliado últimamente en la
calle de hl Solana, número 4, prOce
sado por hurto en causa número 973
.10.: 1930; compa,recerá, en término de
diez días, ante el Juzgado d·e instruc
ción número 14, de Madrid. Secreta
ria de D. José Cruz García, para ser
reducido a prisión decretada en dicha
causa, en la Cárcel de esta capital, co
mo preso comunicado; bajo apercibi.
miento de ser declarado rebelde, pa
r.:iTldole el perjuicio a que haya lugar.

10068

4.833

RAMIREZ FRA...'l"CO, Rosa; natural
de Pozoblanco (Córdoba). hija de Do·

mingo y de Ramolla, de veintisiete
años de edad, casada. dedicada a sus
labores, que ha tenido su dúmicilio en
la calle de Los Requenas, 156, bajo,
Puente de Vallecas, y es de estatura
regular, pelo castaño, ojos ídem, lia
riz regular, color del rostro bueno y
viste bata oscura; comparecerá, den
tro del término de diez dias, ante el
Juz~ado de instrucción· número 6, de
Madrid, Secl'etaria de D_ José ::'tlaria
de Antonio y Becerril, sito en la calle
del General Castaños, núme,o 1, piso
principal, para ser reducida a prisión
en la Carcel de su sexo, por conse·
cuencia del sumario que se le sigue
por expendición de moneda falsa, ba
jo el número 320 de~ año 1933; bajo
apercibimiento que, si no lo verifica,
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que haya lugar.

4.834

RENTERO RENTERO, Francisco;
cuyas demás circunstancias se igno
ran, domiciliado última.mente en :\lá
laga; comparecerá, en término de diez
dias, ante el Juzgado de instrucción
de La Carolina (Secretaria del señor
Velasco) para ser oido e instruirle de
lo dispuesto en el articulo 109 de la
1ey de Enjuiciamiento criminal, como
se hace por el presente, en causa ins
truida por hurto de caballerias con
el número 98 de 1934.

10003

4.835

RKmTE.~TE y consignatario de la
expedición de pequeña velocidad mi
mero 60.234, de Jerez para Talavera
de la Reina, compuesta de una caja
con botellas de coñac. que fué subs
traída la noche del 19 de Marzo últi
mo, en la estación férrea de Aranjuez;
comparecerán, en el término de diez
dias, ante el Juzgado de instrucción
de Chinchón, para prestar declaración
en sumario número 39 de 1934 y of.e
oerles el procedimiento, si no compa
recen, de para.rles el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

4.836

REYES REYES, Juan (a) "Palomo";
de estado casado, profesión jornale
ro, de setenta años; domiciliado úl
timamente en Almería; procesado en
causa núm. 57 de 1934, sobre lesio
nes; comparecerá, en término de diez
dias, g,nte el Juzgado de instrucción
del distrito de San Sebastián, de Al
mería; bajo apercibimiento de ser de·
darado rebelde y pararle los perjui
cios consiguientes.

10034

4.837

REYEs RO:\1ERO, Juan; de diez y
ocho años, sol'ero, vecino de Bacza,
calle Puerta de Córdoba, 42, tratante,
cuyas demás circunstancias y actual
paradero se desconocen; procesado
en sumario del Juzgado de instrucción
de Ubeda, número 246 de 1933 por
hurto; com¡larec:erá, en término de
-diez días. ante dicho Juzgado para

con~tiluirse en prisión que le ha sido
decretada por hallarse compl'endido
en el caso primero del articulo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
apercibido que, de no comparecer, se
rá declarado rebelde y le parará el
perjuicio a ~ue hubiere lugar con arre
glo a la ley.

4.838

RODRIGUEZ PARDO Y PALACIOS,
Conrado; domic.iliado últimamente en
Madrid, calle de Pela:yo, número 7,
pensión; -de nacionalidad argentina y
de unos treinta y tres aiios de edad;
comparecera, dentro del término de
diez días.. ante el Juzgado de insl:ruc
ciúo número 6, de 2\ladrid, Secretaría
de D. José ~laria de Antonio y Bece
rril, sito en la calle dd General Cas
taños. número 1, piso principal, para
Ser reducido a prisión en la Cárcel
Celular, por consecuencia del snma
rio que se le sigue, bajo el núm. 135
del corriente año, por est:tfa, a vir-

. tud de denuncia rle :\laria Fernández
de Córdoba y ~Iorales; bajo apercíbi~
miento que, si no lo verifica, ~erá de·
clarado rebelde y le para,rá el per
juicio a que haya lugar,

4.839

. RODRIGUEZ RODRIGUEZ, )Iarluel;
natural de Ecija, de estado soltero,
profesión herrero, de treinta y tres
años; domiciliado últimamente en el
barrio de Amate, calle 9, nú~ero 173;
procesado por robo; comparecerá. en
término de diez dias, ante el Juzga
do de instrucción núm. 5, de Sevilla.

101G3

4.840

RODRIGUEZ RUIZ, :\faria; de vein
tiséis años, hija de Alfredo y de Jo
sefa, de estado casada, natural de Ear
celona, vecina de Hospitalet de Llo
bregat; domiciliada últimamente en la
calle de Levante. núm. 1, bajos; de
profesión modista; procesada en cau
sa núm. 135 de 1934, por hurto; com
parecerá, en término de seis días, ano
te el JUZigado de instrucción núm. 16,
de Barcelona, Secretaria de D. Juan
Brusés Vives; bajo apercibimiento de
ser declarada rebelde.

10131

4.841

RULZ SALAZAR, Antonio; natural
de Ch3uchina (Granada), soltero, ho~

jalatero, d·e dieciocho años, domici
liado últimamente en Hospitalet, Pu
jos, 7; procesado por burto en méri
tos del sumario 160 de 1934; compare
cerá. dentro del término de cineo
riias, ante este Juzgado de instrucción
de San FeBu de Llobregat, aJ obje
to de constituirse en prísión; bajo
apercibimiento de ser declarado re-
belde. 9976

4.842

SAAVEDRA CORTES, Juan Manuel;
de veinticuatro años de edad, hijo de
~liguel y de Cristina, soltero, natural
de Badajoz, vecino de Torremejía; do
miciliado úHimamente en dicha villa,
barrio Nuevol vendedor ambulante&
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9.978

de estatura alta, moreno, ojos claros,
pelo idem, sin señas particulares vi
sibles; procesado por lesiones, suma
rio núm-ero 31 de 1934, y aCÍ\lalmen
rá ante este Juzgado de instrucción de
Mérida, dentro del término de cinco
<:ias, &. fin de constituirse en prisión
en la Cárcel de este partido.

10156

4.843

SABATES HOMS, José Maria; de
diez y siete años de edad, hijo de Bue
naventura y de Genoveva, soltero, obre
ro, COn instrucción y natural y vecino
de Ripoll (Gerona), hoy de ignorado
par.1dero; procesado en sumario núme
ro 11 de 1934, por robo y como com
prendido en el número 1." del uticu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal; comparecerá, dentro del térmi
no de diez dias, anOte la Audiencia pro
vincial de Gerona, para su ingreso en
la Cárcel de dicha capital por haber
sido decretada su prisión en el aludido
sumario; apercibido de ser declarado
:rebelde y pararle el ,perjuicio proce
dente en derecho.

10083

4.844

SE CANCELA y deja sin efecto la re
quisitoria llamando al procesado José
Omat Ruiz, natural de Zaragoza, de
veintisiete años, soltero, en causa que
se le sigue por estafa, con el nú
mero 456 de 1933, en el Juzgado <le ins
trucción número 11, de Madrid, Secre
taria de D. Luis Moliner, y cuya re
quisitoria tué publicada en la GACETA.
DE MADRID de 26 de Marzo último y
Boletin Oficial de esta provincia de
20 del mismo mes.

10067
4.845

SESE CASAMAYOR, Alejandro; na
tural de OntiñenG, soltero, jornalero,
de treinta años de eda -l, hijo de Vicen
te y de Margarita, con una cicatriz en
el centro del labio superior; domicilia
do últimamente en Lérida; procesado
por el delito de infracción ley de Va
gos, expediente número 4 de 1934;
comparecerá, en térrndno de diez días,
.a,nte el Juzgado de Lérida, a consti
tuirse en prisión y a responder de
sus cargos; prevniéndole que, en otro
caso, será declarado rebelde, parándo
le d perjuicio que en derecho haya
lugar. -

10144
4.846

saYA ATAYDE, Carlos; natural de
Lisboa (PortugaI), hijo de Fernando y
de Brigida, vecino de Lisboa, de cua
renta. y un años de edad, casado, re
¡presentante, que ha tenido su domicilio
en la calle de Alejandro Herculano, nú
mero 40; siendo de estatura regular,
pelo negro, algo canoso. ojos obscuros,
nariz regular, color del rostro bueno
y viste checo de color claro; compare"
ceri., dentro del término de diez dias,
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 6, de Madrid, Secretaria de D. José,
María de Antonio y Becerril, sito en la
calle del General Castaños, número 1,
piso principal, para ser reducido a pri~

sión en las Cárcel Celular, por conse
cuencia del sumario que se le sigue ba,-

jo el número 199 del año 1929, por es
tafa,; bajo apercibimiento que, si no
lo verifica, sesá declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

996-1

4$47

SOTO CA&\IEN, José; natural de
Barcelona, de estado soltero, profesión
pintor, de diez y ocho año~, hijo de
Victoriano y de Isabel, domiciliado úl
timamente en esta ciudad, procesado
por hurto, causa númerO 150 de 1932;
comparecerá, en el término de diez
dias, ante el Juzgado número 2, de
Barcelona, Secretaría de D. José Maria
Guardida; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

10127

4.848

TRUFA ARREClGOR, Manuel, e Hi
lario Urbelz Górriz; de estado solte
ros, profesión jornaleros, en ignorado
paradero, procesados por robo, núme
ro 296 de 1933; comparecerán, en tér
mino d ediez dias, ante el Juzgado de
instrucción numero 2 de San Sebastiim
(Guipúzcoa), a fin de notificarles el au
to de prisión y constituirles en tal es
tado.

10009
4.849

ULLOA GARCIA, Gregorio, Salvador
Alapont Osea y Carmelo Con td Ga.
Hndo; el psimero de treinta años de
edad, natura! de Pardillas, hijo de Juan
y de Fe, casado, empleado; el segundo
de veintisiete años, hijo de Natividad
y de Juana, natural de Sueca, soltero,
chófer, y el tercero, de cuarenta y cin
co años, hijo de Manuel y de Carmen,
natural de Caramillas, domiciliados
últimamente en la calle Nador, 11; Por
tal de Valldigna, 15, y calle de Baluar·
te, 4, respectivamente, procesados en
causa número 137 de 1929, sobre esta
fas y cohecho, seguida en el Juzgado
de instrucción número 3, de Valencia,
como comprendido en el numero 1 del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamien
to c1'1iminal; comparecerán, en término
de diez dias, ante el expresado Juzga
do para constituirse en prisión en las
cárceles de esta ciudad y res.ponder
de los cargos que les resulten; bajo
apercibimiento de ser dedarados re
beldes y pararles el perjuicio a que
haya lugar.

4.850

URDA MAYOR, Marcelino; natural
de Madrid, de estado se ignora, profe
sión ninguna, de veintinueve afios, hijo
de Miguel y de Aurora, procesado por
hurto, f"O causa número 79 de 1934;
comparecerá, en término de diez dias,
ante el Juzgado de instrucción nume
ro 14, de Madrid, Secretaría de D. José
Cruz García, para ser reducido a pri
sión, decretada en dicha causa, en la
cárcel de esta ciudad, como preso co
municado; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde, parándole el per
juicio a que haya lugar.

10151

4.851

URRUTlA LOPEZ, Pedroi hijo de

Francisco y de Dolores, n2turaJ de
Doña l\'Iaría, de estado solt~ro, profe·
sión jornalero, de diez y nueve aiios,
domiciliado últimamente en Alnleria.
procesado en causa número 3(;1 de
1933, sobre hurto; comparecera. en
término de diez días, ante -el JL.:Z~~rlo

de instnlcción del distrito de San Se
b~tián, de Almería; bajo apE:.rcibi
miento de ser dec!:Jrado I"tbelde :y pa"·
rarle los perjuicios consiguientes.

lUi19

4.852

UN TAL ESTEBAN, de unos veinti
cuatro años de edad, más bien bajo y
gordo, y los hermanos Luis y :.\íail.'di
no, de unos diecinueve años, cuyas de
más circunstancias se ignoran, proc('
sados en sumario número 12 del año
actual, sobre robo, en la casa que ha
bitó en esta villa doña Victoria Jordán
Peromartín; comparecerán ante .este
Juzgado de Brihuega, en el término de
cinco días, a contar desde el sig-Llieme
en que la presente aparezca inserta en
el BoleUn Oficial de la provincia 'y en
la GACETA OE MADRID, para constitui;'se
en prisión, que les ha sido decret~da

en auto de 24 de :\fayo último; aperci
biéndoles que, si no lo verifican, se
rán declarados rebeldes.

9944

4.853

VALENCIA GUTIERREZ, Luis; hijo
de padres desconocidos, de veintiséis
años de edad, natural de Madrid, sol
tero, de profesión jornalero y sin do
micilio conocido. procesado en ~l;\usa

por hurto número 238 del corriente
año; comparecerá, dentro del térm.no
d~ diez días, ante el Juzgado de ins
trucción número 3, de Madrid, Secre·
taria de D. Pedro Pérez Alonso, con el
fin de notificarle el auto de su proce
samiento, recibirle declaración inda
gatoria y ser reducido a prisión; apero
cibiéndole que, de no comparecer, se·
rá declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

10147

4.&,54

VARELA LOPEZ, José Manuel; de
cincuenta años de edad, de profesión
labrador. hijo de José y de Manuela,
natural de Carb.allido, término de Al
foz, partido de Mondoñedo. provincia
de Lugo, y vecino de San ~Iartín, tér
mino de Foz, partido de Mondoñedo,
provincia de Lugo, procesado en su
mario sobre robo, número 11 de 1934;
comparee.erá, dentro del término de
diez dias, ante la Audiencia provincial
de Lugo, COn objeto de responder de
los cargos que contra el mismo resul
tan; previniéndole que, de no hacerlo,
~erá declarado rebelde X le parará el
perjuicio a que haya lugar con arreglo
a la ley.

9971
4.855

VAZQUEZ CESPEDES, Clodoaldo;
natural de Aldea del Rey (Ciudad
Real), hijo de Agustín y de Atanasia.
de veintitrcs años, soltero, herrador y
con domicilio últimamente en la calle
de la Encomienda, numero 19, proce
sado en causa por estafa nÚIDero·182
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del corriente año; comparecerá, dentro
del término de diez dias, ante el Juz
gado de instrucción número 3, de Ma
drid, Secretaria de D. Pedro Pérez
Alonso, con el fin de ser reducido a
;Jrisión que le ha sirlo decretada por
auto dictado en el dia de hoy; aper
cibido que, de no comparecer, será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

4.856

VAZQUEZ JUAN, José Luis; hijo de
Gumersindo y de Trinidad, de dieci
nueve años de edad, natural de Sevi
lla y ,'ecino de la misma capital, con
domicilio en la calle de Guadiana, nú
mero 27 o en el de su madre, Trini
dad, Recreo número 4, cuyas demás
circunstancia y señas particulares no
constan y cuyo actual paradero se ig
nora; comparecerá ante el Juzgado de
instrucción de Sanlúcar la Mayor, den
tro del término de diez dias, a contar
desde el siguiente al en que tenga lu
gai" la inserción de la presente en la
GACETA DE MADRID Y Boletín Oficial de
la pro\'incia, a responder de los car
gos que le resultan en el sumario que
se instruye en el mismo Juzgado con
el número 123 de este año, por estafa,
y constituirse en prisión decretada por
auto de esta fecha.; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde y pararle
el perjuicio a que haya lugar en de
recho.

10087
4.857

vILLAGRASA LATORRE, josé Ma
ria; de estado soltero, de profesión
contable, de veintiún años de edad,
domiciliado últimamente en esta ciu
dad, procesado por hurto, causa nú·
mero 8 de 1934; comparecerá, en el
término d edie zdías, ante este Juzga
do, número 2, de Barcelona. Secreta
ría de D. José María Guardiola; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde.

10125

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANClA

AYMfONTE

Don Antonio Martinez Garcia, Juoez
de instrucción de esta ,ciudad y su
partido. -

Por el presente edicto se excita el
celo de todas las Autoridades oe indi~

...iduos de la Policía judicial, para. la
a.veriguación de quién o quiénes sean
los a.utores de la substracción de seis
pares de chinelas coloradas del nú
mero 38, ocho pares pintadas del mis
mo número; 14 pares de alpargatas
verdes de los números 33, 35 y 36;
14 pares de alpargatas blancas de los
números 26, 31 y 32; 69 pares de al·
pargatas a cuadros de diferentes co
lores de los números 36, 37 Y 38 y seis
pa1'les más de los números 42 y 43,
blancas. todas con piso de goma, de
un aJmaeén que en la calle de San
Sebastián, de la villa de Lepe, posee
D. Juan Muniz Verano, hecho ocurri
do la noche del 16 .al 17 del actual.
poniéndolos con dichos objetos. si

fUeren habidos. a. disposición de este
Juzgado, así como sus poseedores, si
no acreditan su legítima adquisición.
pues asi lo he acordado en sumario
que instruyo con el número 82 de
1934.

Dado en Ayamonte a 22 de Junio
de 1934. - El Juez, Antonio l\lartinez
Garcia.-El Secretario (ilegible).

J0-9936

BADAJOZ

Don Pablo Murga Castro, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente edicto, mandado li
brar en sumario por hurto, ruego y
encargo a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judiciaJ, p'racti
quera gestiones para la busca y resca
te de una burra parda, talla mediana.
orejas gachas, de cinco años, con ras
tra de un burranco de un año, otro
cano, cerrado, un poco más pequeño
que el anterior, propiedad de Donato
Pérez Barrera. substraído el 22 del
adual de la finca Menjias; y caso de
ser habido, sea puest oa disposición
de este Juzgado con las personas en
cuyo poder se encuentren, si no acre
ditan su l.egitima adquisición.

Badajoz, 26 de Junio de 1934.~El

Juez de instrucción, Pa.blo Murga Cas
tro.-E. Secretario, Enrique Garcia
de la Rosa..

J0-9937

BAEZA

Don Juan López Garcia, accidental
Juez; de instrucción del partido de
Baeza.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial, procedan a la busca
y rescate de lo robado la noche ante,
rior al 21 del actual del tren de mer
cancías 1.409, en su va¡;ón J. 7,769,
notándose la falta a su llegada aJa
balquinto, y caso de ser habido, lo
pongan a disposición de este Juzgado
con las personas en cuyo poder se
encuentre, si no acreditan su legítima
adquisición.

Al propio tiempo intereso de todas
las dichas Autoridades procedan tam
bién a la. busca y ddención de los au
tores del hecho, de ser conocidos, po
niéndolos a mi disposición con las se
guridades convenientes; sumario nú
mero l1i de 1934.

Señas.

De la. partida 8.899 de Córdoba a
Cabra de Santo Cristo. un paquete de
dulces con cuatro kilos.

Asimismo. por medio del presente,
se cita y llama a los remitentes y con·
signatarios de las expresadas mercan
cías y a las demás personas que se
consideren perjudicadas, para que en
el término de diez dias, a contar des
de el siguiente al en que aparezca in
serto este edicto en el Boletín Oficial
de esta provincia y GACETA DE MADRID,
compare2can ante este Juzgado, a fin
de recibirles declaración y ofrecerles
el procedimiento con arreglo al ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamien
to criminal del que se les instruye por
medio del presente. .

Dado en Baeza a 25 de Junio de

1934.-P. H., el Secretario, Lamberto
Gutiérrez.~El Juez de instrucción,
Jua,n López Garcia.

J0-9938

Don Juan López Garcia, accidental
Juez de instrucción der partido de
Baeza.

Po rel presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial, procedan a la busca
y rescate de las caballerías desapareo
cidas en la noet.e del 17 al 18 del

I actual, las cuales estaban en el- sitio
conocido por Calzadilla, término de
Begíjar, en donde se hallaba.n apacen
ta.ndo, y easo de ser habidas, las pon
gan a disposición de este Juzgado con
las personas en cuyo poder se encuen
tren, si no a-creditan su legitima adqui
sición.

Al propio tiempo intereso de todas
las dichas Autoridades procedan tam
bién a la busca y detención de. los
autores del hecho, de ser conocidos,
poniéndolos a mi disposición con las
seguridades convenientes; swnario nú
mero IZO de 1934.

Señas.

Una mula cerrada, con la marca,
pelo rojo, sin hierro, cabos negros.

Un mulo bragado, bociblanco, pi
cado, con dnco dedos más de la ma.r~

ca, cuatro años, pelo castaño obscuro~

izquierdo, sin hierro.
Dado en Baeza a 26 de Junio de

1934.-P. H" el Secretario, La.mberto
Gutiérrez,-EI Juez. de instrucción.
Juan López Garcia.

JO-9939

Don Juan López García, Juez acci
dental de instrucción del partido de
Baeza.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial, proceda-n a la busca
y rescate de las caballerias hurtadas
la noche anterior al 22 del actual al
\'ecino de Ibros, Pedro Fernández Pa
dilla" del sitio Cañada de la Fuentet
Carvajal, término de dicho pueblo, y
caso de ser habidas, las pondrán a dis
posición de este Juzgado con las per
sonas en cuyo poder se encuentren, si
no acreditan su regitima adquisición.

Al propio tiempo, intereso de todas
las dichas Autoridades procedan tam
bié;:¡ a la busca y detención de los
aut'Ores del hecho, de ser conocidos,
poniéndolos a mi disposición con las
seguridades conyeuientes; :;uInlldo nú
mero 122 de 1934.

Señas.

Mula, tres años, 1,49 alzada, capa
castaña obscura, raza española, asegu
rada en la Compañia El Fénix, lle
vando el hierro de la misma en la
nalga izquierda J. número 10.

Mul'O, ocho años, 1,50 alzada, casta
ño claro, raza española, también ase
gurado en la misma Compaiíía, llevan-
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do el hierro J. número 10 en la nalga
derecha.

Dado en Baeza a 27 de Junio de
1934.-El Juez, .ruan López.-P. H .. el
Secretario. Lamberto Gutiérrez.

JO-9940

Don Juan López García, Juez acci
dental de instrucción del partido de
Baeza.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Auto!"idades y Agentes de la
Policía judicial, procedan a la busca
y rescate de la caballería hurtada la
noche del 21 del actual, que se hallaba
pastando en la finca Piedracosta, "tér
mino de Víllargordo, propiedad del
vecino de dieso pueblo, José Maria
Ruiz Lombardo, y caso de ser habida.
la pongan a disposioión de este Juz
gado con las personas en cuyo poder
se encuentre, si no acreditan su legi
tima adquisición.

Al propio tiempo, intereso de todas
las dichas Autoridades, procedan tam
bién a la busca y detención de los
autores del hecho, de ser conocidos,
poniéndolos a mi disposición con las
seguridades convenientes; sumario nú
mero 121 de 1934.

Señas.

Una burra de nueve años, 1,44 alza·
da, rucia obscura, vientre blanco, boci
cIara, con el hierro El Fénix. Agrícola
en el cuadril izquierdo, letra J. núme·
1'0 10.

Dado en Baeza a ·27 de Junjo de
1934,-El Juez, Juan López.-P. H., el
Secretario, Lamberto Gutiérrez.

J0-99U

CALAHORRA

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción de este par
tido, en providencia de hoy, dictada
t""n la ejecutoria del sumario seguido
en este Juzgado con el número 17 de
1934, sobre hurto, se hace saber a Ni
colás Fernindez Losa, que residió .úl
timamente en Aliezo y cuyo actual pa
radero se ignora, que tiene a su dis
posición en este Juzgado la maleta y
efectos que le substrajeron el 28 de
Marzo último, de los que se le hará
entrega a él o a la persQlna que desig
ne en esta ciudad.

y para que le sirva de notificación
en forma, expido !a presente cédula
en Calahorra a 25 de Junio de 1934.
El Secretario judicial, Cándido Mala.

J0-9945

CAMPILLOS

El Sr, Juez de instI"Ucción de este
partido, en providencia de esta f~a,

ha mandado citar a A-ntonio Ruiz, CQ
nocido por el Belino, vecino que fué
de eomares. para que comparezca en
este Juzgado dentro del plazo de cinco
días, a <:ontar de la inserción de la
I)feSente en la GA.CE1'A DE MADRID Y Bo
letín Oficial de esta provincia, para
prestar dedaració.n en dicho sumario
sobre si es cierto que vendi'Cra una ca
balleria al vecino de Periana, Francis
co Perea Morales, y otras diligenciasi

con a,percibimiento que. de no compa
recer, le parará el perjuicio a que
baya lugar en derecho.

y para que conste, y en cumplimien
to de Jo mandado, expido el presente
en Campillos a 25 ue Junio de 1934.
El Secretario judicial (ilegible).

J0-9946

El Sr. Juez de instrncción de esta
villa y su partido, en providencia de
esta fecha, dictada en el sumario nú
mero 115 de 1931, sobre hurto de una
burra de la propiedad de AntO'nio Gon
zález González, ha mandado citar a
Francisco Fajardo Heredia, cuyo actual
paradero se ignora, el que vendió el
sE:Dloviente a Jasé Fernández Zamora,
para que dentro del plazo de cinco
días, a cantar desde el siguiente al en
que tenga lugar la inserción de la pre
sente en el Boletln Ofioial de esta
provin-cia y G.~TA DE MADRID, compa
rezca en la Sala Audiencia de este J uz
gado para prestar declaraclóllo en di
cho sumario con los apercibimientos
de ley.

y con el fin de que tenga lugar la
citación en fonna del Francisco Fa
jardo Heredia, expido la presente en
Campillos a 26 de Junio de 1934.-EI
Secretario judicial (ilegible).

JO-9947

CASTELLON

El Sr. Juez de instrn~ión de este
partido, en carta-orden de la Superio
ridad. dimanante del sUo"n:l.rio número
225 de 1932, sobre hurto, contra Sa
bino Ga-rcla Rizueño, ha acordado en
el día de hoy sea citado por medio
de la GACETA. DE MADRID Y Boletín Qfi
cial de esta. provincia, al testigo del
Ilmo. Sr. Fiscal, Juan Martinez Ceci
lia, que se dreia ser vecino de Sagun
to, en el puerto, calle Concepción Are·
nal, número 154, y hoy en ignorado
paradero, para que comparezca ante la
Ilma. Audiencia provincial de esta ca
pital el dia 27 de Julio del próximo
mes, a las once horas, con el fin de
asistir a las sesiones del juicio oral
de la causa antes dicha; previniéndole
que de no comparecer, le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

y para que sirva de citación en for
ma al indicado testigo, extiendo la pre·
sente en Ca·steUón a 27 de Julio de
1934.-El Secretario judicial (ilegible).

JO-9948

CAZALLA DE LA SIERRA

Don José Martinez Sánchoez Arjona,
Juez d-e i'nstrucción de este partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y a, los Agentes
d ela Policía pudidal, procedan a la
busca y rescate de lo que al final se
expresa, de la propiedad de lo que
también se indica quc rué substraído
la noche del 11 al 12 de lactual, de la
finca El Zancudo. término de Almadén
de la Plata" y a la detención del aut()r
(l autores del hecho o personas en cu
yo poder se encuentre lo substraído,
si no acreditan su legitima adquisi-
ción. -

Resella de lo $ubstraido.

Un mula borrero. negro, de catorce
años, herrado <le las manos, con el
hierro en el anca izquierda de la Com
pañía El Fénix Agrícola.

Otro mulo negro claro, alzada me
diana. de cinco años, con un lunar ca').
taño en la pata izquierda.

De la propiedad ambos de Teófl!o
Manzano Pérez.

Dado en Cazalla de la Sierra a 24 <le
Junio de 1934.-El Juez, José Marti
nez.-EI Secretario. Manuel Cruz.

Jo-9949

Don José Martínez Sánchez Arjona.
Juez de instrocción de esta ciudad y
su partido.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza para que dentro del
término de diez días. siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la GACETA. DE MM>RID y Boletin Ofi.
dal de esta provincia, se presenten
ante este Juzgado los procesados por
delito de hurto, Antonio Romero Gar
cia, de treinta y cinco años de edad,
soltero. tratante, na tural de Bollullos
del Condado, y Antonio Muñoz Bermú
dez, de dieciocllo años de edad, sol·
tero. tratante, natural de Torredonji
meno, cuyo actual paradero se ignora,
para constituirse en prisión y otras di
ligencias, en sumario que instruyo con
el número 26 de laño corriente; aper
cibiéndoles que. de no verificarlo, se
rán declarados rebeldes, parándoles los
demás perjuicios que haya lugar con
arreglo a ley.

A la vez requiero a los señores Jue
ces de instrucción, asi como a las Au
toridades civiles y militares y Agentes
de la Policia judicial, para que proce
dan a la busca y captura de los ex
presados procesados, y en el <:aso de
ser habidos, sean conducidas a mi dis
posición a la Prisión preventiva de
este partido.

Dado en Ca.zalla de la Sierra a 26 de
Junio de 1934.-El Juez, José Martinez,
El Secretario, Manuel Cruz.

Jo-9950

CEBREROS

Don Jasé· Maria Pizcuela González
Albo, Juez td:e instrncción de la villa
y partido de Cebreros.

Hago saber: Que en este Juzgado
pende sumario con el número 61 de
1934, sobre hurto de .::aballerias de las
señas que se dirán al final, de la pro
piedad de Silvestre Manso Jaén. ve
cino de Higuera de las Dueñas. des
aparecildlas en la noche del 19 al 20
del actual de un prado al sitio de La
Noria. término de dicho pueblo.

En su virtud, ruego a todas las Au
t.>ridades e índivvduos de la Policia
judicial, proet'.dan a la busca y rescate
de dichos semovientes y, caso de ser
hallados, sean puestos a disposición
de este Juzgado, en unión de la per
sona o personas en cuyo poder fue
ren halladas, si en el acto no justifi
can su legitima adquisición.

Señas de lfJ3 semovienv.s.

Una mula de doce años de edad, de
1,50 metros de alZQ~a. castaña, con un
hierro en la nalBa derecha y. otro en
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la izquierda Y tabla izquierda dd cue
llo, con lunares blancos en los costi
llares y entrepelos blancos en el pe
ch<;- votra mula de cinco años de edad,
de 1.51 metros de alzada, negra. faci
l()~bda, blancos dorso y costillar iz
quierdo. con un hierro en la tabla del
cuello izquierdo. aseguradoas ambas ca
ballerías en La Mundial.

Dado en Cebreros a 26 de Junio de
1934.-El Secr~tario, Miguel Soler.
El Ju~z. José Maria Pizcueta.

J0-9951

DAROCA

Don Luis Cosculluela Aracarazo,
Juez de instrucción de Daroca.

Ha;lu saber: Que en el sumario nú
mero 23 de 19J4, sobre tenencia de
armas, contra Francisco AIgarate Pe
:Tuca, de Fuentes de Jiloca, se dictó
eu el dia de boy auto de procesamien
to y prisión contra referido Francisco
Algaraie PerruC'a; interesando de to·
das las Autoridaldes y Agentes de la
Policía judicial la busca y captura de
dicho procesado y su conducción al
Depósito municilY.lI de esta ciudad, a
disposiciün de este Juzgado. siendo el
procesfl'do de cuarenta y dos años de
edad, de estatura regular, color more
rno viste pa,ntalón de pana obscura.
cOOqueta de lanilla oscura. camisa
blanca y calza abarcas de goma y se
acordó la citación de inmediata com
parecenciQ del procesado ante este
Juzgado. .

Daroca, 27 de Junio de 1934.-El
Secretario (ilegible). - El Juez. Luis
Cosculluela.

JO-9953

HERRERA DEL DUQUE

Don LeonaI1do Diez López, Juez
municipal suplente de esta villa. acci
dental de instrucción de la misma y
su Pllrtido.

POr el presente edicto, mandado li
brar ,en el sumario número 65 de 1934,
ql1C Instruyo por hurto. ruego a todas
la~ Autoridades e intereso de los
Agentes de la Policia judicial se pro
ceda a la busca y rescate de une. ye
gua de cuatro años, alzada 1,47 me.
~ros. pelo castaño oscuro, raza espa
nab, cOn hierro de la Compañia El
Fénix Agrícola. letra B, número 14, en
la nal;~ izquierda, donde está asegu.
rada;. pelos blancos en la frente, po
ea CrIn y cola amielada, lIunar blan
co en el co~ti1lar izquierdo, en la par
te (h,'lantera, hurtada la noche I(}el 1~
del actual de una cen-a llamada Nue
\ ..... I';¡ las inmediaciones riel pueblo
de Lm1Urejo, al vecino de dicho pue
h~~ Xi colas Barba Barranquero, po
nlt'.~ '¡ola. de ser habi.da, a mi dispo-
S¡{'¡',n con 1<a persona en cuyo poder
s.e ~'n('!lentre. si no acredita su legi
tm1', :ldquisición.

D,:110 en Herrera del Duque a 25 de
JUTIIf) de 1934.-El Secl"':!tario, P. H.
(ilegible) .-EIJuez. Leonar(lo Diez.

JO-9954

~I.\DRID-JUZGADONUMERO 13

Don Antonio Dominguez y Fernán
dc:z, JU(;Z de prim;::ra instancia e ios
lrul'é'ión número 13, de esta capital.

l\>r el presente cit0l llamo y empla-

zo a Mateo Huerta-Paulina, natural de
Madrid, hijo de Vicente y de Angela,
de treinta y un años de edad, con do
micilio últimamente en la calle de los
Fallos, 5, Vent.as del Espíritu Santo;
ya Martín Fabra (Santiago), de treinta
y un años de edad, hijo de Ramón y de
Josefa. COl: domicilio últimamente en la
calle de Santa Muria. 6. Canillas, para
que en el término de diez días, <:onta
dos desde el siguiente al en que esta
rP.quisitoria se inserta en la "Gaceta de
Madrid", comparezca en mi Sala·au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con
el objelo de Hevar a efecto Sus pdsio
nes en el sumario 48 de 1934, por ten
tativa de estafa, como comprendidos en
el caso 2.- del articulo 834 de la Ley de
Enjuiciamiento criminal; apercibidos
que. de no yerificarIo, serán declarados
rebeldes y les parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los

Age.nte sde la Policía judicial, procedan
a la busca de los expresados procesa
dos, cuyas señas personales no constan,
y en el caiO de ser habidos los .pongan
a mi disposición en este Juzgado o en
la Prisión Celular de esta capital.

Madrid, 19 de Junio de 1934.-EI
Juez. Antonio Domínguez.-El Secreta
rio. Guillermo Pérez Herrero.

J0-9966

Don Antonio Domínguez y Fcrnán
dez, Juez de primera instancia e ins
tmcción nÍlmero 13, de esta capitul.

Por el prcsenie cito, llamo y emplazo
a Pedro Carrillo Pérez. de diez y sie
te años de edad. natural de La Granja
(Segovia), hijo de Emilio y de Luisa,
sin profesión, sin domicilio actualmen
te, para que en el término de diez días.
contados d6de e! siguiente al en que
esta re<[uisitoria se inserta en la "Ga
ceta de Madrid", comparezca en" mi Sa
laJaudiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del General castaños,
con el objeto de llevar a efecto su pri
sión en el sumario 575 del año 1932,
por robo. como comprendido en el ca
so 2." del articulo 835 de la ley de En
juiciamiento criminal; apercibido que,
de no verificarlo, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policia judichl procedan
a la busca del expresado procesado, cu
yaS señas personales no constan en es
le sumario, y ~n el caso de ser habi
do lo pongan a mi disposición en este
Juzgado u en la Prisión Celular de es
ta capital.

Madrid, 19 de Junio de 1934.-El
Juez. Antonio Dominguez.--EI Secreta
rio. Guillermo Pérez Herrero.

J0-9967

NULES

Don Jose Gimeno Olcina, Juez de
instrucción del partido de Nules.

Por la presente requisitoria y como
comprendido en el número 1." del ar
ticulo :;35 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, se cita, llama y emplaza a Al
berto Ramiro Sánchez, de diez y nueve
años de edad, hijo de padre desconoci
do y. Juanaz carpintero. natural y. \'e-

cino de Jaén, cuyo paradero se ignora,
para que comparezca de-ntro del térmi
no de diez dias, a contar desde la pu
blicación de la presente en la "Gaceta
de Madrid". ante este Juzgado, con ob
jeto de ser reducido a prisión en el su
mario que se instruye en este JuzgHdo
con el nÍl:nero 19 de 1933. por el delito
de hurto; apercibiéndole que, si no
comparec(', será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo a
toda~ las Autoridades. tanto cí\'iles co
mo militares y dem~s Agentes de la
Policía judici.<ll, procedan a la busca y
captura de dicho requisitoriado y lo
pongan a disposición de este Juzgado,
en las Cárt'cles de este partido, COD las
sef(uridades eonvenicntes.

Dado en Kules a 27 de JUDio de 1934.
El Juez, José Gimeno.-El Secretario
judicial. AnílJ;:;l Vidal.

J0-9973

Don Antonio Lena López, Juez de
instrucclim de la ciudad de Olh"enza
y su partido.

Por el presente. ruego y encargo a
todas las Autoridades civiles como mi
Jilares e individuos de la Policía ju
dicial, la bU:'ica y rescate de los se~

movientes que luego Se reseñarán y
que fueron substraidos de las fincas
"Yegua" y "B<.Ircial", término de Al
conchel, la noche del 20 al 21 del co
rriente, propiedad de Julio Espinosa
G:Jrrirlo los do~ primeros que se rese
ñan; de ~Ianuel Cagalgante Romero el
tercero; de Daniel Gómez el cuarto;
de .Modesto ~ogales el quinto, y de
Alfredo )lartinez los dos últimos, cu
yos semovientes, caso de ser habidos,
serán puesto a disposición de es~e Juz
gado, juntamente con las personas en
cu~¡o poder se encuentren, si no acre
ditaren su legitima adquisición; pues
asi lo tengo acordado en el sumario
que se instruye en este Juzgado con
el numero 143 del corriente año. so
bre hurto de caballerías.

Reseña.

Un mulo capón, de cuatro años,
1,53 metros de alzada, capa castaño
oscum, raza española, rojíblanco, ore
jas castañas. marca de la r.ompañia
"Unión Ganadera" en nalga derechha

Una mula de cuatro años. 1,54 me
tros de alzada, raza española, capja
castaña, rojiblanca y marca de la mis
ma Compañia que la anterior.

Un jumento capón, siete años. me
diano, rucio.

Una burra castaña oscura, seis años,
barriga clara, parida.

Una burra parda, pequeña, catorce
años, cola poco abundante.

Un mulo de diez años, 1,54 metros
alzada. c.,staño oscuro. raza española,
marca :M en- la nalga derecha y la de
la "l;nión Ganadera" en la nalJga iz
quierda; y

Fr. :iJUlo capón, diez años, 1,55 me
tros de alzsda, rojinegro. raza españo
la, c~lstaño. marca de la Compañia
Unión Ganadera, en nalga izquierda.

Dado en Oli\'cnza a 26 de Junio de
193·L-El Secrf:"tario, Eduardo Zoido.
El Juez, Antonio Lena.

JO-9214
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RAMALES DE LA VICTORIA

En virtud de lo acordado por el se
fi(.r Ju~z de instrucc~ón de este par

,tido, en providencia de esta fecha. en
el sumario 1934. seguido sobre homi
cidio por imprudencia, contra Gui
llermo Górnez Ruiz, por hecl10 ocurri
do el dia 19 de Mayo pasado en la
~arretera de Solares a Bilbao y este
termino municipal, Se instrU:ie a los
h~rederos de la víctima, D. Antonio
ltuiz Dlez, vecino que rué de esta lo
calidacI, sus hijos doña Justa, D. Es
teban y doña Carmen Ruiz Rasínes,
:Iusentes, del derecho que les asiste
para mostrarse parte en la causa
y renunciar o no a la indemnización
que pudiera, corresponderles.

Ramales, 23 de Junio de 1934.-El
Secretario, Ismael Sáinz.-El Juez (ile
~ible).

JO-9975

ALGECIRAS

Don Isidro Raso Barrios. Juez de
instrucción del partido de Algeciras.

Por medio de la presente ruego a
las Autoridades y ordeno a los Agentes
de la Poolicia judicial. procedan a la
busca y rescate de 11\ cantidad de 224
pesetas, una cadenita de oro con dos
medallitas del mismo metal. una de la
patron.a de Granada y otra de la Virgen
del Perpetuo Socorro, y un par de zar
cillos de hueso con rosetas, substraído
todo ello del domicilio del Sr. Rugge
roni, Villa Leonor, de esta ciudad, a
la sirvienta r-rancisca ValleciUo Pérez,
en la madrugada del dia 19 del actual,
y a la detención de los autores del he
cho y poseedores ilegitimas, que se:-án
puestos a disposición de este Juzgado,
pues asi lo tengo acordado en el su
mario que instruyo con el nWnero 162
de 1934. sobre robo.

Dado en Algeciras a 25 de Junio de
1934, - El Secretario (ilegible).-El
luez, Isidro Raso.

JO-I0031

Don Isidro Raso Barrios, Juez de
instrucción del partido de Algeciras.

Por medio de la presente ruego a
las Autoridades y ordenQ a los Agentes
de la Policía judicial. procedan a la
busca y rescate de una yegua de dieci
seis años, 1,47 metro de alzada, capa
castaña. raza española, marcada en el
muslo derecho A. :\1., lucero corrido.
Lebe labio superior. propiedad de An
tonio DO'minguez Salas. substraída del
cortijo del Lobo, de este término el
dia 23 del actual, y a la detención de
los autores del hecho y poseedores ile
gítimos, que serán puestos a mi dis
posición, pues así lo tengo acordado
en el sumario que instruyo con el nú
mero 163 de 1934, sobre hurto.

Dado en '\lgeciras a 26 de Junio de
1934. - El Secretario (ilegible).-El
Tuez, Isidro Raso.

JO-I0032

ALICANTE-NORTE

Don Julian Santos Cantero, Juez de
instrucción del distrito del Norte, de
e"h ciudad.

Por el presente se -cita, llama y em
plaza a Luis y José de la Granja Ruiz,
Santos Garda Gordondllo y Sebastián

Serra Bárbara, cuyo actual domicilio
se ignora, a fin de que el día 5 de Sep
tiembre próximo, a las diez)' media
de su mañana. comparezcan ante la
Audiencia provincial de esta ciudad,
al objeto de asistir como testigos al
acto del juicio oral de la causa seguida
en este Juzgado con d número 34i de
1931, lSobre estafa y otros contra Ale
jandro de la Granja Ruiz y otros.

Dado en Alicante 3 28 de Junio de
1934.-EI Secretario, Daniel FenoIl.
El Juez, Julian Santos.

JO-I0033

ANDUJAR

Don Carlos Osuna Ardizon~, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente edicto se interesa
d~ tocias las Autoridades ordenen se
proceda a la prisión de Francisco Mar
tín Elvira, natural de t.\lcalá la Real,
de estado soltero, de profesión jorna
lero. de diecinueve años, hijo de Ra
fael y de Lucia, domiciliado última
mente en Frailes y Baena, y cuyo ac
tual paradero se ignora, y de ser habi
do se pondrá seguidamente a disposi
ción. de este Juzgado. al objeto de que
cwnpla la condena que le resta pur
cumplir en caUSa seguida en este J uz
gado, bajo el número 320 de 1932, l;0·
bre hurto.

Dado en Andújar a 27 de Junio de
1934.-P. S. M., el Secretario, Isidro
Dominguez.-El Juez, Carlos Osuna.

JO-I0035

AYAl\'IOl\TE

Don Antonio Martinez García, Juez
de instrucción de la ciudad de A:ra
montE: y su partido.

En virtud del presente, se excita el
celo de todas las Autoridades y funcio
narios de la Policía judicial, a fin ;:le
que se proceda a la averiguación de
quien o quiénes sean los autores del
incendio ocurl'Ído la tar<1e del dia ~U

de Junio actual en una finca al sitio
Huerta del Pozo, término de Lepe, pro
piedad de D. Antonio Infante Rodrí
guez, habiéndose quemado como unas
45 fanegas de trigo de la propiedad de
D. José Infante Rodriguez, de aqueila
vecindad, poniéndolos. caso de ser ha
bidos, en la Prisión de esta ciudad a
disposición de este Juzgado.

Al propio tiempo se cita y t>mlJlaz:t.
por medio del presente, ,3 cuantas per
sonas puedan deponer sobre los hechos
de autos, a fin de que. en el término de
diez dias, comparezcan en este Juzga
do, para ser oidas, pues asi lo tengo
acordado en el sumario que instruyo
con el número 86 de 1934, por incendio.

Dado en Ayamonte, 28 de Junio de
1934.-El Secretario (ilegible). - El
Juez, Antonio l\lartinez.

JO-I0036

BADAJOZ

Don Pablo Murga Castro, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente edicto. mandado li
brar en el sumario número 74 de 1934,
por hurto, ruego y encargo a todas las
Autoridades y Agentes de la Policía
judicial practiquen gestiones para la
busca y rescate, de una hurra rucia
cerrada, alzada mediana. herrada de

lalS manos; un caballo castaño oscuro
cerrado. buena alzada, lucero, CC!i~
con hierro ilegible. propiedad de Al.
fredo Santa Maria Otero, substraíd...;
la no~he del 26 del actual de la finca
Villa Agustina, y caso de ser habidos
sean puestos a disposición de este Juz:
gado, COD las personas en cuyo poder
se encuentren, si no acreditan su legi.
ti:na adquisición.

Badajoz. 27 de Junio de 1934.-EI
Secretario, Enrique García de la Rosa.
Juez, Pablo ~Illrga Castro.

JO--I003i

Don Pablo Murga Castro, Juez de
instrucción de e~te partido.

Por el prelSente edicto. mandado li·
brar en el sumario número 176 de 1934,
por hurto. ruego y encargo a todas las
Autoridades y Agentes de la Policia ju.
dicial practiquen gestiones para la bus·
ca }' rescate de una burra parda, ce
rrada, con rastra de bun-anca, un aflo,
igual pelo, señal en la oreja derecha
y una señal ilegible en la oreja dere·
cha, é5ta propiedad de Manuel Diez,
Un caballo castaño oscuro. cerrado,
nube en el ojo izquierdo pequeño y
tuanco del cuadril derecho. éste pro
piedad de José Lozano, substraidos la
noche del 27 al 28 del adual de la
finca Sagraja, y caso de ser habidos,
sean puestos a disposición de este Juz·
gado. con las personas en cuyo poder
se encuentren. si no acreditan su le·
gitima adquisición.

Bar!~¡jol!:. 28 de Junio de lmU.-EI
Secretario, En rique Garcia de la Rosa.
Juez, Pablo Murga Castro.

JO-10038

BAENA

Don Bernabé Andri:s Pérez Jiménez,
Juez de instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por el presente y en nombre del Es
tado requiero a todas las Autoridades
para que procedan a ]a busca y ocu
pación de 25 conejos mixtos .de los lla
mados gigantes, robados en la noche
del 6 al 7 del actual, en la finca deno
minada Monscrrat, propios de D. Cruz
Tutau Garda, vecino de Doña Menda,
así como a la detención de las perso·
nas en cuyo poder se E.'ncuentren, si no
acreditan su legítima procedencia. pues
asi lo tengo acordado en el sumario
que instruyo bajo el número 97 del año
actual.

Dado en Baena a 26 de Junio de 19M.
El Juez, Bernabé Andrés.-El Secreta
rio judicial, Antonio Jiménez.

10-10039

Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez.
Juez de instrucción de esta ciudad y Sil
partido.

Por el presente y en nombre del Es·
tado requiero a todas las Autoridade~

para que procedan a la busca y deten·
ción d~ las personas autores de la suus
tracción de varias piezas de un arado
marca "Jabaif", propiedad de Juan Ta
pia (jonzález, las cuales fueron substrai
das l:,¡ noche del 6 al 7 del actua 1, del
cortijo "El Canuelo", de este término,
como igualmente a la averiguación tie
quién sea un individuo llamado Antonio
Padilla Jiménez, Y. conocido, se parti.
dpe a este Juzgado por el conducto mas
rápido. pues así lo tengo acordado t::il
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el sumario que instruyo bajo el núme.
ro 99 del año en curso.

Dado en- Ruena a 27 de Junio de 1934.
Ei JUl:Z, l3~rnabé Andrés.-E1 Secreta
rio jndicia!, Antonio Jiménez.

JO-I0041

CASTELLON

Don Felipe Aragonés Andrade, Juez
de instrucción de Castellón de la Plana
y su partido.
. Por el presente edicto hago saber:

Que habiendo sido habido el procesado
Baltasar Rueda Orenes, cU~'a busca y
captura se intertisá (m la pieza de situa
ción del sumario número í19 de 1932,
seguido en este Juzgado. sobre robo,
conLra dicho sujeto y otros, y cuyas re
quisitorias se publicaron en los "Boleti
nes Oficiales" de las provincias de Cas
tellón y Zaragoza correspondientes al
dia 9 de Agostl de 1932, y en el "Bole
lin Oficial" de la provincia de MUl"da
del dia 11 del mes y año indicados, y
en la "Gaceta de :\ladrid" corl"espon
diente al dia 23 del repetido mes, se
dejan sin efecto dichas requisitorias ,por
lo que hace l"eferenc:ia al indicado pro
cesado por el motivo indicado.

Castellón a 28 de Junio de 1934.-El
Juez, Felipe Aragonés.-El Secretario
judicial, P. H., Isidro lloreas.

J0-10049

COUIE...""JAR VIEJO

En virtud de providencia dictada
en el dia de hoy por el señor Juez d~

i-nstrucción de este partido en la eje
cutoria del sumario que se siguió en
este Juzgado con el número 73 de 1931,
por imprudencia, contra Severo I{e.
dondo Herreros, he acordado, por ig
norarse el domicilio y paradero del
referido Severo, publicar el presente
edicto en la GACETA DE MADRID Y en el
Boletíll Oficial de la provincia, para
que por medio del mismo se requiera
para que pague a la Compañía ~Iadri

leña de Urbanización la cantidad de
470,50 peselas a que como indemniza
ción' fué condenado en sentencia dic
tada por la Superioridad en dkha
causa, con fecha 22 de Mayo de 1933,
:r se le haga saber además la condi
ción del articulo 3.0 del Decreto de
indulto de 14 de Abril de 1931.

Cúlmenar Viejo, 28 de Junio de 1934.
JO-100.53

En virtud de providencia dictada
en el dia de hoy por el señor Juez de
instrucción de este partido en la eje
cutoria del sumario que se siguió en
este Juzgado Con el número 196 de
1931, por el delito de lesiones, contra
Anl!miQ Ramos Pujón, he acordado,
por ignorarse el domiciliQ y paradero
del perjudicado Paulino Vergara Jimé
nez, publicar el presente edicto en la
GACETA DE )lADIUD y Boletill Oficial de
1:1 provincia. para que por medio del
mismo se haga saber al Paulina que
en sentencia dictada por la Supcrio
ririad con, fecha 30 de Mayo del 3ño
p;¡~ndo, en dicha causa fué declarada
a su favor una indemnización de 250
pesetas.

Colmenar Viejo, 28 de Junio de 1934.
JO-10051

Don Alejandro Royo Fernández Ca
vada, Juez de !nstrucción del partido
de Colmenar Viejo.

Por el presen te edicto ruego )- en
cargo a todas las Autoridades, t:mto
civiles como militares y demás .\gen
tes de la Policia judicial, procedan a
la busca y rescat~ de las cabu!lerías
que al final se reseñan, que fueron
substraídas la noche del dia 1 a la ma
drugada del 2 de Febrero de 1n:i.
a la vecina de Becerril de la Sierra
Felisa Sanz )lartín, de la finca do.,je
las tenía pastando, titulada :\1atuluen
ga, y al también vecino de dicho pue
blo Eleuterio Castelo de la Rubia, de
la misma finca donde t;:t;llbién pa,...ta
ban, y CHSO de ser habidas sean pues
tas a disposición de este Juzgado con
la persona o personas en cuyo poder
se encuentren, si no justificaren su le
gitima adquisición.

Señas de las caballerias,

Una mula de tres y medio años de
edad, alzada 1,40 metros, capa castaña
clara, raya negra en la cruz, raza espa
ñola, asegurada en la Compañía El Fé
nix Agrícola.

Una yegua de once años de edad, al·
zada 1,48 metros, capa castaña clara,
calzada de la pa ta izquierda, estrellada
y asegurada en la misma Compañia.

Dado en Colmenar Viejo a 29 tlc
Junio de 1934.-El Juez, Alejandro
H.oyo.

JO-10952

GUER'UCA

Don Pedro I\lberto Garcia Sarabia,
Juez de insiruc¡;iún de la villa de Guer
nica y su partido.

En virtud del presente y mediante
lo acordado en auto de fecha 29 de
mayo ultimo, en el sumario que ins
truyo con el número 50 del año ac
tual, sobre substracción de una burra la
noche del 15 al 16 de Abril úHimo,
en la gl"anja avícola "San CrisLúo<il",
sita en jurisdicción de esta villa, se
cita y llama al joven de diecisiete a
diecinuve años, de raza gitana, bajo
de estatura, picado de viruelas, que
viste traje de francesilla en buen uso
y zapatos de goma, supuesto autor de
ia substracción de dicha burra, para
que comparezca ante este Juzgado con
el fin de ser oido; con apercibimiento
de que, en otro caso, le parará el per
jueicio a que hubiere lugar.

A! propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades procedan a la
busca y captura de dicho sujeto, y caso
de ser habido sea conducido al Depó
sito municipal de esta villa.

Dado en Guernica a 28 de Junio de
1934.-El Secretario, José F. Diaz.
El Juez, <Pedro Al'berto Garcia.

JO-10G57

HOYOS

El señor Juez de instrucción del
partido de Hoyos ha acordado, en
providencia de hoy, Se cite, por me
dio del presente a Eugenio Franeo
Lajas, vecino de Acebo (Cáceres), pa
ra que comparezca ante este Juzgado
de instrucción de Hoyos (Palacio de
Justicia, 1), dentro de los cinco dias
siguientes al en que aparezca el pre
sente insertado en la GACETA DE l\1A..

f)RID Y Boletín Oficial de Cácc,es, a
fin de que preste declaración en el
sumario núm. 146 de HI:13, seguido
contra Victorio Lázaro \'<Ízquez, por
atentado; b a j o apercibimiento que,
si no lo verifica, le parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Hoyos, 28 de Junio de 1934.-El Se.
cretarío judicial, Gabriel González.

HUESeAR

En ....irtud de. lo acordado por el se
ñor D. Carlos Penalva J iménez, Juez
municipal en funciones de inslrucción
de este partido, por vacante, en orden
de la Superioridad, dimanante de la:
causa número 8 de 1932. se cita por
medio del presente, que se insertará
en la GACET." DE :\IAoRID Y Boletín Ofi
cial de 1:::. provincia. a Juan Cáceres
Zaragoza, José l\larLinez Jiménez, Mi
guel Pérez López, Juan y León Bu
jaldon Martinez, Isidro .l\lartinez Pé·
rez y José Peana Zurano, cuyo actual
paradero se ignora, a fin de que com
parezcan ante la Audiencia provincial
de Granada, el dia 3 de Julio próxi
mo y hora de las diez de la mañana,
al objeto de asistir como procesados
que son de dicha causa, a la vista de
la minia, acordada para di~ho dia y
bora; con la prevención qu e. de no
verificarlo, les parara el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

Huéscar, 27 de .Junio de 1934.- El
Secretario, Julio Marin.-El Juez, don
Carlos Penalva Jiménez.

JO-I0059

~LIDRID-JUZGADONUMERO 11

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
instrucción número 11, en la ejecuto
ria de la causa seguida por robo con
tra Domingo Benito Aguilera, con el
número 223 de 1929, se hace saber,
por medio del presente, que se inser·
tará en la GACETA DE MADRID. al refe
rido penado últimamente domiciliado
en la calle de Embajadores, núm. 33,
piso bajo, izquierda, y que se encuen
tra en ignorado paradero, que la sec
ción cuarta de e:sta Audiencia provin
cial, por aplicación del Decreto de
14 de Abril de 1931, le indultó total
mente de la pena impuesta en dicha
causa, por lo que a los efectos de es·
te beneficio se le hace saber en forma
la condición del articulo 3." de dicho
Decreto.

Dado en ~[adrid a 28 de Junio de
1934.-El Secretario (ilegible). - El
Juez (ilegible).

JO-I0666

l\LillRID-JUZGADO ~U)1ERO 14

Por virtud del presente se hace el
ofrecimiento de acciones que deter
mina el artículo 109 de la ley de En·
juiciamiento criminal a D. Ventura
López, esposo de doña Alida Gits, cu
yo domicilio y paradero se descono
ce, en el sumario SCb"Uido en este Juz
gad de intrucción número 14 con el
número 144 de 1934, por hurto de un
portabilletes con la suma de 32.5 pe·
setas a dkha señora, el dia 5 de Abril
último, en la carrera de San Jerónimo.

:\ladrid. 27 de Junio de 1934.-El
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Secretario (ilegible). - El Juez (ilegi
ble).

JO.;....10069
MARCHEN A.

Dón Francisco del Prado y Garcia
del Prado. Juez de instrucción de
Marc.hena.

Por el presente, ruego y encm'go a
loa .Guardia civil y A~entcs Id·e la Po
licía iudicbl la práctica de diligen
cias para la busca y captura del indi
"íduo que disparó un arma de fuego
el día 21 del actuoal, a las ve.intiWla
horas de dicho dia, en el kilómetro "50
de la carretera ¡di'! Sevilla a Puebla de
CazaBa, e hirió al "'edno d-e esta últi
ma población, Juan :\loya Ros¡i. en el
momento de pasar POT dicho sitio
conduciendo un camión con L,~rcan

cías. el que. caso de ser hahido, sera
paesto a disposición de este Juzgado.
en Ja C;i.~cel del partido. causa núme
ro 81 de 1934, por lesiones·.

Marchena, 28 de Junio ,de 1934.
El Secretario. Facundo Alonso. - El
Juez, Francisco del Prado.

JO-10074

MARTOS

"';on Salvador Barca Siles, acciden
...almente Juez de instrucción de este.
partido.

Por virtud Id:e la presente requisito
ria. en nombre del Estado espai'iol.
ruego y encargo a toda clase de Au·
toridades, tanto civiles .CGmo milita
res,.y demás individuos de la Policía
judicial. practiquen activas y eficu('es
diligencias para la bl,lsca y rescate de
lo :que al final se reseña, hurtado "la
madrugada del 27 del actual en el si
tio Cañada del Herrero. término de
Martos. a Antonio Torres Chamorro.
Y. caso de ser habido. lo pongan a
disposición de este Juzgado, con las
personas en cuyo poder se encuentren.
si no acreditan su legitima a1dquisi
ci.ón.por tenerlo asi acordado en el
sumario número 20.5 de 1934 que ins
truyo con tal motivo.

Reseña de .10 hurtlldo.

Una mula castaña encendida, de
nueve años de edad. roma. capa cas·
taña, chata puntas ambas orejas blan
cas. cola negra. hierro forma corona
en la tabla del cuello. .

Dado en Martos a 28 de Junio de
1934.-El Secretario. P. H., Rafael Fa
bre.-EI Juez, Salvador Barea.

Jo-10072

Don Salvador Barea Siles. acciden
talmente Juez oe instrucción de este
partido. .

Por virtud de la presente requisito
ria. en nombre del Estado español.
r.uego y encargo a toda clase de Au
toridades. tanto civiles como milita
res, y demas individuos de la Policía
judicial. practiquen activas y eficaces
diligencias para la busca y rescate de
I(} que al final se reseña. hurtado el
dia 23 del mes actual del sitio 1\lolino
Huevo. término de Porcuna. a Domin
ga de la Torre Martinez. Y. caso ¡de
ser habido, lo pongan a disposición
de este Juzgado. con las personas en
cuyo poder se encuentre. si no acre
ditan sU legitima adquisición, por te-

nerlo asi «co:-dado en el sumario nú·
mero 206 de 1934, que Instruyo con
tal motivo.

Reseiia de lo hurtado.

Una yegua castaña encendida, Taza
española, de seis años, marca E mus
lo izquierdo y el número 73 en la es
palda izquierda.

Dado en Martos a 28 de Junio de
19:J4. - El Secretario, P. H.. Rafael
Fabre.-El Juez, Salvll!dor Bares.

JO-I1J.073

MOGUER

Don Aurelio Alvarez Jusué, Juez de
instrucción de la ciudad de Moguer
y su partido.

Por el presente se dejan sin efecto
ia requisitoria ·para comparecencía y

· detención. en su caso. del llamado An~
tonio :Moreno Díaz, de cincuenta añ()s.
que se decia gitano. con domicilio en

· la barriada de la Calzada, de Sevilla.
: y la que tenia por objeto la ocupación

de una yegua más de la marca, cas-
· taña oscura, lucero en la frente y hie
: rro J. H. en la nalga izquierda,

Al mismo tiempo se llama y empla
za para que comparezca en el térmi
no de diez días. en este Juzgado, para·
ser oído. como supuesto inculpado, al
lIamal¿o Manuel :\1'3rtinez Suárez, con
domicilio en Chozas de Suárez (Huel
va) y cédula clase 13, tarifa tercera,
número 34.286. expedida en Huelva.
previniéndole .que si no comparece
en dicho término, a contar desde la
inserción de este edicto en la GACETA.
DE MADRiD y Bolelín Oficial de Huel
va, le par3rá el perjuicio que proce
da; todo ello segun lo acordado en el
sumario número 42 del año actual por
hurto de cal:xllIerias.

l\Ioguer, 28 de Junio de 1934.-El
Secretario interino, Jenaro GÓmez.
El Juez. Aurelio Alvarez.

J0-10076

MOLlNA DE ARAGON

Don Vicente Diez Gaspar. Juez muni
cipal en funciones de ÍnstFUcción de
este partido de Molina de Aragón, por
vacante.

Por el presente cito. llamo y emplazo
a Vice-nte Bueno Monje, casado, de cua
renta y dos años de edad. vendedor
ambulante. natural de Zaragoza, Torre
ros. y a Félix Martinez Fernandez, na
tural de Haro, de treinta y ocho años
de edad, ambulante. para que dentro
del término de diez días, a contar des
de la publicación del presente en la
"Gaceta de Madrid", comparezcan ante
este Juzgado. con objeto de constituir
se en pdsión. decretada por. auto de
esta fccha en el sumario que instruyo
contra ellos y otros, sobre falsificación
de cédulas de vecindad. número 25 de
este año; apercibiéndoles que, de no
verificarlo, serán declarados rebeldes,
parándoles el perjuicio que en derecho
hubiere lugar_

Al propio tiempo ruego y encargo. a
todas las Autoridades y ordeno a Jos
Agentes de la Policía judicial procedan
a la busca y captura de ·dichos proce
sados. poniéndolos, caso de ser habi
dos, a mi disposición en la prisión pre~

ventiva de este partido.
Dado en Molínade AragóIi a 29 de

Junio de 1934.-El Secretario. Domin
go l\iarch.-El Juez, Vicente Diez Gas
par.

JO-IOOi7

MONTILLA

Don Rafael León Brezosa. Juez de ins
trucción de t.'sta ciudad y su pa rtido.

Por el presente edicto. acordado pu
blicar en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia v "Gaceta de ~Iadrid", se cita an
te este 'Juzgado a Antor.io Crespo :\[oli·
na, vecino de Fcrnan-:\úñez, para que,
dentro del término de octavo día, se
constituya en el mismo al objeto de
quedar detenido y mús diligencias ne
cesarias. dejándose, por lo t3nto, sin
efecto otro anterior en que se disponía
lo contrario, pues así lo tengo acorda
do en el sumario que instruyo con el
número 40 del año actual sobre inter
vención de una caballería que se supo
ne de ilegítima procedencia.

Al mismo tiempo ruego y. encargo a
todas las Autorida-::!es y Agentes de la
Policia judicial, procedan a su deten
ción, y caso de ser habido, sea puesto
a mi disposición en el Arresto minici
pal de esta ciudad. a' los fines antes
dichos.

Dado en Montilla a 28 de Junio de
1934.-El Secretario. 'Miguel Kavarro.
El Juez, Rafad León Brczosa.

JQ-I0lJ79

MOTILLA DEL P ALA...~CAR

Don Vfctor Serván llnr, Juez de ins
trucción del partido de Motilla <lel Pa·
lancar.

Por el presente hago saher: Que er.
este Juzgado se sigue sumario bajo el
número 29 del corrien-te año. sobre da·
ños, causados por atropello de una ca·
mioneta, pintada de gris. matrícula de

·Madrid, cuyo número se desconoce,
·conducida por el chófer, que represcn-
· ta tener unos veintisiete años de Cl:!ad,
acompañado del ayudante, de unos
treinta años de edad. CU)'Os nombres,
apellidos y -demás señll.S se ignoran, y

·que hace próximame;Jte un mes pasa·
han con frecuencia· por el pueblo de

·Valverde del JÚcar. con motivo de ha
ber cargarlo trigo, .los que manifest?
ron al ,'ecino de dICho pueblo Tomas
Garda Zarco. unos ocho dias despnés
del hecho de autos. ser los autores del
mismo, a quienes se citan para que,
en el ténnino de diez dias, compar l'7.
can ante este JU7,~ado. con objeto de
prestar declaración y proceder eiJ su
consecuencia a lo que hubiere lugar en
dencho. haciendo constar que los da·
ños consisten en la muerte de una ca
·baUeria menor. propiedad del vecino
·de Hontecillas Damian Moya Sállchez,
en la carretera de :Madrid a Castellón,
kilómetro 166. hectómetro 3. término
municipal de di<'ha Hontecillas. el dí~ 11
de Marzo último. sobre las nueve ho·
ras.

Al propio tiempo se. ~ega a tod~s
las autoridades, tanto CIVIles como mi·
lHares y Agentes de la Policia judicial,
la busca. captura. detención y conduc
ción. en su C:Jso. de dichos autores, po·
niénJolos a disposición. de este Juz
gm'!o.

Darlo en )fotilla 0<'1 Pal:mcar a 21 dl'
Junio de HI3·t.-El Secretario. Miguel
YalIs.-El Juez. Victor Serdn ~fur.
· J()--10080
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SAHAGUN

En "irtud de lo acordado por el se
ijor Juez de instrucción de este par
tido ~n providencia de hoy, dictada
en carta-orden de la Audiencia pro~

vincial de León, dimanante del suma·
rio seguido en este Juzgado con el nú-

I mero 10 del corri-ente año, sobre te
neGcia de arma, contra Francisco Mar-

I tinez Lao, vecino últimamente que fué
de Villamizar, y cuyo actual paradero
se ignora, se le hace saber por medio
de la preseo te que le fueron aplica.
dos los beneficios de la ley de Amnis·
tia dl" 24: de Abril último.

y para que le sin'a de notificación
expido la presente en Saha..,,"Ún a 27
de Junio de 1934.-& Secretario ju
dicial, Antonio Alvarez Rodríguez.

JO-I0085

En virtud de lo aeordado por el
señor Juez de instrucción de este par~

!ido en providencia de hoy, dictada
en el sumario que se sigue con el nú
mel a 11 de} corriente año, sobre abu
sos deshonestos, contra Aleja.ndro
~Iancebo Pérez, se cita por medio de
la presente a la niña de doce años de
edad Isabel ~Iejino MansHIa y a sus
padres, Jua,n Mejino y Luisa Mansilla,
que residieron últimamente en esta
ciudad y actualmente se desconoce su
paradero, para que dentro del térmi
no de cinco dias comparezcan ante
este Juzgado de instrucción de Saha·
gún para declarar en expresada cau
sa; bajo apercibimiento que, de no ve
rificarlo, les parará el perjuicio a que
hubiere lugar con arreglo a la ley.

Sahagún a 27 de Junio de 1934.
El Secretario iudicial, Antonio Alvarez
Rodriguez. r

. J0--10086
SARI&ENA

Don Juan Gonz:il-ez Paracuellos,
Juez de instrucción de Sariñena y su
partido.

Por el presente cito y llamo a do
ña Dolores González Cuev~ natural
de Oviedo. que tuvo su domicilio en la
calle Pumarín de dicha ciudad, abue
la materna de la menor Eutiquia En.
trealgo Alvarez, o familiares de ésta
más cercanos, para, que .en el térmíno
de diez dias, a eontar desde la publi
cación del presente en la GACETA DE
:.\lADRID Y Boletín Oficial de la provin
cia de Huesca, comparezcan ante este
.Juzgado con el fin de requerirles de
que se lleve a efecto la constitución
del organismo tutelar de la citada me
nor Eutiquia Entrealgo Alvare:z; bajo
apercibimiento de que, si dejan de ve
rificarlo, les parará el perjuicio a que
haya lugar. Asimismo rut'go y encar
go a cuantas personas sepan el para
L1ero de las citadas Dolores Cuevas y
Eutiquia Entrealgo lo pongan en co
nocimiento de este Juzgado, pues así
lo tengo acordado en sumario que cone. número 17 de 1932 sigo en este
Juzgado sobre delito de violación,

Dado en Sariñena a 29 de Junio
de 1934.-El Juez de instrucción. Juan
lionzález Paracuellos.-P. S. M.• Vic
toriano Alvarez.

JO-10091

Don Juan González Paracudlos, Juez

de instrucción del partido de Sari
ñena.

Por el presente se cita y llama a
Fernando Castellano Aguilar, de do
micilio desconocido. natural de San
lúca,r de Barrameda, con el fin de que
compal'Czca ante este Juzgado y prac
ticar con el mismo una diligencia, y
requiérase a cualqui~r persooa que
conociese su domicilio para que asi
mismo lo manifieste ante este Juzgado,
pues así lo tengo acordado en sumario
que con el número 9 del corriente año
se sigue sobre lesiones, concediéndose
para ello un plazo de di-e-z días.

Dado en Sariñena a 29 de Junio de
1934.-El Juez de instrucción, Juan
González Paracuellos.-P. S. M.. el Se·
cretario, Victoriano Alvarez.

J0-10092

TARRASA

Don Augel León y Lerdo, Juez de
instrucción de Tarrasa y su partido.

Por la presente requisitoria, que se
expide en méritos de diligencias orde·
nadas por la Superioridad en méritos
de la causa nÚIDero 2Q¡l de 1932, rollo
12.512, por robo frustrado y nombre su·
puesto, contra Casimiro Centellas :\lar
tino como comprendido en el número 1.°
del articulo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y em~

plaza a Casirairo Centellas Martín, hijo
de Joaquín y Florentina, de diez y ocho
años de edad, natural de Ababuj, vecino
de Barcelona, "Masía de casa Hoig Ga
va", soltero, cocinero y de ignorado pa
radero. a fin de que dentro el término
de diez días. a contar desde el siguien
te al d~ la inserción de la presente "en
la- "Gaceta de Madrid" y "Butlleti Ofi
cial de la Generalitat de Catalunya",
comparezca ante este Juzgado, !para
constituirse en prisión decretada por la
Sección 4:, Audiencia provincial de
Barcelona, en auto de 21 de los corrien
tes; con la prevención que, -de no hacer
lo. será declarado rebelde y le parará
el perjuicio a que hubiese lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policia judícial, practi~

quen averiguaciones para la busca y
captura; y, caso de llevarse a efecto.
sea puesto a disposición de este Juz
gado.

Dado en Tarrasa a 30 de Junio de
1934.-EI Juez de instrucción, Angel
León.-El Secretario, Servando Casado.

JO-10097

TETUAN

Don Luis Salazar Rubio, Juez de pri
mera instancia e instrucción de este
partido.

Por la presente y como comprendido
en el número 2.°, artículo 618 del Códi
go de Procedimiento criminal vigente
en esta Zona de Protectorado, se cita,
llama y emplaza al procesado Emiliano
López Recio, hijo de José y de Matilde,
natural de El Rubio. de treinta y dos
años de edad y profesión ex sargento
de la Legión; el cual el día 11 del pa
sado Mayo adquirió a prueba por tres
dias una máquina fotográfica maroa
"Zeiss", con taniaño 6 X 9, objetivo 1:6,
3-foco 10,5 cm. ti?O Nettar y dos ca
rretes de película marca Agfa, del es
tablecimiento de D. Bartolomé Ros Ros,
de esta ciudad2 sin que la haya devuel-

to Y cuyo actual paradero se descono
ce: para que dentro del térmi?o ~~ die:t:
dias siguil':ntes al de la pubhcaclOn de
la ,pre!tente comparezca ante este Juz
gado para constituirse en prisión y res~

ponder a los cargos que le resultan del
swnario número 203 del año 1934 que
contra el mismo instruyo, por el delito
de estafa' bajo apercibimiento que, de
no verifi~ario den~ro del término fija
do, será declarado re-llclde y le p3rará
el perjuicio que hubiere Jugar en de
recho.

Al propil) tiempo ruc~o y encargo a
todas las Autoridades, tanto eh'Bes (':)
roo militares y Poiida, procedan a la
busca ~. captura del referido procesa
do y rescate de la máquina; :r, caso de
ser habido, lo trasladen a la Cárcel de
esta capital, dándome cuenta de haber
lo verificado.

Dado en Tetuán a 26 de Junio de
1934.-El Juez, Luis $alazar.-EI Se
cretario judicial, Jaime Fcrn:":ndrz.

JO-10098.

UBEDA

Don Antonio Ochoa OIaya, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente edicto y conforme a
lo acordado en el sumario que instru
yo con el nUmero 189 del año 1934, so
bre hurto de los semovientes que al
final se describen, substraídos a los ve
cinos de esta ciudad :.\liguel Lópcz Ala
meda y Salvador (a) "Enreda", la ma
drugada dcl dia 23 del actual, del si
tio Arroyo Soledad, de este ténnino,
ruego a las Autoridades de cualquier
orden que senR y encargo a los in
dividuos de la Policia judicial, proce
dan con actividad y celo a averiguar
el paradero de los semovientes subs
traídos, que a continuación se detallan
y, de ser habidos, a su ocupación y re
seña, poniéndolos a disposición de este
Juzgauo, así como a las p-ers<>nas que
pudieran haber tenido alguna partiCi
pación por el concepto que fuere en
el aludido delito, éstas en calidad de
detenidas, 1:n obsequio a la recla y
pronta administración de justicia.

Lo substraído y resel'ia que consta en
aulos es así.

Propiedad de :Miguel López Ala
meda:

Una mula 'negra, con un lucero blan
co en la frente, de poca alzada, roma,
de diez a doce años de edad, con lu
nares balncos por debajo de la cruz,
del aparejo; herrada de las manos, sin
hierro alguno de seguros.

Una burra pequeña, rocia, de diez
años de edad, se roza un poco de la
mano derecha, herrada de las manos,
sin hierro de seguros.

Propiedad de Sal"a':!or (a) "En.
reda":

Un burro capón, cerrado, rucio, obs
curo. herrado de las manos, alzada pe
queña, sin hierro.

Dado en Ubeda a 26 de Junio de 1934.
El Juez, Antonio Ochoa.-EI Secreta
rio, Lkenciado Pablo Irueste.

JO-I0100

VECILLA (LA)

Don Gregorio Díez-Canseco y .de la
Puerta, Juez de instrucción de La Ve.
cilla y 5U partido.
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Hago -saber: Que en este .Juzgado se
sigue sumario COn el número 46 de
1934 por robo de diez pajas, siete pi
cos y tres madejas de cor-del, que al
parecer fueron substraidas de un arca
que las guardaba en la carretera en
construcción de '-il1amanin a Casares,
y propiedad del contratista D. Augusto
Marroquín, curo hecho ha ocurrido en
la noche del 14 al 15 del actual, en
cuyo sumario tengo interesado qu-e por
toda clase de .;"utorir:lades y Agentes
de la Poiicía judicial, procedan a la
basca y rescate de dichos efectos y a
la detención de las pt'rsonas a qui-e
nes se l·e ocupen, si no acreditan su
le..:ítima adquisición.

Dado en La Vecilla a 27 de Junio
de 1934.-EI Juez, G:-egorio Diez-Can
seco.-El Sec~tario, Elisardo Limia.

JO-100Gl

VILLACARRILLO

El Sr. Juez de instrucción de este
partido, en providencia de hoy, dicta
da en la ejecutoria prOCL'Üente de la
causa seguida en este Juzgado bajo
el nUmero 138 de 1931, sobre tenencia
de armas, contra Emilio Cortés }Iuñoz.
ha mandado se haga saber a este, cuyo
actual domicilio se ignora. que la Au
diencia provincial de Jacn, en auto de
22 d~ l\ia:yo úl timo, le declaró com
prendido en la ley de Amnistia de 24
de Abril anterior y mandó se cancela
sen las anotaciones de ante<,.'(X}entes
penales que le apareciesen por dicha
causa.

y para su inserción en los periódi
cos oficiales, expido y firmo la pre
sente en VilbcarrilIo a 27 de Junio
de 1934.-El Juez (ilegible) •.

JO-I0103

ALICANTE-SUR

Don Lino Martín Carnicero, Juez de •
instrucción del distrito del Sur, de Ali
cante.

Por el presente edicto se dejan, sin
efecto las requisitorias publicadas en
el Boletín Oficial de la provincia de
Madrid y GACETA, llamando al proce
sado Julián Mozo Sembi, por la causa
seguida en este Juzgado con el núme
ro 349 de 1931, sobre estafa, por haber
sido captUl'ado el mismo en ~iadrid.

1934.-EI Secretario. lndalecio Linares.
El Juez, Lino Martin.

JO-10118

A".....TEQUEfJ\.

Por el presente, que se expide en
virtud de lo acordado en providencia
de esta fecha, dictada en el sumario
que se instrure sobre muerte de un. in
dividuo encontrado el día de ayer en
la vía férrea, próximo al disco de la
línea de Málaga de la estacíón de esta
ciudad, cuyo interfecto es de la si
guientes señas: de complexión ende
ble, regular de estatura, de unos se
senta y cinco años, pelo rubio canoso,
calvicie en la frente, bigote y barba,
'Viste pantalón de pana de canutillo
negro, alpargatas negras. camisa de fá
brica, chaqueta pana color marrón cla
ro; al que se le encontraron en sus
ropas lápices y dibujos y un certific~
do expedido por el Alcalde dc Serm
~Gijón)! acreditativo de haber campa-

recido ante el mismo el súbdito alemán
Ricardo Haner, natural de Qunlinburg,
"'manifestándole el extravio de su do
cumentación, lo que se hace público
por medio del presente, citán.dose al
propio tiempo a cuantas personas pue
dan aportar algún dato respecto a la
identificación del interfecto y ofre
ciéndose el procedimiento a los fami
liares. sumario 131·934.

Dado en Antequera a 28 de Junio de
1934.-El Seeretario, Manuel Pérez.
El Juez, Francisco González.

JO-I0121

BADAJOZ

Don Pablo Murga Castro, Juez de
instrucCÍón de este partido_

Por el presen te ~dicto, mandarlo li
brar en el sumario número 178·934,
por hurto, ruego y encargo a todas las
Autoridades y Agentes de la Policía
judicial practiquen gestiones par-,J. la
busca y rescate de una mula de doce
a catorce años, pelo castaño oscuro y
una marca labrada a fueso en la nalga
izquierda de forma de estrella, con lu
cero en la frente, herrada de las cua
tro extremidades, propiedad de Luis
:\Iéndez Rastrallo, sustraida la noche
del 26 al 27 del actual de la finca La
Castellana, y caso de ser habida sea
pllesta a disposición de este Juzgado,
con las personas en cuyo poder se en
cuentre si na acreditan su legitima ad
quisición.

B:odajoz, 29 de Junio de 1934.-EI
Secretar'io. Enrique G. de la Rosa.-El
Juez, Pablo l\:lurga.

JO-10122

Don Bernabé Andrés Pérez Jimé
nez, Juez de instrucción de esta ciu
d;;.d y su partido,

Por el presente y en nombre del
Estado, requiero a lodas las Autori
dades para que procedan a la busca
y ocupación de cuatro cochinas de
('ría, de cuatro a cinco arrobas, de
ellas tres rnbias claras y una colora
da; 34 lechones, seis de ellos de tres
a tres y ruedia arrobas de peso. doce
de dos a dos y media y los 16 restan
tes al destete, de séis a ocho kilos de
peso, y una cabra negra de tres años,
robados la noche del 27 al 28 del ac
tual en la finca "Los Lastres", de este
término, de la propiedad de Vicente
Guijarro Guijarro. así como a la deten
ción de las personas en cuyo poder se
proc{denci:l, poniéndolos a mi disposi
ción caso d~ ser habidos; pues así lo
tengo a~ordado en el sumario que ins
truyo bajo el número 110 del año ac~
tual_

Dado en Baena a 29 de Junio oe
1934.-El Sccn:: ario, Antonio Jiménez.
El Juez, Bernabé Andrés.

J0--10123

Don Bernabe Andrés Pérez Jimé
nez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido,

Por el pl"esente y en nombre del
Estado, requiero a todas las Autori
dades para que procedan a la busca
y ocupación de unas siete ,[allegas de
aceituna, hurtadas en los primero~

dias del mes de Enero último, en la
finca denominada "Cerro Blanco"! de

este término, de la propiedad de Fran.
cisco Castro Luque, así ~omo a la de
tención de quien haya podido ser el
au:or o ~utores de tal hecho, pon:'~n

dolos a mi disposición caso de ser ha
bidos, pues asi lo tengo acordado en
el sumario que iniruyo bajo el 'lúme
ro 8 del año actual.

Dado en Bacna a 10 de Junio de
1934.-El Secretario, Francisco Jimé
nez.-EI Juez, Bernabé Andrés.

JO-1O124,

BILBAO-JUZGADO NUMERO 4

Don Federico López Costa, Juez de
primera instancia número 4 de esta
'Villa de Bilbao y SU parlido,

Por el presente edicto hago saber:
Que en el Juzgado municipal núme
ro 4, de esta 'Villa, Juzgado de nueva
creación, se halla vacante la plaza de
Secretal'io suplente, cuya pro'visión
se anuncia a turno libre.

Lo que Se hace público para que los
que quieran aspirar a la misma pj~

sen ten sus solicitudes en este Juzga
do de primera intancia, en término
de treinta dias, a contar desde la pu
blicación de este edicto en la GACETA
DE MADRID Y en el Boleiin Oficial de
Vizcaya.

Dado en Bilbao a 9 de Junio de
1934. - El Secretario, Domingo José
Rodriguez. 10133

CASTELLO:.l"

Don Felipe Aragonés Andrade. Juez
de instrucción de Castellón de la Pla~

na y sU partido.
Por el presente edicto hago saber:

Que hubiendo sido capturado el pro
cesado Antonio Martín Delgado, cuya
captura se interesó en r{quisitn"ias
que se publicaron en la GACETA DE ::\IA
DRID correspondiente al día 12 de Fe·
brero de 1933 y Boletines Oficiales de
la provincia de Múlaga, fecha 15 de
Enero de 1933, y de esta pl"ovin~ia,

fecha 3 del mismo mes, por la causa
número 235 de 1932 '>obre hurto con
tra el mismo y otro, se dejan totalmen
te sin efecln !as órdenes para la cap
tura del mismo.

Dado en Castellón a 29 de Junio de
1934.-EI Juez. Felipe Ar:l~'1nés.---EI
Secretario, P. H., Ramón Modesto.

JO-I01:H

CAZORLA

Don Francisco Fernándcz Avelhill,
Juez de instrucción interino de e~te

partido.
Por el presente nIego y encargo a

todas las Autorid~vles.así ciyiles ('omo
militares, y Agentes de la Policía ju
dicial, procedan a la hm:eq 'l OCGI'fl
ción de cuatro arrobas de aceite, un
chal. de punto negro. dos peHizas (una
azul y otra gris), unas botas negr:IS •

nn sombrero negro flcxible, un panta
lón, chaleco y chaqueta negl·a, unM
pantalones de paño color gris a lisIas
menudas, cuatro sábana!'>, una de ell:'!s
bordada con las iniciales A. M., otro ea

. pieza, sín hacer, dos almohadas, cuatro
fundas, una toalla blanca con las mismas
iniciale5, unos manteles, dos serville
tas, dos enaguas blancas, una camisa
de hombre, tres pantalones blanco·~.

todo ello robado de una casilla exis
tente en la carretera de Burunchei,
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tt-rmino de esta ciudad, la noche del
:lo! del actual, propiedad de Felipe
Diaz. poniendo todo ello, caso de ser
habido, a disposición de este Juzgado.
con tenedores ilegitimos y autores del
hecho.

Dado en Cazorla en 28 de Junio de
193L-EI Secretario. ~Ii;.(uel Colamo.
El Juez, Francisco Fernández.

.10-10135

ELCHE

Don Tomá<:: Aguilera y :\larín oe Es
pinosa, Juez de instrucción de este
partido.

Por el presente edicto, hago s:i1Jcr:
Que en este Juzgado ;:;~ inslruye el su
mario número 75 de 1934, por el de
lito de homicidio de· dos individuos
desconocido'i, ';e raza 311~lIlao q'le Cll
la tarde del eh 26 dd me~ f,r-IlW I f;(('

ron detenidos por '-arios labradores
de Ba~'a Baja, del término municipal
de Elche, como presuntos autores de
robo \"erificado en aquel lugar, y que,
al ser reconocidos, fueron linchados
por una multitud de personas, alrede
dor de las veintiuna horas y treinta
minutos de dicho día, siendo los in
terfectos de las señas siguientes: un
hombre Que aparenta tener de vein- .
tiséis a treinta tiños de ectflr!. de t'~ta

tura mediana. de complexión regular,
IDas bien delgado, de pelo negro, de
color moreno, ojos pardos y nariz re
gular, que vestía pantalón obscuro, a
listas. sujeto a la cintura con cuerda
de láti~o, alpargatas blancas de lona.
:;uela de cáñamo. nuevas, modelo ca
talanas, calzoncillos blancos de lien
zo. calcetines de color gris, con listas
punteadas, chaqueta color gris, raya
da, chaleco obscuro, con rayas, cami
sa blanca y faja de color azul a la cin
tura, el cual, registrado, en sus ropas
se le encontró una cartera de cuero
que contenía una cédula personal a
nombre de José Suárez Martín, natu
ral de la Agamita, provincia de Sevi
lla, de veintiséis años de ed~~rl, ~oItc
ro, habitante en la plaza de Santa
María, número 7, en Málaga, donde se
expidió la cédula, con fecha 21 de Di
ciembre de 1933; un pañuelo a listas
verdes, varias fotografías pequeñas,
que no corresponden al interfecto, un
('ncendedor para gasolina y una cade
na blanca, de metal, para reloj. Otro
hombre con bigole, de pelo largo y
(Oustaño obscuro, siendo el de la cabe
za del mismo color; apart:?nta tener
unos treinta años de edad. de estatu
ra mediana, de complexión re!tUlar,
más bien delgado, nariz ref:ular, de
barba poblada, y vestía pantalón cla
ro, a rayas obscuras, su.ieto a la cin
tura con correa, calzoncillos color li
la. alpargatas blancas de lona modelo
ratalanas, con suela de cáñamo ~. cin
tas, calcetines negros, camisa blanca,
I·ayada. y chaleco blanco, con rayas
muy finas; el cual, registrado, en sus
ropas se le encontró un pañuelo a lis
tas t;ncarnadas y canela, una petaca y
medlO paquete de cigarrillos.

En el indicado sumario se ha acor
dado llamar a todas las personas que
puedan deponer ante este Juzgado,
con objeto de identificar dichos cadá
veres, y al propio tiempo instruir del
contenido de los artículos 109 v 110
de la ley de Enjuiciamiento criininal
a aquellas otras personas que se con-

sideren pf'rjudicadas por la muerte de
los desconocidos.

Elche, :!7 de Junio de 1934.-El Se
n, tario. P. H .. .luan Casaño. - El
Juez, Tomás Aguilera.

JO--l0136

ESTEPA

Don )lanucl López Perca, Juez de
instrucción de este partid¡,.

Por el presente y en virtud de pro·
videncia tlidad~ el"! este ,¡:ia en el su
mario qlW s~ tram it<l en este Juzgado
b-:.¡jo el nUllIeru (jl'l del año actu~:l so
bre süiJslraeC'¡'·'n 11e .·a;;~\ih·r;.ls inkr
venidas en el puelJto de Ba(blatosa,
correspundi('nte a este ¡mdido judi
cial, cuyas rescñ~:s al fin'u! ~f: expn:
sarán, se ('j la y llalll~ a los que se
estimen Gueiíos de dichos semo\-ien
tes a finJl:' que comparezcan :.lnte el
JUZg<1UO de illstrucciüa de E.,tepa (Se
villa), en el término de diez días, a
partir ucsde el siguicnk :.: la publica
ción de CS.!;' edicto en la (;.~CLTA DE

~b.ORlD y Boletín 0lic¡'al de esta pro
vincia, a :in ue recibirl~s declaración,
ofr~ciéndo:¡:s el SumarlO. y hace!'les
entrega lie las c¡¡lndlerías. l>re~·it) n'
cono~'im¡cnio ·de ella o ellas y justifi
cal:Íón nece:,;ari:!. qlle delJen tr<lcr con
sigo, compal'ec~nda <:Ut: n:alizarún
en el indicudo tén~,ino. bajo las prc
venciones de la ley.

Caballerías illlervelZidtl.~.

Un cabaHo de ochu años, castaño.
g,ande, careto, c:.I1~,do ue.: las ¡J",as,
cruzado a lKn:herún.

Yegua cas taña em~el1f.lida, cmillada,
cerrada. hierro El F¿'lIix en la p"ldi~

lla izquien!a, lunares hlancos en lüs
costillares y CO:1 pelos bbncDs en. la
frente. bebe en blanco con d superlllr,
letra S. nÍl~nero confuso en la cadera
derecha. una E al revi~s ~. R un¡(bs.
hierro confuso c-f! in paletilla ¡¡;C!uicn':a.

:\lu:o caslallli obscl!ro. 1,-~7 m"tros de
~Iz<lda, atil.'ndc IJor ":\¡or.táiícz", sobre
(lUCe años, aseguraJo en 13 Cniún (;a
nadera, hierro en el brDzuclo izquier
do y otro pai'ticular en la nalga de
recha.

Bur¡-o cnt'cro, c¡lpa rucia eltlra, alza
da 1,O::!, raza española, hierro El Fé
nix, letra e, número 10 ('onfuso.

:.\Illb rojacncendi!la. a!wda 1,20, ra
za española, lucera, crin blanca. hierro
El Ft=mix, leira C, nÚn1l:I'u (j en el bra
zuelo izquienlo.

ena yegua de cuatro a s~is años,
capa castaña negr:.l, alzad:1 regular, hie
rro COIl faso en la cadera izquierda ~.

luceru.
D3do en Estepa a 2;:; de Junio de

19:H.- El St'cfl'lario, .\atonh Vin
Zol"ita.-El Juez, :\Ianuel Lópcz.

Jü~lU137

HCESCA

Don J llan l.Iido Pitarc!J, .Juez de
instruecióll de la ciudad de Huesca y
su parLiuI).

Pur el presente, hago saber al poe
nado en la causa 'núml!ro 30, rollo llU,
año 193U, ~Ianuel 2\lartinez Ordobas,
soltero, de diecj:,¡éis aiios de edad, ,jor
nalero, natural de Almonacid de la
Cuba, y v'ccino que fué úe Juslihul, que
la Ilma. Audiencia de esta capital. lo
declaró compr~ndido, por Ja expresada

causa, en el Decreto de indulto de 14
de Abril de 1931, con la prevención
de no delinquir en el pel'iodo de tres
años, para no verse privado del beni:
ticio concedido_

\" para que sirva de notificaciún al
referiuo ;Jenado :\IanueI }IarHnez 01'
do1J:i.s, el que se encu'cnlra en ignorado
pal'Jdero, ~e le hace sabt"r, por medio
del presente, que se pubiicura en lt)s
"BClletii1cs Ofjci:.:!'\'s" de las provincias
de H_ll.~¿('a y Zaragoza y "Gaceta de
:\[¡,unu .

Dudo en Hue:sca a 29 de Junio de
i!):H.~ El Juez, Juan Llidó Pitarch.
Ei Secrt:l;,¡rio, Lin'n::iauo Luis JillJé
na.

JO~lü139

lll'ESC.\R

Don C.:Irlos PCllalva Jimt-IlCl. acri
den,a!¡¡}e¡üe Juez tic insiruCl:iún de
Hubcar y Sll partido.

PUl' la prest:'nte, cilo, llamo y tlll
plazo a Pedro ~Iartin",z G6mez, de
trr.:inta v ~;etc años de edad, de e,ta
do {':Js~:20, natural de Castril, de pro
f'i:sién Secrt:tario, \"~dno de Castril, y
cuyO actual paradero se ignora, pal'a
qUl', dentro de diez dia::., contados de,;
de el siguiente al de la inserción de
esta requisitoria en la "Gaceta de:\la
drid", cOlIl¡.nu'<:zca ante este Juzgado
in,;tructur O se roastituya en el Depo
sito municipal, con el fin de notificarle
el auto de procesamiento dictado con
esta fecha, en su contra, en la causa
nUn.l~ro 37 de lB:U. sobre falsedad. v
constituirse en prisión. sin fianza, dic
t¿'Ja por indicada re~olución; bajo
apercibimiento, en otro caso, de ser de
darado rebelde y de pararle d pcr
juicill a que hubi('re lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las Auturidades y Agen te-s d~ la
Po licia judicial, pi'oced:m a lu busca,
c:lptura y conducción del procesado Pe
dro :\!:lrtinez Gúmcz, si fuere habido,
a I:J. l.:'xlJre~;ada Cárcel, como compren
d~do en d articulo 835 de la ley de
En.iuidamiento criminal.

Dado en Huéscar a 28 de Junio de
lY:1.!.-El Juez. Carlos Penalva Jimé
nez. - El Secretario, Licenciado Julio
~1arin.

JO-l0UO

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Don I\lltonio Asensio )Iontesinos,
Juez de instrucción interino de est~
¡¡artido.

·Por d presente edicto hago saber:
Que el día 25 de los corrientes le fUt:
sustraído al vecino de esta ciudad Se
lJasLián Gómez Domínguez, una cartera
color an:l1ana, en mal uso, contenien
do .l;)U pesetas en billetes del Banco,
cuatro de a 100 y dos de 25.

En su virtud, y con referencia al su~

mario que Con tal motivo se instru~'e

en este Juzgado COn el número 140 del
corriente año, ¡·uego y encargo a todas
Jas -\utorídadcs ~; demás Agentes 'le
la Polida judicial, practiquen diligen
ci:.ts para el rescate de lo sustraido y
delenciúrr de los autores.

Dado en Jerez de los Caballeros a
28 de Jun10 de 193t.-El Juez, Antonio
Asensio :\Iontcsinos. El Secretariu,
Romera.

JO-10141
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Don f\ntonio Asensio Montesinos,
Juez de instrucción interino de ~sta
ciudad y S1.~ partido. .

Por el presente edicto hago saber:
Que en el sumario. seguido en este
Juzgado con el número 61 del co
rriente año. por substracción de ca·
ba11erias contra los gitanos Antonio
Diaz Pérez y Gabr~el Sala3~ar Jiménez,
se encuentra intervenida y deposita~

da: en el vecino de Palomas Manuel
González Holga.do, el semoviente que a
continuación se res~ña.

En su virtuJ, se cita y llama, por
término de diez días, a cuantas perso·
nas se consideren dueñas del mismo,
con objeto de que compa!'ezcan ante
este Juzga,dc a prestar decl.aración y
hacerse cargo del semoviente. una vez
acredHen sU legitima procedencia, y
ofrl:cedes el procedimiento.

Reseña.

Una yegua, pelo va,llo, edad cerrada
(quince :.50s, aproxima·jamente), talla
un dedo sobre la marca, careta.

Dado en Jerez de los Caballeros a
29 de J.unio de 193i.-El Jue:l:, Anto·
nio Asensio.-EI Secretario, Romera.

J0-10142

Don Antonio Asensio l\Iontesino, in
terino Juez de instrucción de este par
tido,

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades civiles y militares de la.
Nación. procedan a la busca y ocupa
ción del semoviente que a continua
ción se reseña. propio del vecino de
esta eiudad Pedro Soriano Suárez, el
cual fué substraído la noche del 25
al 26 de los corrientes de la dehesa
El Corchito, doe este término, donde
se haIlaba. pastando suelto, y por cu
70 hecho se sigue sumario con el nú
mero 142 del corriente año; ponién
dolo, caso de ser habido. a disposi
t:ión de este Juzgado. juntamente con
¡;u poseedor ilegítimo.

Señas.

Mulo de cuatro años. 1,45 metros de
alza.da, castaño apardado, raya cruz
en el- lomo, burrero y con el hierro
B 6 en la cadera izquierda.

Dado en Jerez de los Caballeros a
29 de Junio de 1934.-E. Juez, Anto
nio Asensio.-EI Secretario, Romera.

JO-10143

MADRID-JUZGADO NU:\:lERO 12

En "irtud de pro'-idencia dictada
por el Sr. Juez de instrucción núme
ro 12, de esta. capital, en el sumario
que en el número 288 del corriente
año se instruye por hurto de dos pie
zas de tela, se ha acordado la publi
cación del presente, llamando al que
se considere dueño de las dos referi
das piezas de tela, una - de color de
rosa. lisa, y otra del mismo color, con
florecitas, a fin de que, dentro del
término de cinco dias, comparezca
ante el expresado Juzgado a presta,r
declaración.

Caso de no comparecer. se dará
por instruido del derecro que le re-

serva el artículo 109 de la ley de En
juiciamiento criminaJ.

Madrid, 2 de Julio de 1934.-El Se
cretario, Germán Gonzá}ez.

Jo-I0149

MADRID-JUZGADO 1'l'JMERO 13

Don Antonio Domínguez y Fernán
dez, Juez de primera instancia e ins
trucción número 13, de esta capital.

Por el presente, cito, llamo y em
plazo a Manuel .}Iuiíoz R,ubio. con do
micilio última.mente en la calle de
Cartagena, 102, del que se ignoran los
demás datos de lIliación, para que, en
el término de díez dias, contados des
de el siguiente al en que esta. requi
sitoria se inserte en la GACETA DE MA
DRID, comparezca en mi Sala-audien
cia, sita en el Palacio de los JU:l:gados,
calle del General Ca.<;taiíos, con el ob
jeto de recibirle detlaración indaga
toria en el sumario número 102 de
1933, contra dicho individuo; aperci
bido que. de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le pa,rará el perjui
cio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo
a todas las Autoridades y ordeno a
los Agentes de 111 Policai judicial. pro
ceda,n a la busca del expresado pro
cesado, cuyas señas personales no
constan; y, caso del ser habido lo
pongan a mi disposición en este Juz
glido.

Madrid, 28 de Junio de 1934. - El
Juez, Antonio Domín;:(uez.-EI Secre~

tario. Guillermo Pérez Herrero.
JO-10150

l\IADRID-JUZGADQ NUMERO 16

Don Juan Cándido Antón Pa.checo,
Juez de instrucción número 16, de es
ta capital.

Por el- presente, cito, llamo y empla
zo a Agustín Morán Calderce, natural
de Madrid, soItero. de veinticinco
años de edad. domiciliado últimamen
te en la calle de Dulcinea, número 20,
como comprendido en el caso prime·
ro del articulo 835 de la ley de En·
juiciamiento criminal, para que, en el
término de diez dias, conta.dos desde
el siguiente al en que esta requisitoria
se inserte en la GACETA DE l\IADBID,
comparezca en la Sala-audiencia. sita
en el P.üacio de los Juzgado~. calle
del General Castaños. con el objeto de
serIe notificado y Uevar a efecto el
auto de procesamiento y prisión con
tra él dictado y recibirle indagatoria;
apercibido que. de no verifica,rlo, se
rá declarado rebeMe y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y enscargo
a todas las Autoridades y ordeno a
los Agentes de la, Policía judicial, pro
cedan a la busca del expresado pro
cesado, cuyas señas personaJes se des·
conocen; y, caso de ser habido, lo
pongan a mi disposición en la Prisión
Celular.

Madrid, 29 de Junio de 1934.-El
Juez, Juan Cándido Antón Pacheco.
El Secretario, Juan Infante.

JO-10153

Don Juan Cándido Antón Pacheco,
Juez de instrucción número 16, de es
ta capital.

Por el pre:;ente. cito, 11am" y Clll
plazo a Justo Mando Sanz, hijo de Ca
yetano Jo" de Cipriana, natural de Por
tezuelo, provincia de Cáceres, soltero
albañil. vecino últimamente de e:;;t~
capital. como comprendido en d {'a.
so 3.0 del articulo 835 de la ley ue En
juiciamiento criminal. para que, en tI
ténnino de diez días. contados desde
el siguiente al en que esta requi~itoria

se inserte en la GACETA DE 1\L\lJHm,
comparezca en b. Sala-:mdienci:l. síla
en el Palacio de los Juzgados, caiJe del
General Castanos, con el objeto de ser·
le notificado y llevar a efecto la sen
tcncia contra él dictada en sumario
que se le instruye, por tenencia de úti
les para el robo, con el número 484 de
1932; aperCIbido que. de no verifical'
lo, será declarado rebelde y le parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial, proce
dan a la busca del expresado procesa·
do, cuyas señas personales se desco
nocen, y en caso de ser habido, lo pou
gan a mi disposición en la Prisión Ce
lular.

Madrid. 29 de Junio de 193·L-EI
Secretario, Juan Infante.-El Juez.
Cuan Cándido Antón.

J0-10154

l\fADRID - JUZGADO NUMERO 20

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc
ción número 20, de esta capital, dicta
da en este dia, en el sumario que se
instruye, por estafa, a doña Pilar Mar
tín Diaz, con el número 215 de 1934,
ante la fe del Licenciado D. Rafael
L6pez de Panda, se cita a la. denun
ciada. luja Maja Bergman, para qlle
comparezca en su Sala·audiencia. sita
(>n el Palacio de los Juzgados, calle dd
General Castaños, número 1, dentro
del término de cinco dias, contados
desde el siguiente al en que este edic
to luere inserto en los periódicos ofi
ciales, con objeto de ser oída en el
expresado sumario; bajo apercibimien
to de ser declarada incursa de la mul
ta de 25 pesetas, con que se la conmi·
na, sin perjuicio de adoptarsl: otras
determinaciones a fin de obligarla a
efectuar dicha comparecencia_

Madrid,29 de Junio de 1934. - El
Secretario, Rafael L. de Pando. 
V" B.O: el Juez, Solano.

JO-10155
MERIDA

Don Adrián Moreno Cuesta, Juez de
instrucción de Mérida y su partido,

Por el presente, con referencia al
sumario número 105 de 1934. por ro
bo, ruego a todas las Autoridades ci
viles y militares.. e intereso de lús
.\gentes de la Policia judicial, proce
dan a la busca "!l' rescate de los efec·
tos que al final se expresan, propíos
de Manuel Pérez Rodriguez. \"ecino de
Montijo, que fueron substraidos de
una casa sita en la calle Numancia, de
dicha villa. hecho notado el 23 dd ac
tual, poniendo tales efectos a disposi
ción de este Juzgado, con ~as personas
en cuyo poder se hallen, si no acredi·
tan su legitima adquisición.

Descripción.
Un traje conCeccionado, de caballe

rOl nuevo, de lana~ claro.
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Electos.

'Ln par de calzado. botas. para ca
ballero, color colorados. nuevos.

Otro par de calzado del mismo co
lor. también de caballero, muy usado.

Una colcha con flecos, color na
ranja.

Otra colcha con flecos. color rosa.
Un calzoncillo blanco o pantalón in

terior, de caballero.
Un pañuelo de seda de crespón,

blanco.
('na corbata colorada.
Dado en Mérida a 29 de Junio de

H3·L-EI Secretario. Gabino UribnrrL
Ei Juez. Adrián Moreno.

'~10157

PALENCIA

Don Teodosio Garrachón Castrillo.
Juez de instrucción de la ciudad de
Palencia y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado, y
con el número 175 de los incoados en
el año actual, se sigue sumario con mo
tivo <le haber sido arrollado y muerto
por la máquina del ferrocarril del Nor
te, aislada, número 151 que se dirigía
de Yeota de Baños a Valladolid. sa
liendo de la primera estación, a las
once y treinta y cinco, del 25 del ae
lual, en el kilómetro 282,500 c.e la lí
nea general de Madrid a Irún, térmi
no de Dueñas. un hombre como de unos
stsenta a sesenta y cinco años de edad,
¡je 1,68 metros de estatura, de buena
complexión, tiene pelo de barba algo
crecido. de color blanco. asi como el
del cuero cabelludo; que vestia dos
chaquetas, un chaleco, un pantalón de
pana cIara, una blusa azul. con un cua
dro blanco; una camisa de lienzo
blanco, unos calzoncillos blancos, mar
cado;; con el número 2, con hilo roj{>;
unos calcetines de punto blancos, un
cinto de cuero. una muñequera de cue·
ro, en la derecha. y calzaba sandalias
de cuero; no habiéndosele encontrado
documento alguno; cuyas prendas
obran depositadas en el Juzgado mu~

nicipal de Dueñas; habiéndose acorda
do por auto de hoy. insertar edictos
en los periódicos oficiales llamando a
la persona o personas que tengan al
gún dato que pueda contribuir al re
conocimiento del cadáver o al esclare
..:imicno del delito y de sus eircunstan
das, debiendo comparecer, dentro del
término de diez días. ante el Juzgado
de instrucción de Palencia, para tales
tines.

Dado en Palencia a 28 de Junio de
193-l. - El Juez, Teodosio Garrachón
Castrillo.-EI Secretario, Isidoro Pá
ramo.

J0-10159

POLA DE SIERO

_ En "irtud de lo acordado por el se·
li.or Juez de instrucción de este par
lIúo, en providencia del día de la fe
tl~a, dictada <en sumario que baio el
numero 14 del año aetual, se instru
ye en este Juzgado, por lesiones. hur
to ~ daños, por medio de la presente,
se cita al perjudicado Luis Gallego Pé
rez, domiciliado últimamente en Ovie
do,. en la calle de Paraiso. número 11,
lJrl~er piso, y cuyo actual paradero
s.': Ignora; para que, en el término de
Ulez días, a partir de la puhlicación de

la presente, se presente ante dicho Juz
gado a fin de ampliar su declaraóón.

Pola de Siero a 30 de Junio de 1934.
El Secretario, P. H., Andrés Moreno.

JQ-10161

PUERTO DE SANTA :MARIA

Don José Fustegueras Fernández,
Juez de instrucción del partido.

Por la presente requisitoria 5e cita,
llama y emplaza para que. dentro del
término de diez dias síguicn tel! a1 en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la "Gaceta de l\ladrid~' y "Boletin
Oficial" de esta provincia, se presen
te en este Juzgado el procesado por
delito de hurto, sumario núm~ro 75 de
1933, José León Pérez, de veintiún años
de edad, soltero. hijo de ::\Ianuel y de
Antonia, natural y vecino de esta ciu·
dad, de profesión marinero, y cuyo
paradero se ignora, a reSpOnder de
los cargos que le resultan en el suma
rio que instruyo, anles mencionado;
apercibiéndole que, de no ,'erificarlo,
será declarado reblde parándole los de
más perjukios que haya lugar con arre
glo a la ley.
. A la vez requiero a los Sres. Jucccs
de instrucción, asi como a las Autori
dades civiles y militares y Agentes de
la Polieia judicial, para que procedan
a la busca y captura del expresado pro
cesado y, en el caso de ser habido. sea
conducido, a mi disposición, a la Pri
sión de este partidio.

Dado en· Puerto de Santa 2\laría a 29
de Junio de 1934.-El Juez, José Fuste
gueras.-EI Secretario, P. H. (ilegi
ble).

Jü-10162

TOTANA

Don Jerónimo Garcia Germán. Juez
de instrucción de esta ciudad de To
tana y su partido.

Por el presente. requiero a todas las
Autoridades, tanto civiles como mili
tares, procedan a la busca y rescate
de los objetos que a continuación se
detallan, substraídos al vecino de es
ta localidad, domiciliado en la dipu
tación denominada "Los Cantereros",
de este término. D. Félix Hernández
Espejo, de la finca que posee en las
Viñas de Marin, también del referido
término, hecho ocurrido del dia 26 al
27 de Abril último, y a la detención
del autor o autores de tal substrac
ción, si no acreditan su legítima ad
quisición.

Una romana de alcance de doce a
catorce arrobas.

Otra romana de alcance de treinta
a treinta y dos libras.

Dos picos reseñados con letra H.
Un marro.
Un carburador de minas. en estado

casi nueva.
Un garbillo espeso.
Un juego trócolas galvanizadas.
Un martillo.
Un cincel.
Unas tijeras de podar que tienen

una pequeña punta rota.
Unas tenazas de cortes, en estado

casi nueva.
Un alicate punta cuadrada.
Una correa de cuero, de transmi-

sión, de unos doce metros de largQ
por treinta cm. de ancho.

Una cinta métrica, automática, ni·
quelada.

L n cepillo de labrar madera.
Una azuela de carpintero.
Un capazo de medir estiércol. casi

nucvo.
U n puñado de lías.
Dos cordeles de cáñamo. de unas

treinta y el otro de cuarenta varas de
longitud.

Dos elásticas. afelpadas, casi nue.as.
r na camisa casi nueva.
Un par de calzoncillos.
Tres pares de calcetines.
Dos moqueros y una cubierta de te

13, que· envolvía las prendas reseña
das.

Así lo tengo acordado en el suma
rio que j""'tru~'o. número 4.2 del año
actllal. sobre rob~.

Dado en Totana a 22 de Juni. d8
1934. - El Secretado. P. H., Antonio
PrioT.-EI Juez. Jerónimo Garcia.

Jo--I0164

UGUAR

Don José María Misas Benavides,
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido. .

Por el presente edicto se cita al ve
cino de Berchules Manuel de Toro, re
sidente en Tánger, cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, a fin de que.
en término de diez dias, a partir de la
inserción del presente edicto compa
rezca ante este Juzgado, al objeto de
recibirle declaración en el sumario
que se sigue en cste Juzgado. con el
número 19 del corriente año; bajo
apercibimiento que, de no comparecer
cn el expresado término, le parará el
perjuicio a que ha:p lugar en dere
cho.

Dado en Ugijar a 25 de Junio de
1934.- El Secretario (ilegible).- El
Juez. José Maria Misas.

J0-10165
YIVER

Don José María Ha r o Salvador,
Juez de instrucción de la villa de Vi
ver y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se
sigue sumario, con el número 25 del
corriente ano, sobre robo de los ob
jetos que se reseñan, y en él he acor
dado librar el presente, por el que
ruego y encargo a todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, y.
mando a la Policía judicial, procedan
a la busca y captura de los autores del
hecho, ocurhido el dia 12 del actual
en el chalet de D. Francisco Aranda,
sito en la Avenída de Blasco Ibáñez~
de esta villa; parece tratarse deun su
j~to que calza suela de goma a cua
dros pequeño:>, pie unos 26 a 28 cen
tímetros; otro ioven, de veintitrés
años, blusa clara, mediana estatura,
delgado; caso de ser habidos. los pon
gan a mi disposición. <lsi como a los
tenedores ilegítimos de los objetos
substraídos, que son los siguientes:

Un mantel mesa, terciopelado, gra
nate, flecos cruzados y tamaño mesa
de ocho per.o;onas.

Un poco de carne frita, con la cace
rola de porcelana.

Una manta.
Una olla de porcelana encarnada!

llena de frito.
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JQ-1QI07

Un rifle de salón. con cerrojo. sin
extractor, calibre 16. culata de nogal,
.alto como carabina, con alza.

Un reloj de pared. nue,"o. alargado,
con péndulo, nogal obscuro. saetas y
horario plateado.

Un diafragma de gramófono "La
"OL: de su Amo".

Tres buf:.mditas de algodón, una
azul y rayas amarillas, y dos más igua
les.

Tapabocas para niño.
Dado en Viver a 28 de Junio de

1934 .. "~ J-] Secretario. ilegible. - El
Juez, Jo:;é :\Iaría Haro.

JO-I0167

JUZGADOS MUNICIPALES

ALFARA DE ALGnUA

Don Francisco Herrera Borja. Juez
municipal de Alfara de Algimia.

Hago saber: Que hallándose vacan
te la plaza de Secretario propiet::lrio
de este Juzgado, se anuncia su provi
sión a concurso libre. por haber re
sultado desierto el de traslado, por
término de quince días, a partir de
la publicación del presente anuncio
en la GACETA 1>E :\L\VRID.

Las instancias, documentadas, se
presentarán en este Juzgado munici
pal en el indicado plazo.

Se hace saIJer que este pueblo CQn¡;.
ta de 601 habitantes.

Dado en Alfara de AIgimia a 25 de
Mayo de 1934.-El Juez Francisco He
rrera.

Don Francisco Herrera Borja, Juez
municipal de Alfara de Algimia.

Hago saber: Que hallándose vacan
te la plaza de Secretario suplente de
este Juzgado. se anuncia la pro"isión
a concurso libre. por haber resultado
desierto el de traslado. por término
de quince dias, a partir de la publi
cación del presente anuncio en la GA
CETA DE MADRID.

Las instancias, documentadas, se
presentarán en este Juzgado munici
pal en el índicado plazo.

Se hace saber que este pueblo cons
ta de 601 habitantes.

Dado en Alfara de Algimia a 25 de
Mayo de 1934.-EI Juez, Francisco He
rrera.

10-1010!

ALPARTIR

Don Diosrlado del Val Bueno. Juez
lllunicipal del partido de Alparlir.

Hago saber: Que en este JuzgaGo
se halla vacante la plaza de Secretario
en propiedad, que ha de proveerse por
concurso libre. por haber resultado
desierto el concurso de traslado, con
forme a lo dispuesto en el artículo 6."
del Decreto de 31 dE: Enero de 1934.
concordancia con la ley orgánica del
Poder judicial.

Lo que se hace público para que
los aspirantes a dicho cargo presen
ten sus solicitudes. debidamente do
cwnentadas. en el Juzgado de príme
ra instancia e instrucción del partido
de La Almunia de Doña Godina, en

el plazo de treinta días. a contar des
de el siguiente al en que este anuncio
se publique en la GACETA DE MADRID
y Boletín Oficial de la provincia de
Zaragoza, haciendo saber que este pue
blo consta de 1.015 habitantes de he
cho y 1.079 de derecho, según el úl
timo Censo. y que el Secret:lrio no
percibirá más que los derechos de
Arancel.

Alpartir a 28 de Junio de 1934.-El
Juez municipal, Diosdado del Val.

JO-IOI05

CALATAYUD

En la ciudad de Calatayud a 11 de
Junio de 1934; el Sr. D. Cesáreo Lassa
Nuño, Juez municipal de la misma.

• ha visto y oírlo el presente juicio de
faltas l:leguido en este Juzgao.o a vir
tud de orden de la Superioridad, di
manante de denuncia presentada por
el Jefe de la estación de la via ferrea
de esta ciudad. de la Compañia de
Madrid a Zaragoza y a Alicante, por
hurto, contra Jacinto Larragad Jime
no, de diez y siete años.

Resultando que el día 13 de Marzo
último, el guarda de estación Fausto
Moreno Trigo, cnrontrú a Jacinto La
rragad Jimeno cogiendo once naran
jas de un vagón de la referida Compa
ñía, en la estación de dicha ciudad, en
virtud a lQ cual presentó la correspon
tido, en unión del denunciadom,ood
diente denuncia al Jefe de la esta
ción y éste la transmitió al señor Juez
de instrucción de este partido. en
unión del denunciado:

Resultando que admitida dicha de
nuncia por la Superioridad. se reci
bió declaración al denunciado, confe
sando ser ciertos los hechos denun
ciados, y que. citado por medio de la
GACETA DE MADRID, por no haber sido
encontrado en su domicilio, no ha
comparecido al acto del juicio; pero
en vista de la declaración prestada
por el mismo en el expediente ante
dicha Superioridad. se declaran los
hechos probados:

Consid·erando q u e la confesión en
juicio hace prueha plena en contra
de quien la hace, procediendo en este
caso condenar al denunciado, de con
formidad a 10 informado por el señor
Fiscal.

Vistos el artículo 581 en su caso
1.0 y el parecer del :\lillisterio fiscal,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado, declarado en rebeldia,
Jacinto Larragad Jimeno, a la pena de
un día de arresto menor, al pago de
50 céntimos para indemnizar a la
Compañía perjudicada, según la tasa
cinó pericial. con más a las costas de
este expediente; notifiquese esta sen
tencia al denunciado por medio de la
GACETA PE ~lUlRID.
.Así por esta mi sentencia la pronun
cio. mando y firmo.-Cesáreo Lassa.

Publicación. - Dada, leída y publi
cada ha sido la anterior sentencia por
el Sr. Juez que.la suscribe. celebrando
audiencia pública. con mi asistencia
el día de su fecha; doy fe.-Vicente
Perales.

Calatayud, 11 de Junio de 1934.
El Secretario, Vicente PeraIes.- El
Juez. Cesáreo Lassa.

Jo-IOI06

CAMA:[i;AS

Hal!ándose vacante ]a plaza de Se.
cretario de este Juzgado municipal. ~.
según previene el articulo 6." del D~.
creta de 31 de Enero último, se anuncia
esta vacanle para proveerla en con.
curso de traslado.

Las solicitudes, con los documentos
acreditativos' de las cualidades que exi-

. ge el artíc:llo 4." de ilicho Decreto, se
presentarán ante este Juzgado muni
cipal, en término de treinta dias, con
tados desde la publicación de este anun
cio· en la "Gaceta de Madrid" y "Bo
letín Oficial" de la provincia.
Camañas (Terue1-). 21 de Junio de
1934.-EI Juez municipal. Juan Bene
dicto.

Jo-10108
CAPELA

Don José Antón Naviero, Juez mu
nicipal suplente, en funciones del Juz
gado municipal de Capela.

Hago saber: Que habiendo quedado
desierto el concurso para provisión del
cargo de Secretario suplente de este
Juzgado municipal, se anuncia nueva
mente tal "'acante al concurs.;¡ de tras
lado entre Secreta¡'ios suplentes, con
preferencia el de mayor número de ha
bitantes, por término de quince dias,
contados desde la inserción de este
edicto en el "Boletín Oficial" y "Gaceta
de Madrid", debiendo los aspirantes
acompañar a sus solicitudes, debida
mente reintegradas. los documentos si
guientes:

1.0 Cédula personal.
2.° Certificación de nacimiento.
3.° Certificación de buena conducta

moral expedida por el Alcalde del ~lu·

nicipio.
4." Certificación del censo de po

blación.
5." Certificación de aptitud para el

desempeño del cargo.
Capela. 20 de Junio de 1934.-EI Juez

municipal. José Antón.

BARBOLES

Don Agustín Correas Pérez, Juez mu
nicipal de Bárboles, partido judicial de
La Almunia de Doña Godina. provincia
de Zaragoza.

Hago saber: Que habiendo resultado
desierto el concurso de traslado anun
ciado en la "Gaceta de Madrid" del
día 11 del pasado mes de Mayo para la
provisión del cargo de Secretario de
este Juzgado municipal, de orden de la
Superioridad se anuncia la provisión
del mismo por el turno de concurso
libre. de conformidad a lo dispuesto
E'n el articulo 6." del Decreto de 31 de
Enero de 1934. en concordancia con la
ley Orgánica del Poder judicial y dis
posiciones complementarias.

Los que aspiren a ser nombrados pa
ra el enunciado cargo dirigirán sus ins
tancias, debidamente reíntegra<las y do
cumentada!' en forma, al señor Juez 'e
nrimera instancia ele La Almunia d~
Doña Godina, dentro del plazo le;:;al
de treillta días, a contar desde los Jos
siguientes al en que se publique el pre
sente edicto en la "Gaceta de Madrid"
y "Boletín Oficial" de esta provincia.

Se hace constar que el número de ha
bHantes rl~ este término es el de S08.

Dado en Bárboles (Zaragoza) a 3;"3
de Junio de 1934.~P. S. M., el Secre-
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tario accidental, Juan L6pez.-El Juez,
Agustin Correas Pérez.

E;\Cl~ASOLA DE LOS CO~lE:;-'¡DA

DORES

Don Pedro Sánchez Rodriguez, Juez
munici pal suplente d~ Encinasola de
los Comendadores.

Ha,!.!ü saber: Que habiendo resultado
desierto el concurso de traslado anun·
ciado para la provisión de la plaza
de Secretario de este Juzgado munici
pal, cumpliendo con lo que las dispo
siciones vigentes determinan, se anun
cia en concurso libre por el plazo de
quince días.

Los as piran tes remitirán sus solici
tudes al Sr. Juez de primera insta-ncia
del partido de Vitigudino en petición
de su nombramiento.

Encinasola a 27 ue Junio de 1934.
El Juez municipal, Pedro Sánchez.

JO-IOI09

LUMPIAQlJE

Don Rafael Adiego ~loreno, Juez mu
nicipal de Lumpiaquc, partido judicial
de La Almunia, pro\'incia de Zaragoza.

Hago saber: Que en virtud de no ha
berse presentado solicitud algUina pa
ra cubrir la vacante del cargo de Se
crttario propietario y suplente de este
Juzgado municipal, de conformidad a
lo (lispuesto en el artículo o.· del De
cr<:'to de 31 de Enero de 1934, en con
coruancia con la le~' Orgánica del Po
der judicial y disposiciones comple
mentarias, se a·nuncia nuevamente a
concurso libre, por térmj.no de treinta
días, contados desde el siguiente al en
que 3parezca este anuncio inserto en
el Boletín Oficial y GACETA DE MADRID,
durante los cuares jos aspirantes a di
chas ¡liazas dirigirán sus instancias al
Juzgado de primera instancia de este
pnrlido; ad\'irtiendo que este ::\lunici
pio consta de 1.895 habitantes y que la
relri!JUr.ián de dicho cargo será' sola·
mente los derechos de Arancel.

1>ado en Lumpiaque a 28 de Junio
de 1931. - El Juez municipal, Rafael
Adiego.

JO-101l0

:lIADRID-JUZGADO NUMERO 4

Por la presente, se cita, llama y em
plaza a Andrés Martín Sastre, domici
liado últim::¡mente en la calle de Cava
Baja, número 15, para que dentro del
término de segundo día comparezca
an,te este Juzgado municipal del dis
tnto de) Centro, sito en la calle de
Santa Catalina, número 1, principal,
ron el fin de que haga efectiva la mul
ta de treinta pesetas que le ha sido im
ii::~sta en juicio de faltas seguido bajo
d número ~40 de orden de laño 1934;
apercibi do que, de no vericfiarlo, su
f~irá el apremio personal correspon
dH~nte.

y para su inserción en la GACETA
DE :\IADRID, expido }a, presente, visada
jJul' S. S., en ::\ladrid, a 25 de Junio
de 1934.-Visto bueno: el Juez muní
cipal (ilegible).-El Secretario (ilegi
ble) •

MADRID-JUZGADO NUMERO 17

En los autos de juicio verbal de fal-

las seguidos en este Juzgado bajo el
número 1.125 de orden del año 1933,
contra José María Rodríguez Valdés
Méndez-Vigo, por daños. se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva. son del tenor literal si
guiente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid a
26 de Junio de 1934; el Sr. D. Carlos
Fernández Cancela. Juez municipal in
terino del número 17; habiendo visto
las presentes diligencias de juicio ver
bal de faltas, seguidas entre partes: de
la una, el ~linisterio fiscal. en represen
tación de la acción pública, y como de
nunciado, José María Rodríguez Val··
dés-?Iéndez-Vigo. cuyas circunstancias
constan. de la otra. como denunciados.
cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado José Maria Rodríguez
a la pena de 12,50 pesetas de multa,
25 pesetas de indemnización y al pago
de las costas.

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando y finno.--Carlos Fernández
Cancela."

La anterior sentencia fué publicada
y leída el día de su fecha. Y para su
inserción en la GACETA DE MADRID, Y
sirva de notificación en fonna al de
nunciante Juan Mayoral Amorós. ex
pido el presente, visado por S. S. y
sellado con el del Juzgado.

Madrid a 26 de Junio de 1934.-El
Se:::retario, D. Garcia Fernández.
V.o B.o: el Jlez, Carlos Fernández Can
cela.

En los autos de juicio verbal de fal
tas, seguidos en este Juzgado, bajo el
número 284 de orden del año 193-1, con
tra Tomás Rivero Mier. por hurto, se
ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid a
26 de Junio de 1934; el Sr. D. Carlos
Fcrn:índez Cancela, Juez municipal in
terino del número 17; habiendo visto
las presentes diligencias del juicio ver
ba Ide faltas, seguidas entre pa,res: de
la una, el Ministerio fiscal, en represen
tación de la acción pública. y como de-
nunciado, Tomás Rivero Miel'. cuyas
circunstancias constan, de la otra, como
denunciados, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan anterionnente,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Tomás Rivero Mier a la
pena de quince días de arresto y al
pago de las costas.

Asi por esta sentencia lo pronuncio,
mando y flrrno.-Carlos Fernández
Cancela."

La anterior sentencia fué publicada
y leida el día de su fecha. Y para su
inserción en la GACETA DE MADRID, y
sirva de notificación en fonna al de
'nunciado Tomás Rivero Mier, expido
el presente, visado por S. S. y sellado
con el del Juzgado.

Madrid a 26 de Junio de 1934.-'EI
Secretario, D. García Fernandez.
V.· B.o: el Juez, Carlos Fernández Can
cela.

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
númerv 223 de orden del año 1934;
contra Esteban Cámara Fernándezz

por daños, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento ~. parte disposi
tiva son del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de ~Iadrid

a 26 de Junio de 1934; el Sr, D. Car
los Fernández Ca,ncela, Juez munici
pal interino del número li, habiendo
visto las presentes diligenc:as de jui
cio verbal de faltas, seguidas entre
parles: de la una, el :\linisterio fiscal,
en reprcsentacir")O de la acción públi.
ca; y como denunciado, Esteba~ Cá·
mara Fernández, cuyas circunstancias
constan, de la otra, cuya edad y de
más circunstancias ya constan ante·
riorrnentl.',

Fallo que debo condenar 'Y condl'l1u
al denunciado Esteban Cámara Fernán
dez a la pena de 10 pesetas de multa.
indemnización y al pago de Jas costas.

Asi por esta sentmcia lo pronuncio.
mando y firmo.-Carlos Fernández
Cancela."

La anterior sentencia fué publicada
y leida el dia de su fe<:ha. Y para su
inserción en la GACETA DE )I.-\DRID, y
sirva de notificación en forma al de
nunciado Esteban Cámara Fernández,
expido el presente. visado por S. S. y
sellado enn el del Juzgado.

)Iadrid a 26 de Junio de 193.f.-El
Secretario, D. Garcia Fernández.
V.o B.o: el Juez, Carlos Fernández Can
cela.

MALAGA-SAXTO DO::\IL'\GO

En el expediente juicio de fallas se
guido en este Juzgado hajo el nÚlllt
ro i46 del año actual, sobre estafa, se
ha dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son como
sigue:

Sentencia.-En la ciudad de Málaga
a 27 de Junio de 1934; D. JIdefonso Gi
ménez Corrales, Juez municipal del dis
trito de San to Domingo. de la misma,
habiendo visto el presente juicio verbal
de faltas, seguido entre partes: de una.
el Sr. Fiscal munídpal, y de otra, co~

mo perjudicado. Victoriano Remou Ló
pez, y como acusados Francisco Mar
tín Fajardo y Miguel Campos Fernán
dez, cuyas circunstancias constan,

Fallo que debo condenar y cond.eno
a los acusados Miguel Campos Fernán
dez y Francisco Martín Fajardo como
autores de la falta cometida, a la pena
de cinco días de arresto a cada uno y
al pago por partes iguales de las cos
tas de este expediente.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando. lo pronuncio, mando y
firmo.-Ildefonso Giménez," .

y para que sirva de notificación en
forma a Miguel Campos Fernández y
Francisco Martín Fajardo, expido la
presente para su inserción en la "Ga~
ceta de Madrid".

Málaga, 29 de Junio de 1934.-EI
Secretario (ilegible).-El Juez, llde
fonso Giménez.

Jo-I0173

OLMEDO

Don Gabino Lorenzo, Juez municipal
suplente de Olmedo.

Por el presente, que se expide en mé
ritos de juicio de faltas que se sigue
en este Juzgado. por hurto y daño.
número 36 de 1933, contra Trif6n Gar
cía Diez, Antolin Mojón Martin. natu~

rales de Olmed0z hor de ignorado pa-
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radero, y otros de esta vecindad, rue
go y encargo a todas las Autoridades
y Agentes de la Policía judicial, pro
cedan a la busca y captura de dichos
dos sujetos, poniéndolos, caso de ser
habidos, a disposición de este Juzgado,
en el Depósito municipal de esta villa,
para hacerles cumplir la pena de cinco
días dI" arresto menor que les ha sido
impuesta por sentencia recaída y firme
en dicho juicio.

Dado en Olmedo a 30 de Junio de
1934.-EI Juez, Gabino Lorenzo.-El
Secretario, Manuel Torés.

JO-l()174

RUEDA DE JALON

Dl)n Jerónimo Vicaria Ruberte, Juez
municipal de la villa de Rueda de Ja
lón, partido judicial de La Almunia de
Doña Godina, provincia de Zaragoza.

Hago saber: Que habiendo resultado
desierto el concurso, por el turno de
traslado, en la provisión de la plaza
de Secretario de este Juzgado munici
pal, por orden de la Superioridad se
anuncia a concurso libre en la fonoa
Que determina la ley organica del Po
der judicial y el Reglamento de 10 de
Abril de 1871, par espacio de treinta
días, a contar de la publicación de este
edicto en la "Gaceta de Madrid" y en
el "Boletín Oficial" de la provincia.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias al Sr. Juez de instrucción de este
partido, acompañadas de los documen
tos que cita el articulo 13 del Regla
mento referido.

La retribución de este cargo no es
otra que los derechos de Arancel, y es
ta villa consta de 1.128 habitantes.

Rueda de Jalón a 29 de Junio de 1934.
El Juez mur.kipal, Jerónimo Vicaria.

J0-10116

Don Jerónimo Vicaria. Ruberte, Juez
municipal de la villa de Rueda de
Jalón. partido judicial de La Almunia
de Doña Godina, provincia de Za,ra
goza.

Hago saber: Que habiendo resulta
do desierto el f.oncurso, por el turno
de traslado, en la provisión de la pla
za de Secreta7io ·de este Juzgado mu
nicipal, por orden de la Superio-ri
dad se anuncia a concurso libre, en
la forma que determina la ley orgá
nica del Poder judicial y el Reglamen
to de 10 de Abril de 1871, por espa
cio de treinta dias, a contar de la pu
blicación de este edicto en la GACETA
DE MADRID Y en el Boletin Oficial de
la provincia,

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias al señor Juez de instrucción de
este partido, acompa.ñadas de los do
cumentos que cita el articulo 13 de~

~eglamento referido.
La retribución de este cargo no es
~a que los 'derechos de Arancel y
~ta villa consta de 1.128 habitantes.

Rueda de Jalón a 29 de Junio de
1934. - El Juez municipal, Jerónimo
:Vicaría.

TRA!:.'\lACASTLEL

Habiendo quedado desierto el con·
curso de traslado para la provisión
del cargo de Secretario, en propie
dad, de este Juzgado municipal, se
anuncia nuevamente su provisión pOI'

turno libre, con el haber de los ho·
norarios del vigente Arancel judicial.

Los aspirantes que deseen concur
sar a dicha plaza, que reúnan las de
bidas condiciones, lo solicitarán du
rante el plazo de quince días, desde
el siguiente al en que aparezca. el
anuncio en la GACETA DE l\bDRID Y Bo
letín Oficial, y deberán presentar sus
instancia.s. debidamente reintegradas
y docucentadas, al señor Juez munici·
pal de esta vilia.

Tramacastiel, 27 de Junio de 1934.
El Jue2; municipal, Ramón Ripollés.

JO-I0117

ALDEHUELA

No habiéndose presentado solicitud
alguna para la plaza de Secretario pro
pietario de este Juzgado municipal, y
declarado desierto el concurso anuncia
do en la "'Gaceta de Madrid" y "Boletín
Oficial" de la provincia, se anuncia nue
Tamente la plaza antes indicada, con
cediendo para ello un plazo de quince
días, para que los que aspiren a dicho
cargo que se proveerán en concurso li
bre, terminado el plazo desde que el
presente aparezca inserto en la "Gaceta
de Madrid" y "Boletín Oficial" de la
provincia. durante los cuales podrán
los aspirantes dirigir sus i!!stancias, de
bidamente documentadas, a este Juz
gado munieipaI.

Aldehuela, 2':; .<fe Junio de 1934-.-El
Juez, Aniano Bayo.

JO-9981

CELADAS

Don Félix García "Utrillas, Juez mu
nicipal de Celadas. provincia y partido
de Teruel.

Hago saber: Que hallándose vacante
el cargo de Secretario propi.~tario de
este Juzgado municipal, se anuncia su
provisión a concurso libre, con arreglo
a lo dispuesto en la ley Orgánica del
Poder judicial y Decretos de 9 de No
,'iembre de 1933 y 31 de Enero de 1934,
a fin de que los aspirantes a dicha pla
za presenten sus instancias, documen·
tadas, ante este Juzgado municipal o el
de primera instancia. en el plazo de
quince dias, a contar desde el siguien
te en que aparezca inserto este anun
cio en el "Bole.tín Oficial" de la pro
vincia y "Gaceta de Madrid".

Se hace constar q u e este cargo no
percibe más derechos que los de Aran
cel.

Celadas <Terne]), 25 de Junio de 1934.
El Juez municipal. Félix García.

J0-9982

CASTRALVO

No habiéndose preser.tado solicitad
alguna para la plaza de Secretario pl'O
pietario de este Juzgado municipal y
decla¡'ado desierto el concurso anun
ciado en la "Gaceta de Madrid" y "Bo
letín Oficial" de esta provincia. se anun
cia nuevamente la plaza antes indi
cada, concediendo para ello un plazo
de quince días, para que los que aspi
ren a dícho cargo que se proveerá en
concurso l i b re, terminado el plazo
desde que el presente aparezca inserto
en la "Gaceta de Madrid" y "Boletín
Oficial" de esta provincia, durante los
cuales podrán los aspirantes dirigir sus
instancias, debidamente docwnentadas,
a este Juzgado municipal.

Castralvo, 25 de· Junio de 1934.-EI
Juez municipal, Manuel Conejero.

. JO-9983

CEDRILLAS

Declarado desierto el concurso de
traslado para proveer en propiedad la
Secretaría de este Juzgado municipal,
se anuncia nuevamente en concurso li
bre, por término de quince días, con
tados desde el siguiente en el que apa·
rezca inserto este anuncio en el "Bo,
Ictin Oficial" de la provincia y "Gaceta
de :\ladrid", debiendo los que aspi¡'cn
a dicho cargo presentar sus ínstancias
o solicitudes ante este Juzgado muni.
cipal.

Cedrillas, 26 de Junio de 1934.-EI
Juez municipal, Emiliano Izquierdo.

JO-9!JS4

FAURA

Don Daniel Pérez Cristóbal, Juez muo
nicipal de la villa de Faura, provincia
de Valencia.

Hago saber: Que hallándose vacante
el cargo de Secretario su]>lente del Ju~·

gado municipal de Faura, población in
ferior a 5.000 habitantes, se anuncia su
provisión por concurso libre entre Se
cretarios de la misma categoría, de con
formidad con lo dispuesto en el aro
tículo 24 del Decreto de 9 de Noviem
bre último, a cuyo efecto los aspiran
tes remitirán a este Juzgado o al de
primera instancia de Sagunto sus Sf)

licitudes, acompañadas. de los docu
mentos que determina dicho articulo,
dentro del plazo de treinta días, a par
tir de la fecha de ,la publicación de esta
convocatoria en la GACETA DE "lADRID.

Dado en Faura a 25 de Junio de 1934.
El Secretario, Adolfo Sánchez. - El
Juez municipal, Daniel Pérez,

JO-9986

FUENTES DE LEON

Don José UJivarri Regalado, Juez
muIticipal de esta villa.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario propietario de
este Juzgado municipal, por haber fa·
llecido el que la desempeñaba, se anun
cia su provisión a co-ncurso de trasla
do, conforme al articulo 6." del Decre
to del Ministerio de Justicia, de fecha
31 de Enero último pasado, por término
de treinta días, a contar de la publica
ción del presente edicto en la "Gaceta
de Madrid" y "Boletin Oficial" de la
provincia.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Sr. Juez de primera instancia de
este partido judicial de FregenaJ de la
Sierra, durante dicho plazo, debidamcn·
te reintegradas.

Se hace constar que este Juzgado mu
nicipal está comprendido en el aparta
do C) del precitado Decreto.

Dado en Fuentl"s de León a 25 de Ju
nio de 1934.-0. S. O., el Secretario in
terino, Gregorio Regalado. - El Juez,
José Ulivarri.

J0-9987

Sucesores de Rivadeneyra (~. A.)
Paseu de San Vicente. 20.


